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MINISTERIO DE LA GUERRA
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El HlDllttO de la Oall'l'l,
MAJI'l1&L AWA y DfAS

El Proldeate del Gobl_ó Slro'ritloaal
de la Rep6b11c&, •

N1CBTO ALc.A1J.,ZAIlOaA y ToUZl

Al queda.r disuelta por decreto de
esta fecha la Academia General Mi·
litar, creada en 20 de f-ebrerode
1931, en vista die que IUI se.rvicioe
no responden a la orientación que en
lci futuro piensa darse ala enHilan
za l1iiHtall', 't -ínterin te estudia d~te~
nidamente 'Cuanto atafle al Roccluta·

PARTE OFICIAL

DECRETOS

....0 PlDVISlOUL DE 11
REPUBUCI

liIiIterIt lIe la 6aerra
La Ley de Bases de 29 de junio de

1918 mantuvo 1lQTa la ~za mUi
tar el sistema de Academias especiales,
creado por el decreto de 8 de febrero
de 1\)3, q\lll disolvió la antig'Uo Aca
demia general. Un dec~to del Gobierno
dictatorial ,de 20 de ftbreto de 1927 re
sucitó ,tos métodos <le enseftama y re
o1utamied:o de la oficialidad abolidos
muchos afios antes, y estableció en Za
ragoza, con la amp1itoo de medios de
que luego se hace mención, una nueva
Acaidemia, en la que han'de cursar dos
alias IQ:;o aspirantes a ingreso en los
Colegios especia.les. No puede subsistir
tnás tiempo el s,ístema que ahora rige
"Por dos cOQ!ádera.ciones fundamtll·tal~:

. primera, la nulidad del decreto de 20 de
febrero de 1927, incluido en 01 apartado
a) de articulo prMnero del decreto dic
tado por la Presidencia del Gobierno
provisional en 15 de abril último; se
cunda. lo desproporcionado de la Aca
Iltmia geoerlll1 y su cOlsto, con las neo
cesidades presentes y futU1'lll!l del Ejér
cito, en cuanto a reclutamiento de la
oliciallidad de carrera.

Las a'SignaciQlle' y con;ignaciones re
lativas a las obras de la Academia ge
Ileral militar en los presupueatOl de
19a8, 1929 Y 1930 ascienden a, un total
\le 6.387.480 pesetas, y en los prau
PlIe:stQ, & 1928 (ca.pítulo l, articulo úm
C?), 1939, 1930 Y 1931 (capitulo IV, aro
tiCulo primer6) se han _llnado lIde
Illáa para gutoa de insta.lacíón y soste
Ilimiento cantidades diversas, que IUm8n

" 1-300.000 peae'tu. LO'rd~ de penlO'-
l1IlI destinado en la Academia importan

,1.514.790 pesetas, y el sos.tenimileflto. <kl
"anado 363.420 pesetas, o sea un total

~
e 1.,,8.310 pe-sietas anuales. Seria ,re
. eOO'able y útil mantener este. gasto,

la Aca:demia general pudiese seguir
restando el servicie para que fué crea

y '6i el lt1'vicio mismo estuviese en
monia con !& orientación que haya de

I

darse en lo futuro a la enseñanza mi-¡ miento de la oficialidad d~1 Ejérci
litar. Es innecesario resolver desde abo- to, es preciso reorganiza.!' los actua
ra este último punto y decidirse por la les centros de enseñanza para contí
unidad de origen <fe la oficialidad de nua·r la que en la actualidad reciben
carrera o por su tempr.a.na especializa- los alumnos de las Academias espe
ción, así como tomar en cuenta los de- ciales de Infanterfa~ Caballería, Ar
más problemas que sobre el caso Ele tilleda, Ingenieros e Intandencia, y
presentan; porque. clausurado el ingre- los' de la Academia General Militar,
so en la Academia y habiemo de trans- refundiendo aquéllos obteni~DdOle
currir algIm06 años hasta que en los una economía notable que 110 ha de
cuadros del nuevo Ejército se coloquen restar nada a. la eficacia ~ la ense
Id; centenares de alumnos que cursan fianza que reciban 105 alumnos hasta
en ella y en los Colegios especiales, se su pro!31oci6n a teniente, de Jas res·
antepo;ne a toda otra coll9Íderación ia pectivas annas y cuerpos.
muy perentoria <fe no poder utilizar.se Bastaría 6619 expresa.r que existen
aquel establecimiento. academias con doce alumnos y mú

Fundado en tales razones, a propues- de treinta jefes y oficial-es entre el
ta del Ministro, de la Guerra, el Go- profesorado y asistencia para com
bierno provisional de la J«,púb.lica de- prender la utilidad de eJta medida.
cr-cta: Debe consid-erarse también la nece-

Ar\tícU:lo 1.'" Quooa ~rimida la sidad de revisa.r severamente los ac-
Academia general militar. tuales p]auH de enseñanza militar.

Art. 2.° Hasta la terminación de]os para que los oficiales salgan de las
exámenes de fin de curso, continuarán Acad'emias únicamente con la e¡dtu
on dicho Centro los profesores y alum- ra militar inditl,pensable al buen des
IIOS que lo constituyen. empeño de la misión combatiente,

Lqs alumnos de segundo año' que re- en lo qu~ respecta a los empleos sub
sulten aprobados, I!e atendrán a las nor- alternos, debiendo ser otr~ centros
mas vigentes para su incorporaci60 a I?S que 6e encarguen de Ir .~erfec
las Academias espociaJes. clon~Ddo las enseñanzas mIlitares,

UJl decreto Ulterior detenninM'á la prQl)las de los mandos superiores.
forma de adaptación de los restantes .~or todo 10 en),. el. Gobierno pro
alumnos a los planelSl de ensefiavza de vlsl{)nal d~ !a Repubhca, a prOopues
las Academia'S especiales. ta del MInistro de la Guerra, de-

,Art. 3.° El General director y los creta:
jefes y oficiales destinados en la Aca- Artículo 1.0 I!lt-erin 5~ d.etermina
demia general pasarán por fin de agosto cuanto atañe al reclutamiento de ]a
a -la snuaci6n de dis-ponibles "forzosos. ofieiaJid8d del 'Ej¡§rcito, los CentrOí

Art. 4.° El Ministro de la Guef',ra enc~ad06 de educar oC íonstroit" a 101
dictará las disposiciones nece.sarias paTa actuales alumnos. militares, serin
la e;ecUlCi6n de este decreto. tl'eS: una AcademIa pa.ra Infantería,

DaIdo en Madrid a treinta de junio Caballería e Intendencia i otra para
de mil novecieDtos treinta y uno. Artil1erla e IngenierOl, y otra para

Sanidad Militar.
La primera se Mgam18r4 refun

di~ndlose en eIJa las eepeciatea de In
fantería, CabaIJerla e' Intendencia
que rc.idir4 en Toledo, y la lel'unda
le C1>Dltituir' con ,las especialel de
Artillerfa e In¡oenieroc, y le eatable.
cer' en Segovia. La Academia de
Sanidad Militnr conlervad .u -or..a
nilaci6n actual..

Art. 2.° En las Academias de r".
"fanterSa, Caballerfa. e Intendencia, y
ell la de Artillería e Inrenieroa, lOI
estudios durar4n CU&tTo c~' ~
final del terceto 101 aJumXlOW'í"'lt1"f· ' 
promovidos a alféreces 'alUÜÍícl1li,
continuando eus estudios ha.iá-~fil-.·
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A propuesta del Mw.tro de la GUe~ A propuesta. del Mtni'stro de la Gul
rra, el Gobierno proviJlona·1 de la Re· rra, el Gobierno provisional de 1& Rl
púiIiIlca d~creta: pública d~reúl ~ ~

El Pre.ideate del Gobierno pro"¡.1onaI
de la Rep6blica.

NIC!:fO ALCALÁ-ZAMORA y Toaau

El Presidente del Gobierno-pro'lilional
de la República.

Nlcrro A1.cALÁ-ZA:MOllA y TOllltES

El Mll1lltro de la Guerra,
MANUEL AZA~A y DfAZ

El Minl.tro M L~ Oll••ra,
MANUEL AZAÑ... y D1AZ

.A propuesta del Ministro die la Gue
rra, el Gobierno provisiona.l de la Re
púbtica d~creta:

Artículo único. Se nod>ra parad
seglUnda l~ión gener&l de .Intend
cia (Zaragoza),' en oomj¡¡jón, en p .
de lntemente. g'ene-ra', al corooel
Inbelxlencia D. MoHo Melétdez
daJso. '

Dado en Madrid a tr~inta de ju
de mil novecientos treinta y uno. .

El Preeldente del GobIerno protI
de la Rep6bllca,

NlCETO AJ.c:.u.}.·Z"IlORA y Toa

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
púljIica doc.reta:

Artículo único. Se nombra vocal del
Consejo Director de las Asamblea$ de
las Ordenes M:ilitanls de San Fernan
do y San HermenegiJOO al ~ral de
división, en situación 'de SIegUOlla reser
va, D. Luis Bennúdez Qe Ca..tro y
Tomáis.

·Dado en Madrid a treinta de junio
de mil novecientos t.reinta y uno.

A propuesta del Minislio de la Gue
:ra, el Gobierno provi'Siona.l de la R<:
pública ~ecreta:

.\rtic.ulo único. Se nombra para la
prilll6l'a Lnspeoci6n ¡peDtra.l \ de Inten'
dencia (Madrid), en comisión, en plaza
de In.tendente general, al coronel d'e Lo
benjencia D. JOS'é Senesp\eda Torres.
. Darlo en Madrid a tr~iota de junio
de mil noveeiento~ treinta y uno.

El Pre.idente del Goblemo proybIona1
. de la República.
NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TOJlKa

V Mlal.tro de la Guerra,
'MANUa. AZAÑ'" y DtAZ

El Praldeate del GobIerno provIaloaal
4e la RepnbUca,

Nr~ Ar..c.u.A·~AMORA r TOJlJtQ

!1 MlnI,tro d. l. Guerra,
MAJnJm. AuRA y DfAZ

A prqpuesta del .MinÍl9tTo de l]a
Guerra, el G.obierno 'Provisicaal de
la Reoública d:ec:reta :

Ar:kulo úni'Co. E·l GeneTal de bri.
gada, en Jli.tuacikSn de .prr:inera reser
va, D. Antonio Durin LÓt"Ílga, .pasa
a .e.gundao '!'esuva, lPOl' hatber Cl.llJl
p11O:o ~T dla veintiodho del corriente
l~ ec1'ad qU:e deiermina .la. ley de vein_
t~nueve de junio 'lie mil I1Gvedent<»
diez y ocho.

,Ollldo en Madrid a v.rintí.nueve de
junio de mi1 noveciellltos treinta. y
uno.

je~e de la ~.s.cuela un General cJ¡eIArticulo único. Se nonlbr¡¡. presi
bngada. auxilbado por una .plana ma. dente del Consejo Director de las Asam
yor. compu~sta por un comand;aat'! bleas de las Ordenes Mtiitares de San
de Infantoena ':f otro de At'tíl17ría. Fernando y San Hermcnegildo al Te-

En la ;plantilla de <la S«clón de niente general D. José Rodríguez Casa
Infantería habrá una repreEle11tación demunt actual vocal de dicho Coose;o
del Arma d~ Caballería, ~om;pu~ .Dad~ en ~{adrid a treinta de juni;
de .un comaaldante. un ca·pltán y un de mil novecientos treinta y UllO
t~.llente. .

b) Escuela de Equitación Mili- El Presidente del Gobierno pro"¡siOlll.l
tar, que a má-s de 6U cometido actual de la República.
tendrá Iel de difundir entre la ofi- NlCE'l'O ALCALÁ-ZAllORA y ToRllES
c·ialidad la aplicación táctioo. y los
métodos de combate peculiares de la El Ministro de la Guerra.
Caballería MA.~uE:. AZAlh y DiAz

c) Escuela, Centra'l de Gimnasia,
como actualm~te.

d) Escuela de automovilismo li
gero y pesado, en. b que se .nefuo.di
rán. las. actuales de Ingenier05 y de
Artll\ena. En· su .plantilla de profe
sorado figurará peT'SOIlal de uno y
otro Cu-ea-po.

el .Centro. de ilr3lil5DlÍsiones y de
estU~IOS táchcos de In~ierOlS. que
-servini ~I~ IEJsC'tlela para dar capaci
dad, técnica en el servicio de tra.ns
misiones Q. la oficialidad v daoS'!>! de
t.ropa del Ejército, fonnar radiotele
g.r3lfistas milita«'e6, servir las recre.
oerm'anentes militaateEl, en. .us d·iver
6a.5 ~ialídades, .y ~udiar y di
fundu cuanto conClerne a la apli
caci6n en 1'1 combate de 1'305 funcio
nes de lo. Iagenier05. El pltrSODal
de su ,plantilla ¡;ertett'!ICeri al Cuer- El Minl.tro de la Guerra.
po de Ingenieros. MANUEL AZAÑ... y DfAZ

.11) Escuela 9u¡pe:-'¡or ldle Gueorra, __
q¡;1'! 5eri objeto de una odieposici6n
especiaa.

Art. 6.0 Por el Ministro d~ la
Guerra se dictarán Joas (li5lJ)OSicíone.
necesa.rias para iIa- im.planta.ción d~
este decr~to 3II1tes de ~ri'mero de sep-
tilembre pr6ximo. .

. Dado en Madrid a ,tr'loÍnta de junio
de mil noveCiOC'llt06 treinta y uno.

lizar el cuarto curso en que ascende
rán a teniente'> de su respectiva Ar
ma o Cuerpo.

Los planes de estudios habrán de
t:onfeccionarse en forma que para
todas las Armas y Cuerpos 6e exi·
jan' conocimientos equivalentes en
extensi6n e im.portancla, y compren·
derán tan s610 laoS materiae de cul
tura militar, y aquellas otras que
tiendan exc1úsívamente a poner en
condicione'> a los futuros oficiales de
.realizar en el campo de batalla 6U
misi6n táctica~ por Jo que respecta a
los empleos SUbalternos, debiéndose
adoptar en la enseñanza un sistema
qUle dé ¡preferen<:ia a lo pnktico, y
consiga la mayor eficacia en su ca
pacitaci6n profesiona.l.

En una y otra Aicadlemia los alum
nos cu.rsarán -en común las 'IJlateri~

iguales y asisitirá'n reunidos, cual
quiera que sea su krma o Cu·erpo,
a las colases. prácticas y ejercicios;
realizando Ja. separaci6n. para b5
materias y ejercicios que sean por
completo· diferentes.

Art. 3.° De la Ax:ade.mia de In
flantería, CabaneTÍa e IIatenodenda,
será Director un coronel de InIan
tería, ~ni.endo como jefes de Estu~

dios un' 1leIlient~ coronel de Infan
rería, otro de Caballería y otro de
Intend.encia·. La Academia. de Arti
llería e Ingenieros será di.rigidapor
ü'.l coronel de Artillería, si~do je
fleS de Estudios un teniente coronel
de Artillería y otro d.e In¡renieros.

La Academia de Sanidad Militar
estará di.ri¡-ida por Un teni,~te coro
nel médico.

En el personal de profesores y au·
xilia'1"e'> habrá la ~bip.a. ponde.raci6n
entre las di.stintas Armas y Cuerpos.

Las. plantillas d'! tropa, galilado 'Y
material v la dotaci6n de cada Aca·
demia se fijaTán .para qu,e queden
atendida.s en lo ntrictamente iudis
pemab1Je 1-a6 necesidades de -e·lIas.

Art. 4.° Para los alumnoe ,pro
cedentes de 'la elCtinguidl3' Academia
General Militar, 6e ha'fá una a.dap
tlci6n de 106 planes de ·'elStudios a
fin de que iloda loa dwraciÓll de su
carrera no ,exceda de 106 cuaÚ'o CUI
sos fijados en el' artícwo segundo.
a.scendi·endo a alféreceEl ~lumnos al
finalizar e11 l''!'J'cero.

Art. 5.° ·Como Centros d.e perfee
cionamioeonoto pa.ra. la i·n.strucci6n, ha
brám. i101S .si.guientes :

a) Esclllela CentraJ1 -911e Tiro, en
ca.rgada del eSotudio y e x.perilmenta
cicSrn del a.rmam'~nto, municiones y
material del Ejército: de ee.tablecer,
regla.mentar y difundir los métodO"
de iJ¡stru<:oi6n táctica, los de dime
ci6n del tÍ4"() Y SUI ~u, la· ~lica
oi6n ,t6octiICa del fu~ y de los diver
sos medios de acci6n, así como [os mé
t~lOI t'ctícoa de com'bia.te. Constar'
de tA8 HCc.iOlDes: lnfantería, Arti.
llena de. e.am.paña 'Y ATltilller1a de
cOIla, Laa d~primet'l8. T'NidirÚl .en
CM'abancihel y I's" te.r«¡r-a ~n C¡<t¡I.,

Eata ElCue'1a 1l~r' a IU ear·
¡O tambil!n todo lo r&ativo a la
~ltpe'1"imentliCi6n y en....yo del arm.a~
mento, munkionllll y mate~ial que
baria. de declarane rell1oamoetltario,
IU9T»lalb!lOle las comi.fo:nes .que a
~a~ .teoto vetriall fUDCicmando. Sed.
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SubIecretUia.

~..,.a.
TeDlefttel ¡corouJn;

{I~.
$100. para que és.te a su ve1 lo ~<>mu·

níque a la Presidencia del Gobierno.
aqu-ellos casos en <role se infrinjan. nue
vamente los Tepetid()5 I>T«eptos del real
decreto de 21 (}e diciemllre de 1930, a
fin de que puC(}a ser exigida a los in
fractores la responsabílidad que corres
poma.

Lo ~ tengo el honor de -partici
par a V. E. tlUa su conocimiento y
efectos consiguientC'c". Madrid 27 de ju·
tlio de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: Designado por
la Presidencia del Gobierno provisio
nal de la República. (Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias), en o~
den de 17 del actual. el comandante
de Infanteria. disponible en Canarias,
D. Roberto Aguijar Martlnez, para
ejercer, en comisión y ton carácter
provisional, d cargo de primer jefe d.e
la Guardia colonial del GolIo de GUI
nea he tenido a bien disponer que ei
citado comandante quede en la situa
ción de "al servicio de otrOs Minis
terios" con carácter eventual.

Lo comuni:o a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 27
de junio de J!)JI.

Circular. 'Excmo. Sr.: He tenido
a. bkn dirSponer que '1'06 }ries del,Cuer.
po de E~ta'do Mayor rela~ionados a.
continuacl6n, pa.sen a servir los des
tinos que a cada uno se lea .eflala.

Lo comunico a V. E. paTa 8U cono
cimiento y clllnlptimlen,to. Madrid 30
de junio die 1931.

.0. ]o.i CLemente Hureto, de dü
ponible fOrZOlo en 3a pdn"'. Divi
,";6n, a. la Cdmandan.c:i.a. Militer de
plaza. mar(tima de m FenGl.
: .D. Juñán Fernán:dez ~o. de
la printera ~om¡'i6a Itl~ 'Q...-fiocl df1

'Servicio militar de FerrOutrill., a 111.
seaunda Impec:c16n zenerai· .. ,. ~

, Madrid ~ de Junio de r93t.-Aiék-

Considerando que aquélla tiene por
funda'l11enro la .falta· de cumplimiento
por los Habilitados y Pagadores d't
loo funcionarios civiles, militares y
«1esiasticos, tanto de la d't:ala acti.
va como pasiva, de lo dispuesto en el
artículo noveno del real decreto de :n
de diciembre de 1920 Y estatuto XII de
Jos ane~s al mismo, que les i~
la ~Iigación de reintegrar a Jas Coope.
ratlvas de funcionarios, interveni.
das por el Estado. el importe de los
anticillO-' mensuales que en uso del lk
r«l1o que les concede la di!ilpOsición
citada. los socios reciben en géneros de
ellas hasta la mitad de su sueldo o
bal.- uaI 1 l' Señor Ministro de...

""r mens ,e que es sera compu· (De la Gocdo núm. li9.)
tado como una parte del sueldo o asig- _,-..
tm:ión que deban perciJñT pot' el mes'
corriente y que, en su \"irtud, las Coope- •
rativas Temtiirán a los respectivos lIIisterit'e la 6Iern
Habilitados y Paga'dores. en plazo ojlor- _
tuDO, las factur:as en que se detallen ~
los gént"l"os servidos con el recibí' del
interesado. a l:a que aquéllos re.emhoJ-
sarán directamente su importe, devol. AL SERVI,CIO DE OTROS MI-
\"ielldo las facturas al interesado yen· NISTERIOS
tregáa:lo1e en l11etálko e.l r~t<> de su
asignación:

,Considerando que ante la fatta· de
cumplimitl1to de muchos Habilitados y
Pagadores de los reíerid<$ pnceptos I.e
dict6 por la Presidencia' del Consejo de
Mjnistros, en 28 de enero de 1927, una
di~ici6n recordando a aql2l1os las
obligaciones que les imponen el articu
lo noveno ~I real d«Teto de 21 de di
ciembre de 1920 y el estatuto XII de
Io.~ anexO:' al mismo. conminándoles cOll
d::-c1ararlos rCJpOnsables subsidiarios de
los pt"rpJid05 que ocasionaran a lu
Cooperativas por tal incumplimiento.

Esta Presidencia se ha !.ervi<lo dis·
poner:

l.· Recordar nuevamente a los Ha·
bilitado!> y Pagadores 1ie las clases ac·
tivas ~. pasivas. tanto civiles como mi-
litares y eclesiástica!!, el más exacto
cumplimiento de los preceptos del ar- ~fior...
ticuJo noveno del rta.l decreto de ZI
de diciembre de 1930 y estatuto XII de
109 lK1eXQS al mismo que les imponen
la obligación de re1ntegrar a las Coope
rativas, constituidas con arreglo a
él, el importe ínteg.J'o de la. {adu
ras que le., psen hasta la mitad del
sueldo o asiganei6n del funcioIlario a
que correspondan, declarándoles respon
sables de dicho importe, eneuo de
íncumpl1miento.

z.· Que el expresado reint~ro de
berán hacerlo a fas Cooperativas den
trQ de los cinco primeros días de cada
mt.S. precisamente.

3." Que en caso de traslado o ju-
bilaci6n de 104 funcionarios, estin obli- ,sefiórn.
gadoo los n~vol Habilitad04 o Pap
dOl'es a cumplir tstrictamente los re
feMOI) precepto••

"". .Que por 1.1 C~ratfY'U que
tCna'an flctura. atruad'u, 1*WiIentell
de cobro, se proceda .eiuidamente a
~ efectivo IU importe, elWllndol..
a kI. rc~i~ HabU4í*1oc y Pap
dores, eU&J!quiera que .ea dde&tino y
.si~iól1 actud de los funcionuíos a
quienes afecte: yo

. 5.- Que por la Feder-.:l6n. de Coope
:ratwa de FunclOlWrlOll _ d6 ~
'1& al Ministerio. de Trabajo. y Previ~

-

Artk:ul0 único, Se nombra para la
t~r~a Inspección generaJ de Inllmden~

da (Val1ad'oli<l). en romisi6n, en plaza
d~ Intetñente general. 'al corond. die In~
tendencia D. Lui'S MOl'ellO C()1menares.

Dado en Madrid a trrinta de junio
de mil oo\'"<lCientos treinta y uno.

El Praldente del~ p1o.w.-I
de la Retr6bIIca.

Nlaro AI.cA.LÁ-ZAIlOJlA y To..-
El Mirliatro de 1& Goerra,
MANUEL AlAfiA y DfAz

A proptle5ta del Mmrstro de la Gue
rra., el Gobierno provisional de la Rle
pública cf~ta:

Artículo único. ~ nombra para la
primera In9peCCión generaJ de Iois Ser
dcios de Inrerveneión (-Madrid), en C()

misión. en p1aza de Interventor geoera1,
¡l.de Distrito D. Aurdio Gómez Cotta.

Dado en Madrid a treinta de junio
de mil novecientos treinta y uno.

El P""sidaate del Gobierno pn>viaicaaJ
de 1& República.

~ICETO ALCALÁ,ZAJlORA y Toaus

El Miztlftt'o de 1& Guerr..
M....NUEL AZAÑ.... y DfAZ

ORDENES'

\ Excmo. Sr.: Visa la moción del
<\Hniaterio de Trabajo de fecha lt de
los corrientes; y

Vista la instancia promovida por el
Genuall de brigada, en situación. de
Se-gUtld'a. reserva, 'd. Altiredo Sosa. AT
b~lo. en solicitud de que &e. le reillte
#(rc en Jos deret'bos que tenia el ~ia

.16 de nuuo de 19201. en que 'Por 0:
creto se le ¡>a~ó forzoso a la situación
~ p'ri'mera. re~erva, a propuuta del
,~fjníst'ro de .11. oGuqra ,~ Gobierno
;Inwisiona.'l de 1a Reopública. dei:l"tta:

Artículo único. lPe a'cuerdo con lo
;nlor:nra.do por la Junta Cluilkado.ra
¡lara el asc~11SO de 109 Generamts, co-.
roncl-es y :.~imi!8'doJ del Ejército, en
S'esi6n ce~rada en 5 dd corriente
JIles. se declara legal la cwitic.ación
de lía. que anteriornll:.nte le concelp
tuó. 'Pero c.ons1drtándo1o en a~tivo
ha~ta -el 'lO d'e julio de '19204. en que
ascen:lió sobre él ello por 100 de su
~s~Ia ,según detennin;¡ la oL~ de 29
¡le JlInJO de 19[8.

Dado en Madrid a trein·la de junio
de mil novecientos treinta. yana.

El Prealdea.te del GohI._ pnmllclclal
de ,la Rep6bUea,

NICZTO A.1.cALA~z.u.OU y Touu
El :Miztlltro de la Gaena"
ti¡.xua. AZA9A y DLu

"BEI. 1IIIIIIIltll I! lA
Rua.........'.
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Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en eata plaza, a instancia del
caopitán médico D. Cipriano Pastor
Soto, en situati6n de reemplazo por
herido en campafta, con ~sidencia en
la misma, en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo, y ha
IIbdose co.mprobado documentalmen
te que, por padecer lesión del nervio
ciático mayor, con parálilis y 'atrofia
de pierna y pie del lado izqui'erdo; de
resulta de heridas prbducidaJlPor bala
enemiga. e,n el eombafe .ostenido en
Admán-lSenha)'a (Melil1a) d di. 14 de
abril de 1927, ha sido declarado inútil
total para el servicio y qUe laI lesio
nes que presenta le encuentran. inclul·
d.. en el vigente Cuadro, he tenido a.
bien conceder el ingreso en la primera
,Sección de dicho Cuerpo al mencio·
nado capitán médico, con arreglo al
articulo segundo del reglamtnto aproo

Señor comandante gener:¡J del Cuer
po de Inválidos militares.

Señor General de la primera división
orgánica e Interventor ¡;reneral de
Guerra.

ElCIibieatea ~e fi'rlmera.

M.a!hón,-D. ,A,ttadio Damborenea
Ochoa, del Gobierno de Menorca.

Mahón.-J>. Hilario Muián Her
nando, del Gobierno de Menorca.

Las Palmas. - D. Carlos Benftez
Uávila, del Gobierno de Las Pal
mas.
L36 Palmas.-D. Arturó Rodríguez

LoslWla, .del Gobierno de La:; Pal
Madrid 30 de junio de 1931.-Aza

la.

1NVALlDOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente coronel de In
genieros, D. Antonio Peláez Campo
manes r Garcia San Miguel, retira
do por inútil, por orden de 13 de ju
nio de 1930 (D. O. lIúru. 3I1), 'resi
dente en esta capital, calle de Orella
na, lO, que padece pérdida total de
la visión he tenido a hien concederle
ingreso en la primera Secci6n de ese
Cuerpo. por hallal'se comprendido en
el decreto de 1S de mayo próximo pa'
sado (D. O. núm. loS), y en las con
diciones que en el mismo se determi
nan.

Lo comunico a V. E: para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
27 de junio de 1931.

Baleares.-D. Juan Ro:g Adrover,
de- la Capitanía de Baleares.

Canarias.-D. Pablo Gallo Sagre.
do, de la Capitanía de Canarias.

Canarias.-D. Mario Sánchez Pé
rez, de la Capitanía de Canarias.

Cananas. - D. Franci&co Javier
~rdona, del Gobierno de Tenerife.

C01rf!lUJtiOl1lcias militares tk

Comandmlcias gm".al,s d,
. ,

ElCribleatea de S»rlmen.
Balear•.-lD. Lui. BUlcSú EAtel

rich, de la Capitanía de Baleare•.
Balearu.-D. Jc* Dey' Gorn~i,

de la Cq)itanfa efe Batear••
Balearee. - D. Fernando MarUn

Molina" de la C&()~~anfa de Ba.learel.
¡Balear•.-D. 'iM~1 ¡MOler Al·

berti, de la Capitanía de Baleare•.
Baleares. - D. MODterrate Vich

Adrover, de la Capitanfa de Balea·
re••

Tercera, Valenda.~. Pablo On
tf.n Lecina, del Gobierno de Valen·
cia.

Tercera, Valencia.-D. Ang.e1 Cli.
ment tormo, del Gobierno de Va·
lencia.

Tet1Cera, Valencia.-D. José Gon
z&lez Pérez, de la JUDta de Alican
te.

Cuarta. ~rcelona.-D. ,FrancitS'Co
Farre Mateu, de la Capltánía de
Barcelona.

Ouar.ta, ~rC'elo.na.-D. Adria.no
Rubio de Benito, de la Capitanfa de

Cuarta, Ban:elona.-D. Ju~n Aisa
Barcelona.
" Quinta, Zaragoza.-D. Julián Ló

¡pez Herrero, de la Capitania de Za
ragoza.

Quinta, Zaragoza. - D. Mariano
Alegre Laborda, de la Capitania de
Zaragoza.

Quinta, Zaragoza. - D. Guillermo
Sastre Verdera, del Gobierno de So
ria.

Sexta Bur.g01l. - D. José España
Pajares. del MInisterio.

Sexta, Búrgos.-D. Ptalro Rodrí
guez Mardnez. cae la Junta de Bur
IlOS.

Séptima, Vll_.adolid.-D. Roberto
Roorfguez GOllJllez, de la Capita.
nia de Va.lIadolid.

Séptima, Valladolid.-D. Gervasío
Gondlez AlOMO, deol Gobierno de
Valladolid.

Ba.leares.-D. J~ Mui' Grau, del
Gobierno de MallotlCa.

Baleares.-D. José Pocovi Marto
rell, de la Capitanfa de Mallorca.

Fisca.lía d:e Baleared'.--D. Butolo.
mé JordA Sastre,'de la Ca¡pítania de
Baleare!.

" -,

E.cribl... ele prbun.

E.crlbleace. 4. primera.

Prmera, Madrid.-D. Antonio Por·
t'olés Lasobras, de ... ,Cai'tanía de
Madrid.

Segunda. Sevilla.-D. José Fal·
c6n Garda, del Gobierno de Sevilla.

Tercera, Valencia.-D. Alfredo Es'
bert Almooadl, del Gobierno de Va· Comandan,jas M.ilita,es (Baus Nav(l.
~~L d

OuaJlta Blarce.Iona.-D. Enrique lt~) e
Rubert ~, de la Capitanfa de E.crlbl.ce. de primera.
Bat1Celona.

Quinta, Zarag{Jza.-D. Tomú Pa- Cádiz.-D. José Benito Zato, de laJI" Sarasa, del Gobierno de Jaca. lez, je la, Joota de ~iz.
Sexta Burgos.-J). Ricardo Valle. CMlíz.-D. ¡os BeDltO Zato. de la

. G6' d 1 C ' í d B Junta de Cáchz.
JO mez, e a apltan a e uro Cartagená._D. An'tonio Pastor Ju-
gO~'éptima VallaciGlid.-O. EHu Su i lián, del Gobierno de, ~artagena. .
Gregorio, del Gobierno de Vallado- Cartagena~ D. Antenlo Pérez Lel-
I"d Iva, del GobIerno de C_tagena.
l . Cartagena.-D. FrandlllCo, Velasco

A d · 1 ~- G d l d'" Navarro, del Go-biemo de Cartage·u do,.as _ uu,a , as JfJU'ones na. .
o,gánicas " ot,os. Ferrol.-D. Manuel Rodríguez Oro

ja:1ee, del Gobierno del Ferrol.
Fett'ol.----D. Joaé BI8.DCO Pérez,

del Gobierno de Vigo.
Ferrol.-D. Rabel S'ndlez Gon

z'lez, del Gobierno de Vigo.
Primera, Madrid.-D. Aleiandr.o

L,obo y ,Gómez de Cuo, del 'Mini.·
terio.

,Primera, Madrid.-D. Antonio E.·
pelo BIas, del Mloilterio.

I'rimera Madrid. - D. Manuel
Gamlbin Terraa, de la Capitanía de
Madri<l.

SeRunda, SeviIIa ,--O. Manuel Gri.
maldi SahDa', del Gobierno <le Al·
I~ira'.

Selunda:. Sevilla.-Sa.lv~r L'za·
ro <:arruco V.,' del Gobierno de Al·
g.ciru.

Segunda. Sevilla.-D. Alfredo Bel·
trú Rometo, del Gobierno de C,·
di!.

1elat",t3 tIe Veterin,aria de las divi
siqnes o,gtÚfi&as.

45, Zamon,-D. José Sánchez Do
m~, del Gohi&no dlel Zamora.

046, Sa,lámanca.-D. Elle,uterio Moon
te Len.trec, de la Junta de Aviaa.

47, AJVila.-D. Ma.Tino Matos Fer
náodez, de la Juota de Avila.
(" 48. S.~ovia.-D. Vicente Mar·
bhante CJilmen-t, de la Jun-u. de Se·
gavia.

49, Cáceres.-D. Cel1estíno Arroyo
Berna!, del Gobierno de Cálceres.

SO, Coruña.-D. Abelardo Am,pu
día Sardáin, de la Junta de Coruña.

SI, Lugo. - D. Eustaquio Rubio
Alcúar, de la Junta de Lugo.

52, Orense. - D. FaIlio E6tévez
Rodríguez, del Gobierno de Orense.

54. Oviedo.-D. Gabriel de Loma
Ossorio y Ladr6n de Guevara, de la
J unta de Oviedo.

56, Le6n.~D. Inocente Vega de
¡Ca&tro, de la. Junta. de Le6n.

51, Pa~·ma.-D. Juan Mesana Riera,
de la ISooci6n de dlasiñcaci6n de Ma.
lIorca.

58, MaMn.-D. Juan 0arri6 Ca
p6, de la Secci6n de Clll6ifi~aci6n de
Menorca.

60. Las Palmll$.-D. ·Sebas;tián. MM
Un Pérez, de la Secci6n de Clasifi
cación de Las Palmas.
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primal!l los far.macé.ut:.cos may~~es qu~

Se asj¡g&a.ban a dIchos ~lC103l en
l;as far.móCiaf' di" ka I:!OSIp1.tales -le
Málaga y Burgós, y 105 t~es farma
céutica~ "egundos de .los dilchos H?5-

:> fo y Va!l.~a. P~ e-l c.ontt3rJo,
se asignan farmacéuticos pr.unerosa.
las fa-nl1acia6 de lo;. Ho..<pltales de
Málaga-, Mahón. Burgos IY ~s Pal
mas, pasando ios farmaoéuh.c~•. Soe
gundo;. d-e ,plantilla en ~te úl,¡mo
HOSlPital y -el de Mah6~ a dese:mt?e
ñar el <:argo de secretan1lS de ,los ]'e
fes de Jos servicios farmacéutl.cOll en
las COO1andancias militares d-e Ba-
leares y Canarias. .

Lo digo a V. E. para .;.u c~nocI

miento y demá6 efectos. Madrid 30
de junio de 1931,

Señor...

PLANTILLAS

Circular. Excmo. Sr.: V.is~Q ~l
escrito que elev6 a este Mln16teno
en 10 de mano pa~ el cO~il:ndan.
te General de Inv'hdos Mlhtares,
en solicitud de aumento en la ,plan
tilla de personal de dicho Centro, a
fin de atender deJ;>idamente ~ los ser·
viciM encomendados al mismo, te·
niendo en cuenta el gran núme~o
de ingresados en esta ComandanCia
desde que se .publicó el Rerl:tmento
en abril de 1927, en. cuyo arhc~l1ado
se indicaba 14 plantilla, he tenIdo a
bien t'esolve.r el ~umen.to de. ésta en
un capitán auxihar del caJero,. un
capitán paza el mando de, la pn~e'
ra ~ecCÍ'6n de tropa y un teDleD
te ¡para la cuarta. sección de tro
pa qu~ ee crea,rá. ~os e u a ,1 e s
pe.rcibirtn la bonllkac16n que deter
mina el articulo segundo del regla
mento de Inválid06, con cargo a. .1a
partida d'e 7.063.625 peset~, conSIg
nadas en el Presupueeto V1gen~e, pa
ra atenciones del menclon~o

Cuerpo.
Lo comunico 'a V. E. para su co

Docimiento y cumplimiento. Madrid
30 de junio de 193l.

Sellor...

-

-

ORGANIZACION

'Ext:mo, Sr.: Aa:t<lilDlo a lo soli
citado por el suboficial de es~ CuMpO,
con destino en la Comandancia de Ba
da'joz D. Otilio Lobato Costa, he teni.
do a bien concederle quince días de li
cencia por astmto;. propios para Béja·r.
E\"'o'ra y Lisboa (Portugal). c~ arreglo
a k> dispuesto en la orden Circular de
5 de junio de 1905 (C. L. nÚID. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento "J' Clmlplimiento. Madrid 27 de
junio de 193[.

Señor Director general ac<:Mfenta,l de
Carabineros.

Señor General de la. primera división
orgánica.

CiTC.uOT. Excmo. Sr.: Para la
ins.talaciÓD y funcionamiento de las
Inspe'OCiones de Ingeniero;. Intenden.
cia, Intervenci6n, Sanidad, Farmacia
y Veterinaria. ~lIdieDte6 de las
tre$ Ill$pecaY>nes generales, he tenido
a bien disponer que loe ~nerales de
la primera, quinta y séptima divi~¿o_
n~ pon.gan a su dispoeid6:l 106 loca.
les y moMliario que antes tenlan .1305
Comandandas generales o Centros
encallgados de J06I &nvici06 resopecti
VOs ~ MadTid. en Zaragoza yen Va.
lJadoli.d.

En la.; r~stantes capj,talidadc& de
las antiguas Ca,pítanlas generales.
los aocales y mobilliari06 de los Cen
tros que estahan encargados de aqueo
lIos Eoervicios palPadn a las ]efatura1i
de Jos re~~ivos .servici06 divisiona.
rios,

Cuando. 'POr aJ¡¡uno de estos locales
se esté' ipGgando arrendamieDlto, &e,
PT-es<:Íllldirt de él. acQ'P1ando los ser.
viciO<!! en ~uellos otr09 locales que
no suponen ga6tOl 'para el Estado.

Lo comunico a V. E. para. l!'oU co.
nocimiento y cumplimiento. Madrid
27 de- junio de 1931.

Se6or...

Clrcular. Excmo. Sr. He. tenido
P;ade:cido error en la orden circu~ar a bien diloponer que lu sec~lone.Ae

pdblicada· en el 1>.IARIO OrtClAL núme. doettin06 de .la. comandancIas mlh·
ro 142, .fecha 27 de junio pr6ximo pa- tare. de Baleares y' Canarias, .e
sado .. inwrta nuevamtate ret'tifioa. aju.ten a loe siguiente& efectiva.. •

.a_a." da;n Ja f.iculente form,.: Lo digo a V. E. para. .u c~nocl·
-. Ci"NI.. Excmo. Sr.: He unido, miento. y cumplimiento. Madnd 27

a: bten di~'onet', como mOlHtie-cl6n a. de jUnio de 1931.
• 110 diLtpuuto por l·a. 6rOeb-el circula

aceideata1 de re. de 20 y 22 d~l 'actual tD. O. n1f.
, me«'o. 1]6' y 137l, qu-e ol'l'anJzaba y

d~ la CUIÍ1a divr.i6n aticn8lba ¡pLaatilla a 106 .."iicioa fer.
ma~,e···;,~· divisionario., que le .u- Sefl.or...

LICENCIAS

Señor comandante general del Cuer
po de Inválidos militares.

Señor General de la primera división
orgánica e Interventor general de
GUerra.

bado por decreto de 13 dt" abril de
1927 (C. L. núm, 197).

Lo comunico a V. E. para su cono
,:imiento y cumplimiento. Madrid 30
de julio de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez de Infantería.
D. Ramón Rubio Cano, residente en
Ceuta. dado de baja en el Ejército.
como inutilizado por. enfemedad con
traida en campaña, según orden de
25 d~ febrero de 1927 (D. O. núme
ro 48), con la pensión anual de 3.500
Pesetas. abonables por la Pagaduría
especial de Hacienda de la referida
plaza, pOr padecer amaurosis comple
ta (cegutra), he tenido a bien conce
derle inÍ{reso en la primera Secc,ión de
eSe Cuerpo, por hallarse comp~ndido
en el dec~to de 15 de mayo próximo
pasado (·D. O. núm. 108), y en las
condiciones que en el mismo se deter.
minan.

Lo comunico a E. V. para .u cono
cimiento y c~plimiento. Madrid 30
dc junio de 1931.

Señor comaudante general del Cuero
po de Inválidos militares.

Señor Jefe de la~ Fuerzas Militarcs
de Marruecos e Interventor Sl'cneral
de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo a. lo soli
citado por el alférez .de ese Cuerpo~
con dntillO en la Úlmandancia <re Ri.
,poli (Gerona), D. Ram6n Lormzo
Fern.ández, be tenido a bien conc~
le cuatro meses de licencia por alUlI"
tos pro'piOll para Habana (Isla de Cu
ba). COIl'l aTT~lo a lo dbpuesto en la
orden circular de S de junio d~ 1905
(C. L, núm. 101), debiendo tene iwe
lente lo preceptuad'o en la de 13 ~
marzo de 1923 (D. O. n6m. 59).
' 'Lo comunico. V. E. pa.ra su COI:IO

cimiento '1 c:umx.Jimielrto. Madrid 2'1 de
junio de 1931.

Seftor Dir«tor reaeral
Carabinero••

S~or Gener.1
arránica.

I
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Comandancia Militar de Canarias .

Comandancia Militar de Las Palmas , '" ..

Comandancia Militar de Baleares .••..••• " .

Comandancia Militar de Mahón .

ToTAL .

(1) De Infantería y Ayudante del neraI.-(3) Asistentes, eSCribientesldenanzas del General. comand.a~tes y
Plaza.-(:z) OrdEnanzas del r",ne- y ordenanza6 oficinas, ciclistas, ca- capitán.-(6) Asistentes, ~cnblentes
ral, jefes y capitanes del Cuarte' ge- rreros, etc.-(4) Oficinas.-(s) Or- y carreros.

Madrid 27 de junio <le 1931. - AUaA

RETI'ROS
Señor...-

Circular. IEXlCJDO;-·Sr.: Se conce-
,de el pase a -situa.ci6n de retirado. UN 1FO:¡,MlDAD .
:con neaidencia en esta .plaza, al alf-
chi'VeroprLmero dÑ Cuerpo de Ofi-, Circular. ,Excmo. Sr.: .Ea relO
cionas Mi:!itUi!lll D. Rafael de GeI:o- luci6n de varias cOI1IultU q~ hid~
na Vera, que 10 ha eo1i:ci.tado, en viz- . ron .l0l ca.pitaae. ~n.enJee, he te
'tud }' con aujeci6n ~. 10. pr~ta. nido a bien dWlpOJW' lo sicuiente:
del decreto d-e. 25 de abra dkao l' P.rimi6J'o. Lu 'clasea di "4'~a.
;(D. O. al1m. 94) y ~OIl'ea di... 'cuegOlria del Ej6rc:ito y ••• Ulmi~a~
sicl.on.el cOGJl/P.l!lementari.t, len cuya· croe a.1 Uilllr el correa.j~ erae automa.

i.i,tuacMn pen:ibir4 el haber defin~tL- !ta orcje!ll. ciTICUllar de 8 de m'aYo 111.
vo que Le corre.poDlCl·a y que opottu- timo (-D. O. nl1m. un), 110 llevadn·
•l1a1Il1enl\le lIe le eella1:ari, ~a.'UIlanlC1o 8l1'IIlUUJ3I!IDto. J..u te1uee ,de primera.
'baj!a. en el E1~rcio ocn' fin ~el co- caterorla UlUf.n. ·el. COt'lI'flád.e y arma·
:rrieDltlo m.ea. mento reelamel1ltU'JO eD ~a actuali-

I ._

AtAÑA

su conoci
Madrid 30

RES1DEN ClA

.-

Señor...

Circular. Excmo. ST.: Se conce
de el pase a la situación de retirado,
con residencia en Madrid, al tenien
te coronel del Cuerpo de Retado Ma
jar del Ejército, D. Yipel Tapia y
L6pez del Rincón, que 10 ha. solici
tado en virtud y con sajeci6n a 'oe

Circular. Excmo. Sr.: Accedien-! prec~tos del decreto d. ~s de abril
do a lo solicitado po.r el General de I último (D. O. núm. ~), y post~io
divisi6n D. Isidoro de -la TOITI!. S811- res disposiciones complementanae,
tama, 'se le autoriza palfa. que fije su en cuya 6ituación percibirá el haber
1"esi~leJ1cia en esta cllipi.ta·l, en con- definitivo que le correspo-ela y que
cepto de diepooible. oportunamente ee le señalará, cau·

Lo di4ro a V. E. para SU conocí- sand'o baja en el Ejército por fin del
miento "1 demás' efectos. Madrid 30 corriente mes.
de junio d~ 1931. Lo comunico a V. E.pua eu cono-

A%Aal cimiento y cumplimien'o.Madrid 30
de junio de J9~J.

Señor...

regla.men·to para el régimen in:erior' Lo digo a V. E. para
del Ccneejo de Estado de 24 de oc- miento y demás ef-ectoe.
otubre de 1924 (C. L. núm. 441), que de junio de 1931.
lp.r~<1Criben· la ,forma y documentos
que -han de unir.;:e a los eXipoedíentes
que se -remitan a informe del repe-
tido Alto Cuerpo.

Lo ICCllDUD·ico a V. lE. para su cono- Señor...
cimiento y <lumpli.mien.to. Madrid 27
de junio d. 1931. .

Sedar...

REGLAMENTOS

Ci,ctiJaf'. 'Excmo. Sr.: ~ recu«'·
da el mA. exacto. cumplimien,to de
loe a.rtbl~ 138 "1 J30 4('>1 vivent~

PREMIOS DE .'E.FECT.IVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Como con
secusencia de lo di.sol>uesto 'Por decreto
de 18 de mayo último (D. O. núme
ro 108) y a los efect06 de concesión
de los premios de ef.!iCtividad a que
-se refiere la circular die %4 de junio
de 1928 IC. J... núm. 253), he tenido
a bien dillPOn.er que a 10& jef.e6, ofi
da1~s y ll.5imila<ioe a quiene5 Re con·
ce<li.ó 26Cen!106 poi !elección, que por
dicho decreto se anu.lan, se les consi
doere c.omo servido e'il 10s empleos
~uoe .disfrutan en la actualidad, el
tiem·po q'ue hayan Ipe.rmanecido en
los ~uperior-es ~ue se a~ularon, y si
solamente .suffleron r-etrllSO 'en la es
'Caja, emplJ~e a conrtaTSe e!I d~cho

desde la ,prim·era -revis:a administrati.
va que pa.saron, a partir .di{! la fecha
de antigüeda.d que ,como consecuen
cia die la a.plicación. del decreto se
L!S haya señ'a,lado, si bien y «)In·forme
a su artículo éüiNto no ·se verificará
I'eclamad6n ni abono de los .indicados
premi06 dura.nte el tiem,po que ¡per
man·ecie·r();l]. en. 10& em¡pheos que se
anularon.

Por las gelCciollt~IS de este MiníoSterio
-que tenl'an ¡personal en ).M coodicio
nes dkhas, &e, dictarán Iu. qportunas
órdenes die con·cesi6n ajustándose a
lo que en esta d41!'¡posiJCión se e5lta
b1eo~.

,Lo comunico a V. E. paT'a eu' co
nocimiento y cuDlil11iDliento. Madrid
27 de junio de 1931.
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dad para los actos de servicio IY pa
seo.

~. o QUf'cia prohibido a las clases
de segunda y prim'?!Ta categoría del
Ejército el U50 del pantalón caqui
geguido por no ser reglamentario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpli'tIljento. Madrid
30 ¿,e junio de 1931.

Señor...

VESTUARIO Y EQUIPO

Circular. Excmo. Sr.: He teni
<lo a bien diosponer que G?n-eral de
bri.gadl' D. CarlO6 Masquelet Lacaci,
jefe de 'la Sección de Ingenieros de
eslle Ministerio, desempeñe el cargo
de presid63te de la Junta Central' de
Vestuario y Equi\!:o, de la que t:erán
vocales los dos coronel·?s encargados
actualmente dlel1 despacho ¿~ las Sec
ciones de Infan.tería v Caballería y
v0c'3a ageSOlr el Audi~()r ~e briga
da D. Emilio ~ Urizar OlazábaJ,
de la A6esO'Tía de este MUüstJerio,
en substitución de los 'que han cesa
do en i.guailes ccmetid06.

. 1.0 comunico a V. ,E. para su co
nocimiento y cum.plimi~to. Mad~id

:l7 de junio c¡e 1931.

AzARA

Señor...----- .__.......__....--_.....--
IICCIOl l ••1..lttl'l.

AL SERVICIO DE OTROS },[lNIS
TERIOS

Excmo. S·r.: COl1cedido al teniente de
Il1fa.nteria (F.. R), D. Francb:o Pa
checo Silva "aJ servicio de otros Mi
nistcrios", con carácter eventual en el
Cuerpo de Seguridad' de la provincia
de Barcelona, pasc a continuarJos a la
de Vizcaya. he tCllido a bien d·ispontt
que el citado oficial quede en la misma
situación y afecto a finc.s de d'o
cumentación al Centro de Movilización
y reserva del Ejército núm. !:l, con
tilnuanrlo percibiendo todos 106 <leven
~os que le correspondan por cuenta del
presupuesto de Gobernaci6n, secci6n
sexta.

Lo digo a V. E. para SlU conocimien
to y efectos. Madrid 27 de junio de
1931.

Sefior General dc la cuarta divi:sión or
gánica.

Sel\ores General de la sexta d1ivÍlSión
orgániC!llt el Inter'Vt'P1tor generlll1 de
Guerra.

APTOS PA~A ASCENSO

CWC141tW. Excmo. Sr.: He tenido a
bien declarar aptos para el alCGllO al

1 (le julio de 1931

L'1111>1co superior inmediato, cuando por
3nt:¡::ücxlad les corrcs-ponda, a los jefes
\. oficiales dd .\rma d~ Infantería com
prcnJidos en la siguiente relación. que
principia con D. José Cantero Ortega
y termina con D. Luis }'lartinez del Ce
rro Picardo, por re.:,mir las cOnAiciones
reglame.ntarias.

Lv comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 27 de
j¡;nio de 1931.

Señor...

Jl.ELACION QUE SB CITA

Tenientes coroneles.

D. José Cantero Ortega.
o' M.ateo Trillo Garda.
.. Felipe García-1Miramia Rato.
- Angel Cuadrado Garcés.
" Rafael ~lora Sáochez.

Comandantell.
r ~- ":"':- :~:.X!

D.~[ariano :\ielguizo Alemany.
" Juan Brechtel Cárdenas.

Capitanes.

D. José Pérez Gazzolo.
.. Federico López-Guerrero Bravo.
" José Fernández Bacorell.
.. ~lanuel Matallana Gómez.
.. José Ruiz Merofío.
.. F1'a,l:cisco ~[ej ¡de Gurrera.
.. ~ligucl ~{'artín('z Vara de Rey Cór-

doba.
.. César Cololllcr de Luca.
.. Valentín Arro)'o Jalón.
.• Victorino Fcrnández Orio.
.. Antonio Galera PaniagrJa.
.. Rafael Civantos Navas.
.. Carlos VC:'lez Ló\>cz.
.. Angel García Martinez.
.. Emilio Ossorio Palcual.
.. ClalU\in Gonzálcz Esteban.

Tenientes.-. ..". _.. --~~~~:~I~-i

D. Francrsco Sanchís C¡¡¡¡:dela.
.. Joaquin Garcia Morato Castaño.
.. Bznito Palacios Rodríguez.
" Jo.sé García Sabater.
., Magin Oomenech Pujo!.
.. arrlos Arce Villarnide.
" Rafael 'RodríguezOubas.
" Félix .L6pez Maraver.
.. Lucas López Massot.
" Ernesto Artufíedo Gironi.

... Miguel Ravenet Ferrándiz.
" Alvaro Motta de la Fuente.
" Pascual GaI:có Ballester.

... Juan Alares Zanón.
'.. ¡'~rancisco JCirchhofer Serra.
1" Diego A.tienza Reinoso.
. .. José Gallardo Gallego.
;" Guzmán A8llIiJar Gtbarda.
; .. José Garcla Rodrlguez.
'" ;Tomás Guzmán de Lázaro.
,1.. Enrique Alvarez Padleco.
!" Juan Caate1l6 Cruz.
;" Eduardo Tapia Sáncbez.

" Guillermo EscucSero González.
" Gregorio Pérez Gutiérrez.
" Lucio Martin Maestro Dorado.
" EmiHo Alval"OZ Abarez.

11

D. ~ligue.! Diaz Martin.
.. Abl'lardo Climent Toledo.
.. Fernan.do Castro Gamcedo.
,. ~lalluel Torn.'s Fontenla.
.. Joré Aranguren Ponte.
.. Ignacio Pascual Bertrán.
.. Jaime Serrano López.
., Fernando Garda Moreno.
" Rafael Padilla Manz.¡;co.
" Juan Riaño Castro.
.. José Veiasco Barcia.
., Casimiro Tecle.' Ramos.
" Enrique Guiralt Martinez.
.. Juan ~lontes Ortiz.
.. Francisco del Valle Carlos Roca..
" ~lanuel Segarra Sah-ador.
.. P"rlro Osuna Diaz.
" Rafael Montealegre Vázquez.
.. Dionisio Hernández de los Ríos.
o' Emilio Gros Serrano.
" Luis Suárez Alvarez.
" Francisco Rico Castelló.
.. Gumersiooo Llopis Uopis.
" Manuel Meliá Calvo.
.. Carlos Valero Coll.
" Jo.sé Molina Me.'ado.
'.. Manuel VilIav·erde ..lloro.
.. Eyaristo Sabat Beneyto.
.. Rafael Delgar10 Hernáindez.
.. ~ligucl Cano Rodriguez.
.. Ra.fael Valero Cam4nero.
.. ~liguel Rt.liz Palomo.
.• Pedro },[u1Lt ~icolau .
.. Luis Ruiz Horm.
.. Pedro Rivero Angulo.
" Lur-:a:~ Calero Rodríguez.
.. Víctor Ochea 01avarrieta.
" Ramiro Lago Garcia.
'0 José Soraluce I.rasturza.
.. ~tiRucl Mora'es de la Fucnte.
.. Manuel Gutiérrez Flores.
.. Fabián dc Caso Ca,.,tañeda.
" Gonzalo ~lartín del Campo.
o' FranciSlCo Sánchez 'Yanjón Culpe.
.. Lorenzo Arrom Ornar.
,. Juan Gui\lén J ordá.
" Jesús Pér,'z Batallón Maciá.
" l~::is Rey Pastor.
" José Muñiz Izquierdo.
" .Miguc\ ~lariño Vila.
.. Fc<1C1"ico Dáv~la PdlUoOOrff.
., lIddonso Blanco Alvarez.
., Francisco Ramos Rubío.
" Julio Ma'rt¡nez de Velasco GllONL.
" José María García Men'<1oza.
.. César Martín Estellés.
., José Delmás Conesa.
" José Fernández Folguera.
.. José Ramirez Artiles.
.. Pablo Ibáfiez Zorraquino.
f1 Antonío Guerra GallegQ.
" ,Manuel Casaidevale Hot't11aIeChea.
.. Segundo Cobas Rivera.

Jasé Hernández de los Ríos.
.. Agustín Rubio San Juan'.
.. Guillermo Gual Llompa'l"t. .
.. Hermenegildo IbáJ\ea Colomina.
" Enrique Iturriaga ·llendizábal.
" Frllll1cisco Cruz Puertas.
" Juan de BIas' Sánc:hez.
" Carlos Faurié Barrera.
.. Manuel Recuetlco GÓmez.
.. Cayetano Garda CastrÍllón.
" Rafa.el Bueno de Linares.
.. Dilgo Martlnez Gut!"l'ero.
.. Vlotoriano Isul Gond1ez.
lO ¡Antonio Navarro Gómez.
.. Damián Contreras 'Moreno.
" :Miguel Amaya Rulz.
.. Eduardo Alfonso Cruz.
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D. Gregario Ruiz Santaolal1a.
.. José Montero Galvache.
.. Luis Sa'las Ríos.
., .Vicente Escudero Benito.
., Manuel Carmona Carranza.
» Joaquin Zubj.¡-i Vida!.
.. Juan Romero Fabra.
.. Ramón Laulhé Alegret.
" Maximiliano Navaa Lasvasdlas.
,. !Miguel Carretero Garzón.
" José Ruiz Palomo.
., José Arcenegui Carmoua.
" ,Matias Pizá Adrover.
» Angel Lorenzo Puigdengola.
» .Emilio Garrido Alfonso.
" Hipólito Martínez Aparicío.
.. Joaquín Cortina Pascual.
.. EllriQue García Albors.
" 'Clemente Fernández Diéguez.
" Tomá'S FormentÍin Sabater.
" Amancio Gaona CrCSlX>.
" Joaq.JÍn Riera Miñana.
" ,Manuel Ramírez Cruzado.
,. José Gonzá1ez Rodríguez.
" Antonio Vaquero Santos.
" Francisco Callejas Buhigu,e·s.
" Gpriano CarQefiosa Mateo.
" Lurs Morente Lacomba.
" Arístides Francil3 Núñez de Are-

nas.
O' Francisco Gassol Ruiz.
" EHas Antolín Heriz.
O' Juan Vitla:sante Al<li11:So...
" Laurentino ~aceiras A1Migeiras.
.. ,Manuel (irifol1 Moreno.

Daniel G6mez Péroz.
" Mariano Navarro Sán~z.
.. Francisco Alcaraz Linares.
" Ramón Lópu. García.
" Luis Lahuetta Ciordia.
" Eugenio Hernindez de ·Santamaría

'Conde.
,. Bartolomé Díaz Bolo.
" José Hernández Pardo.
" José Maside MtfQl!C'l"a.
" José dd Pino Griffithf.
" Juan Sánohez Sánchez.
" )oocluin Ordax Latas.
O' Antonio Seoane Vázqun.
O' Alberto Aza Hevia.
,. José Fernández Torres.
O' Fernando Campos Márquez.

Antonio Bonilla Acufla.
.. Conrado Romero Monrea!.
.. Pedro .O\¡lvarez Cortiflas.
" Lui'S Sánooez Segavia.
1, Vioen~ Gonzátlez Rubio.
.. Rall1ón Jiménez Martl~z.
" AHOil1$o de Mora Requejo.
.. Antonio Alvaorez Guerrero.
" Senén Rarnírez Figueroa.
.. Gahrlel Torrens Llompart.
" Francisco Ramos Díaz d'e Vlla.
.. José ~i1erá Morente.
" Enrique SaJ.es Míngarro.
.. ,Fern8llQo Rodrigo Cifuentea.
.. Miguel Vila Olaria.
" .'MalllJtl Torrens Guoteml.
" FerllUldo Sánchez Arjona de la

Serna.
: -Miguel Parra Garrig:ue•.

,F~rmln Vi)"Ue.la Mateo.
" Ram'n Tejada DUQUe de &trada.
'M Luis Martlnez del Cerro Picardo.

,Madrid 2'1 de junio de 11l31.-Azafl&l

Clrculu. IExemo. Sr.: He tenido a
bien d~CJlarar aptos para el utenlo al
~m~1eo".superior inmediato, cuando
b,.t....J.-'. ""-'. .._.

1 de julio de 1931

por antiguedad les correponda a los
oficiales de la escala de rese~a d~1
Arma de Imantería comprendidos en
la siguiente relaoción. que principia con
D. Francisi:o Gareía Cabrera y ter
mina COll D. Eladio :Minguez Garda,
por reunir las condiciones reglamen
tarias.

Lo comunico a V. E. ~ra su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 2'1
de junio de 1931.

Señor...

JlI:LACION QOJC SE en"
Tenientes.

D. Francisco GarCÍa Cabrera.
" Gabriel Campins Morey.
.. ,Clemente Alonso GarCÍa.
" Siro González Díaz.
'p Miguel García Ratia.
.. Teófilo Llorente Ruiz.
" José Soto Rojas.
.. Francisco Mifsut Sasso.
" ¡Eduardo Rubio Funes.
.• José Mercadé Forés.
" Anton'io Burgos Pérez.
" Ignacio Arnau Gutiérrez.
.. ¡Alfonso Sastre Nomen.
" Macario Colom Carreres.
.. ,Manuel Monfort Guillén.
" .Enrique Selma Escoin.
., Luis Vives Grau;
.. Moduto Rodrlguu Requ~na.
" Manuel Barrios Olondriz.
.. Meld10r Mue'1a Castillo.
P' Arturo So·ler Martínez.
.. Pascual Martínez Frauca.
" Juan Mora Pulido.
" 'Cay'etano Martlllez Andreu,
" Amadeo Roiera Faus.
.. Salvador Molina Ponce.
.. Ernesto Herrera Rabasa.
O' Luis Carnioero Garda.
.. Jesús Sánchez Orqu(n.
.. ,Melchor Cobo MedinL
Pp Manuel García Luengo, de Ma-

drid. Fernández del Moral.
.. Gonzalo Tejero Langarita.
'P FederiCo Serra Alsina.
P, Juan Ruiz Guillén.
.. ,Dmninl{o Rodríl{uez Somoza.
.. Carlos Pascual del Povi'l.
.. LU'Ís Herrera Garcfa•
PO Herminio Vic~nte Barrio•.
PO IRogelio Fernándu Hevia.
" Juan Francisco Pérez Melero.
.. Serafín Caridaid Nogueira.
" Julián Huertos Benftez.

Manuel Méndez Rcgo. •
.. Francisco Espejo Aliullera.

PO Arturo O'Neil Abajo.
Le6n Reviriello Sierra•

l' Alfredo Rico Sánchez.
" ,MiRI1oeI Rueda Navarro.
.. Jerónimo Morillas Arenas.
.. ,Paulino Faerna R~¡uero.
PO ,Tusto Cousiflo Alvarez.
PO ,Fernando Culebras 50'1'.
.. Francisco Gond.lez Dorado.
" COIi 'tlJllCio Pérez Domlncuel.
PO R'icardo Sevillano Redondo.
" Nemeslo Rulz Calldo.
" Zen6n Herrero Herrero.
" Rogetio López Marln.
" Enriq,uI Pino Triguero•.
.. Fidel López Galán.'
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D. Ra.iael Martín ~lolltero.

"Miguel Carrera Barrios.
" Florencio Rodríguez V.aldés Mo-

lón. ~

A<lalberto García Vega.
n José Fernández Getino Suárez.
.. Antonio l'iménez López.
" Pablo Lerga Expósito.
.. Tomás Royo Barberán.
n Salvador Lozano Jarque.
" Cristóbal Torres Barea.
.. Daniel Guisado Tena.
" José Fernán<lez Molins.
" A1fonso GuUÓI1 San1:ÍQgo.
" Antonio Boiltues Coca.
n Federico Tajadura Arnáiz.
" ,Eduardo Fernández Fernández.
" Antonio Pintado Payo.
n Rodo1fo Martínez Gutiérrez.
" Santos Carrasco Castro.
" ,Eugenio la Rosa Barroso.
.. Pedro Sugrañes Español.
.. Aure1io Sancho García.
" Moisés Francisco Repiso.
" Juan Villegas Fernández. I
.. Jaime Rosel1ó Martoren.
.. Andrés Avelino Diago.
.. Antolín Gancedo González.
.. Miguel Grech Romáll.
.. Antonio Azorín Santos.
.. Luis Mejias Pita'ch.
.. Salustiano Martínez Rivas.
.. Andrés Muñoz Guillén.
" Juan Martínez "Cape!.
" ·Edilberto Marti Lapeña.
.. Zacarías García Gutiérrez.
.. Manuel Ipiens Almudévar.
" Rufo Amatria Monasterio.
.. Francisco Carcellé Forcadell.
'o Manuel Vidal Ló~z.

.. Antonio Fas~a GÓmez.
" Francico Cañadas Esteban.
.. José Jiménez Meroño.

LuiR Larrodera Navarro.
" Vicente Soto Quevedo.
.. 1.uis Iriarte Imirizald,u.
.. Antonio Sánchez NavaJ:ro.
" Luis González Izaguirrc.
.. Juan Alfonso Quites.

Enrique Garcla Barrera.
.. AntoQio Salmerón Marlínez

Jaclíito Pascual Rubiales.
" Ricardo Garrido Tudela.
.. Luis Vicente GOllzález.
" ,Agustín Pon soda Castro.
" J<:milio Ramiz González.
.. Francisco Martlnez Quesada.
ti Manuel Dolz Romero. .
.. E.ugenio Rodríguez González.
) .Eruesto Sáez Baz.
" José Manzanares Portet.
.. ,Antonio Suárez López.
" l~randllco Cacho Villaraig.
.. Vicente Cerezo Cerezo. .
" Pedro Ruiz Moreno.
.. Justo Pablos Garda.
.. Carlos Cermeflo Linares.
.. Carlos Martt.lez Raposo Martlnez

de la Cayera.
" Joaquln Hortelano Moreno de Gue.. ·

rra.
.. Conltancio Nieto Alonso.
.. JOlé Cornejo Méndez.
.. José González González.
.. Francisco Mateo Gastón.
" BI"s Mardn Rosado.
.. hidro Camul\as Rodríguu
.. ,Rodo1fo Pil\eiro G..barrón.
.. hidro Ubiedo Requena.
.. Alejandro Pifleiro Alfonso.
.. ·Escolástico Motltoya García.



Circular. Excmo. Sr.: He t.!nido
& bien disponerq.ue los jefe. y oficia
tes doe Ima'Uferla QtlImprendlldol e·n
Ja. tiguiente té/adón, Que porin'Cipia
con O. Ricardo Arriola Morle.no y ter
mina con D. Migue,1 Rojo Carrello.
pasen a servi'r los destinos que en la
nti&ma S'C les aefta1a.

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Excmo. 51". : Vi...to el escrito de
V. E. de 13 d,eol a-ctual, .00 el que da
cuenta a este M¡'nisterio de haber con
cedido la medalla militar de Marrue
cos con el .pasador de Tctuáll, al tenien
te de Infantería O. Antomo Vázqua
Quintián, con destino en el regimiento
núm. 1, he tenido a bien aprobar dicha
concesión. con arreglo a la CIrcular de
18 de agosto de 1919 (D. O. núm. 184).

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid 27 de junio
de 1931.

D. O. n". 141

D. :\liredú Santamaría Otero.
.. Julián Gallego Porro.
.. José Benítez Sánchez.
., J oa-quín Bahima Domenech.
.. José Maria ~{iró Bernet.
.. Emilio Guedea Lozano.
,. Francisco Cortizo Fernández.
., Rafae'l Bonet Galea.
" An~d Izquierdo Sánchez.
., José Monteverde },{arín.
.. FhT<:llCio Cervera Fernández.
" José Olmo Fernández.
,. Antonio ~Iolina Galiano.
,. Casto Díaz Sa\.
.. hodoro Isabel García. .
,. Franci~co Garzón Fernández.
,. Ramón Castans Torregrosa.
., Antonio Abreu Ramón.
"Pedro Ríus Dalmau.
.. Juan García Gómez.

Félix Acedo Frías.
.. Casimiro Fernámez Rufo.
.. Rafael Fernández Cornejo.
-. Mariano Aranda Pedrdio.
" José Guirau Nieves.
.. FaU'Stino García Ríos.
.. Francisco Fernández Lobato.
" Raf~e1 Ferri L6pez.
,. Rafael Jiménez Borja.
.. Sebastián Jiménez Avilés.
" RamÓl:} VilIanueva 'Tomás.
.. Antonio Beltrá Serralta.
.. Félix Alle-puz Sánch6.
.. Francisco :\brtin EspaJia.
.. Antonio Morlá Pons.
.. Aurclio Marca" Du¡ue.
.. Ant:mio Gonzá1e,: Sánchez.
" José de Gracia Royo.
.. Ra.mir<> Mnlina Moreno.
,. TCtldosio Iglesias Hernárdez.
.. Antonio CalX'.:Io Cuartero.
•. Ga!l.par Re.lenguer Valls.
.. Juan Larreclli Imaz.
.. Emilio Rodríguez Arce.
.. :\Iariallo Franco ~[ui\oz.

.. Juan Maján Dolado.

.. l{ol{c~io Oltra Blanes.

.. Fausto R<)Id'án Regal.

.. :\urclio Mellid Ca.~tro.

.. 'Rícarclo I;{lesía.~ Prados.
•. José Guerrero Cea.
.. Angel Rivera Fernández.
.. .\mallodo C;onzález A,bad.
.. José Cózar RNlríguez.
.. Santiago Vez Quijlll1o.
.. AIA\ún Htleso Esteban.
" Juan Román Funcs.
" Jaim~ GU:l'i Durá.
.. Gabriel ,Riva Galán.
.. Ramón Muñoz Cánovas.
" Fernamdo Primo Espa¡rza.
" Aoorés Lópcz Casas.
.. Joaquht Ardcvol Pujades.
.. José Puro .cll'stro.
" Vicente Herrero Martín.
.. Genaro Ares, Freire.
., José Romero GlIII'rido.
.. Fidel P,¡¡aoual PaladO'.
.. AJ'ír~o Peralta EatdJan.
.. Aurelio Méjlal Ow:6n.
.. Antonio Corbr' Abad.
.. ,Manuel Guti~rrez Armario.
.. JJ\lis Agcitol Santos.
" Antonio Pánmo Prieto.
.. Migue1 Al HariUo.
.. Miguel Go~ Coucc.
.. Pedro P~rez Melench6n.
ti· Cd!áreo Rald(la Mora1~.

I de julie de IOSI

Alf6recea.

D. Prudencio Castillejo Amat'ita.
" Elisardo Martinez Ródenas.
.. Segunck> Casas Bartolomé.·
.. Julián Romero Galindo.
.. Juan González Femámez.
.. Augusto Mulas Garcla.
" Jerónimo Edo Pumareta.
.. Fernando Torres Blanco.
n Damián Contreras l.Jbeda.
" Eladio Mínguez Garda.

:Madrid 2¡ de junio de 1931.-Azaiía.

CONCURSOS

Circular. Ex.:mo. Sr.: He tenido
a bien di&poner se anuncie a concur
so una plaza de comandante prO,fesor
exlstente en la t,::rcera Sección de la
Es.cuel1a Central de Tiro del Ejército.
Los deF mencionado empleó que de
Sleoen tomar parte en él. promoverán
~us in6tancias en el 'Plazo de quince
días a putir de la fecha de la pu
blicación de esta disposición, las cuá·
les serán cunalClas directamente; a la
L::rc.era Sección de !fa"'Escueh Central

,de Tiro por Tos jefes rC'Spectivos, do-
cumenta'Clas en la forma reglatnenta
ria, haciendo constar Jos que se ha
llen sirviondo ,m Africa que tienen
cumplido el plazo de minima perma·
nencia en diébo territorio.

Lo coomunieo a V. E. pua su cono
CÍ'm:ento y cwuplimiento. Madrid 2S
de junio de 1931.

Seiior...

CO~OECORAClONES

DEST,INOS

H3

Lo comunico a V. E. para su cono
.cimiento y cumplimiento. Madriod 30
de junio de 1931.

Señor...

ItBLACION gUK SS CITA

Comandantes.

D. Rica.do Arrid1a Moreno, de la
Zona de Salamanca, 38. al regimIen-
to, 26. .

p. Anibal Pérez Rasillo. de la caja
RUnt. -t5 (Z3lI11ora), al regimiento, 33.

Capitanes.

D. Juan Olle'ro MoI'ente de dispo
nibl1e en la ter.cera. al batallón ci
clista.

D. Enri(JlJe Daganzo Martínez d e
disponi~e en la $ilptima, a la' sép
tima división ('Sección de COlltabiii
dad y Asuntos varios).

D. Juan Lucio ViUegas Escudero.
de secretario de causas de la séptima.
a la séptima división (Juez de cau
50a9).

.D. Manuel Ve'c~ Roig. de dispo
ntb1e en la séptima. al regimiento 32.

O. Francisco Vj.g¡~do ~foreno' de
di.9'ponible en ~a séptima, al regin;ien
to, 21.

O. Alfonso Pérez Viñeta, de dis
'POntbtoe e.n la séptim'a. al regimiento
n.úm. 21.

D. Francisco Guerrero Durán de
diS'ponif)le .:n la séptima, al regh~ien
to, 21.

D. José Muiioz Quiró!>, del rt'gi
miento. 21. a disponible en Cáceres.

D. Francisco González ~Iga;do del
Il'eogimiento, 21, a dispolli'ble en' Cá
c~,re~.

p. Jesús G~rcía .López, del regi
miento 35, a dlSlponrble en Madrid.

D. Gumersindo Za'lllora Gar.cía. ~e

disponi'bl~-e en la I)rimera, al !'eglmien
tO,35·

D. Mardal C1ra-c La Iglesia. d~

disponible en la sépül1l'a. a!l regimien
to, 35.

O. Emilio Ossorio Pascual, de dis
pc;'njble en la séptima, af regimiento
numo 33.

D. Luis FO'!tlbellida Galán de dis
ponible en la lléptima. al ~gimiento
,núm'35·

D. Alfonso Fe4iú Sin tes de secre
tario {f.e calt&as de BMcare~, a la pri
mera división (Juez de cau-sa.s).

D, Enriqu.~ B'lUibasAn Cacho· de dis
'Ponib'le ·en la cuarta. a la p.r~~era di
visión (Sección de Contalbílidald y
Asuntos varios).' .

O. José Cama~ho Jáudenes, de S'C
cretario causllls de la primera al re
&imien,to de 'Canos. 1 (Madrid)•

D. Otilio F¡ernández PaI1iacios de
disponibIe en ma primen, al l"eIrÍ~ien
to, 16.
. .D. Andff. Nieto Mariano. del NIl
miento 161 a dil'Ponlble en B*laJoz.

D. EmUlO Tenorio Jiménez, del ba
tallón Montalla, 4. al re¡,imitaIto 31.

D. Miguel Gallo M....t.... de' di..
p~i'b\e en la quinta. .",.,pniento
oI1U1U. 31. ••...
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DI. CaJ&to A~onso MlI.ja.gransu To
rres.

AU.....

Capltúl (E. R.)

D. José Mon1e6n Saruta Rita·.

Temenl...

D. Manuel Orotega Calve:nte.

Tenientes.

D..Matias Cuoel1o Leiva.
11 Eduardo Gorgot Girah.
11 Juan Martínez Hernández.
» Forancisco Patxot Ortiz.
» José Octavio Roca Mum.

.. ",'

AUwecel (E. R.)

,
Tenientes (E. R.)

D. Miguel AJlmoai"J'o Harillo.
)) Juan Fernández Sál.nchu.
11 Juan L~z Olivera.
)) Fnnd5Co Martínez Quesada
» .Mfredo Rico Sánch,~z. .
» ,Manuel SáIWlibez Alonso.
)) Miguel Vdíias Martín.

Comandantes.

D. uopoO.do Galán Llinas.
n Tomás Oliver Martinez.

Capitanea.

D. Flernando Apaaido Min.nda.
11 Salvador Linares de RemolO.
)) Manuel Marin G6mez.
)) Mig~ Zarazua Suá.re.:

Temen••

D. ,. AJunegui Oannoaa..
)) Dieg~ ADenza de Rei".,so.
.) iManue1 Guillén Maesa¡ue.t.
» J06é Montero Galvache.
)) An,tonio Panedes 14arír.
)) Celesti,no Picón Prieto.

Tenientes (E. R.)

D. José Carabia Torres
n Antonio Ca&te1l6 Barberá.
n rGaspu de la Fuente Cardeñes.
n José Hernández Godinez.
)) Santiago Milla Slervet.
n Rafael Rodríguez Mardnez.

D,l batallón montaña Alba tI, To,
m,s. 2.

)) M'llil'lCelino Ramoe Vena.
)) Juan Romero Toledano.

D,l batall6n montaña Lan.a,ot#. 0

Comandant...

D. Camilo Menéndel To~OIe..

» José Mufioz Valcá.rael.

Capltane•.

D. Ft!llipe Abella Moreno.
JI 'Ram6n Marv' 1daci4.
11 Miguel Vall. dte la Tone.
I

AZAÑA

Alféreces (E. R.)

D. Luis H.errera García ~k Pare
des. de la zona de Avila, 39, al regi
re~imiento, 35.

D. Juan Luque Briones, de disponible
en 1a primera, al regimiento, 6.

D. Antonio López García, de dis
.ponihle en 'la prim¡óra, arr regimiento
núm. ].

D. Emilio Santamaría Martín, del
regimioento, ]9, al batallón Ciclista.

·D. Joaquín Collado Barquero de
,disponib1'e en la octava, al regi~ien
to, 21.

D. Manuel Aria.s López, de dislpo
nible .en la. séptima, al! regimiento 21:

D. Antonio Jiménez Goneálle; de
di?'P0nible en la primera, al regimien-
miento, 35. .

.D. Miguel Rojo Carreño, de dispo
nible en la séptima, al regimiento, 32.

Madrid 30 de junio de I 931..--Azaña.

Señores Genera&es de la prilmera y
segunda diIVi6ionee orglinicas.

Señor In1ervellltor gene.ra1 de Guoe:
rra.
Circula,. EX'C1Do. Si.: Ik tenido

a bien disponer que los jefles y oñ
ciaJIes de Infantería comprendidos en
I·a sig'll.ielllt~ relación, que principia
con D. FrlllllCisco ,Garc'a Eecámez y
te,rmina con D. José PeckeSs Giner.
ce!ileIl. en &\lIS actuales destinos, que
d-ar;),do en iSlituaci6n ere ~il)1es
forzosos en las 'localidades Q,oooe
tielll~ su residleñcia los ·Cuerpos illo
que dejan e,e ¡pe.rten~er.

Lo comunico a V. E. pan su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
30 de junio de 1931.

"ACJOJl DOII • CID .

D,l batall6n montaRa Barc~loM. l.

,Tenlenle .coronel.

D. F.rllll1cilliCO GaTeía EAcimez.

Capltu (E. R.)

D. AdoLfo Hernández Fernándel.

Comandante.

D. BaH.aear Estruch y Diaz die LaTa,

Caplta•••

D. JlIJan Escudero ·Robere••
11 Ado.llro Garda Alvaorel.
11 Sa.n.tia·go .Lado Díal Benito.
11 Allltonio Muias de la Fue.n~e.

DISPON.IBLES

EXQDo. S&. ~ He tenido a bien dil;
poner que el t. . .'.t corOllel de In
fanteTÍa D. Antonio~ Martinez
di5!pOD'ilble fOTZ06O en eeota ~,. pa:
se a jguaJ. situación. con residNOa
en Granada.

Lo comunico a V. E. paora,su co
nocimiento y cumplimiento. Mad'l'id
30 de junio de 1931.

Capltilt ,(R. R.)

D Fcde¡;:ico Gutiérrez Laguia, del re
gimiento, 31, a disponible ,m Madrid.

D. CalraOS Diaz Merry Cejuela, del!
regrmiento. ]9, al regimiento, ].

D. Julio Comendador García. del
regimiento 1, a disponible ,en Madrid.

D. José' Bravo Fernández, del re
gimiento, 35, a ~a Plana l.~a.yor ,de
Ja 14." brigada de Infantena (Sa"a
man{:a).

D. José del VilIar Rodríguez de
Castro, del batallÓon ~{ontaña, 8, al
r,cgimiento, 31

D. Ramón Manzanares Molina, tLe
d~spolJible en la s'egunda, -.1 1'*
mi.ento, J.

Tenientes.

D. Julio Pata. Romo, de disponible
en la séptima, al regimiento, 26.

D. Juan González Fe.-nández, de
disponible en ia S'exta, il regimiento
núm 32 .

D.~ Ruiz Maosa, del batallón
Cic1i1sta, al ~to, 21

D. Damiá4l Ouero M.MIte del re
gimiento 9, al regimi'ento dé-~
núm. I (M'llIdrid).

D. Salva:dor Bada Vasallo, de dis
poniljle en la primera, al' regimiento
núm. 6.

·D. J ulián Sánchez B01!alios. de dis~
ponible en la quinta, al regimiento
núm~ 16.

D. Cleto Oaircía Merino, de disponi
ble en la. primera, al regimiento, J.

D. Martín Ruiz Merolio del regi
miento, 1, a di~ponible en Madrid.

D. Culos Arce Villamide, de1 regi
mienoto, 6, al regimiento de Carros
,núm. J (Madrid).

D. Mamerto DomínRUez Marcelo,
~el baitallón Cictiíta, al regimi'ento
núm 26.

iD. Román Navarro Mora, del ba
tallón Cklista. al regimiento, 26.

D. Ignacio Nevdt Moreno, <L~I ba
tallón monotalia Lanzarote. 9, al' bata
llón Cidli.sta

D. Maximino Barrio Santiago, de
la Zona de Zamora, 37, al regimien- Sefior...
to, 35.

Tenieatea (R. Ro)

, ID. An.tonio Suárez López, de la
ACllid'emia General Mi1'itar, aII batallón
ciclista.

,D. Ramnundo Rebaque H¡erná·ndez,
de la Zona delJeón, 47, alt regimien
to, 32.
. ID. OailiX'to Calamita Teijeiro" .de
,diotponible en la o<:ta.va, al reogimilen-
to, 32. .

D. Luils Gaona B~rroso, de dls'Po
nib~~ en la aéptima, al reR'imlento, lar.
. D. 'Sera'Pio Vaqu,ero 'Chimeno, de
diaponlbil'e en la séptima, al rei'imilen
to, 35.

·D. Felti'pe Otero Crego, de' diSIPo
nib1e en la primera, al regimiento, 35·

D. Rica.OOo Sevillano R'edpn'do, de la
Zona • Avila, 39. alre¡r~!-ento. 35·
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TenJeate COl'ODel.

batall6n CaIlIlIlores 4e ÚIS Na
vas. 10.

Oapltan..
D. JOI!! 'Elteban y Elteban de la ae.

guera.
11 Emilio Medina Ample.
1) Lorenzo Ramírez Jiménez.
11 Miguel Trigo G6mez.

Capltuaee

D. Benito Campos Gare·ía.
1) Leopoldo Gdmez LengaraD.
1) Joaquin GO)"tia UrdiZ.
) JOlé L6pez de Roda Zuleta.
1) . Jesús Molleda Ibf.ñez.
JI Hermenegildo ROCha Pedrua.

TeD1eDtee

D. Bartolomé Chacón Molina
l) Rafael MoJina Surga. •
1) Prudencio Villaescusa Gil.

Tenlentel (E. R.)

D. Juan Calvo del Cerro.
)) Pedro Gonzalo de la Cruz
JI José Sánchez González. •

Alf6ru:

D. Mariano Peña. L6pez.

Alféreces (E. R.)

D. José Luque Fernández.
JI Antonio TORes Lapeña.

Comandante

D. Rafael Cerdeño Gurich.

Tenientes (E. R.)

D. Manuel Hernández Canelas
» Tomás Huertas Tufiño. .
)) Gabriel Lobera Aguilar.
1) Ram6n Ortega Soto.
l) Eduardo Rico Borrego.

D. Antonio Herrera Corpas.

D. Francisco Roca Hernández.
)1 Domingo SaJvatierra Molina.
l) J06é Sánchez G6mez.
) Ricardo S~árez Rosell6.

Teniente.

Alf6recea (E. R.)

D. José Blanco Troyol.
)) José Romero Canas.
JI JOlé Zulueta Serrano.

¡j'l bátall6" CaudOT,S S,gorlJ" u.

Tenieate coronel
D. Luie Valcázar Cc'elClo.

OomlDdUlw.
D. Antonio AleuPiUa Pérez.

11 Celestino Colorado Garda. Robea.

:. ',,',-...

Tenientes

D. José Jiméoez \Hernáiz.
)) osé Pertifiez Ramos.
» RilCaI'ldo dél Rey Barraquet.

Del NtalZ61J eUa40Tes tl# Si",,,netllS
"lim. 8.

D. Enrique Duarte Itunaeta.
JI SalLvador Lambea L6pez.

Capitanea.

D. Ramón Castro Galiana.
) Joeé Cueto Gareía.
» Santiago Fernández PeIldit'uer.
» José Gonzá.l~z Esteban.
)) Fnoosco Padillo Garrido.
1) José Torres Rend6n.

TeD1eDteI.

D. Isidoro Cuerda Lázaro.
)) Crist6bal Roldán Jiménez.

Alf6recea (E. R.)

D. Gregorio Santos Novoa.
)) Aurelio de An(;05 L6pez de la To-

JI JaK;r:::to' .Biescas Moreno. IDel
)) José Herrera Du.rante.
JI José Permuy Castañ6n.
JI Alfooso Sánchez Yoca.

D. Emilio Ferrer Bravo.
'TeDieotes (E. R.)

D. Virgllio Seoane González.
)1 Ju~n Velázquez Ortega.

TenleDtea (E. R.)

Oomanduate.

D. JlOté S'ánehez No!!.

OapltaD...

D. Manuel Alberni Vllajuana.
1) Ramón Albert! Cretpo.

Alféreces (E. R.)

D. Antonio Garda Alvarez.
) José Mestre Torres.
» Bernardo Paltor Sánchez.
)1 Daniel Sáez Castro.
» Angel Sánchez Nenclaree.
11 Magnerico Valderrama Guda.

D,l ba6lNl61J CrJllado"s 4, A''4Ii•
l,s, 9.

D. Rafael Sevillano Carvajal.

Capitanes.

D. Ricardo Escribano Aguado.
)) José J oneto RelimlPio.
)) Andrés Pérez ~nzález.
)) Olallo Ramirez Ruiz.

Comandante.

D. Enrique Ccotreras Hoya.
". Regino Roca Balleeter.
Del batalló" .calladoTes de BarbastTo

núm. 4.

D. ,Ernesto Monzo Monge.
11 RaÍ'ae1 Santa Pau BaUel1le1'.

Capitanea.

D. Fernando Alcosta Moralo!s.
JI AlUtooio Cootrerall Martlnez.
11 Luu <Ai8t6bal Zalba.
») Fernando Gonzáilez Férnárlldez.
» Cáear Mantilla Lautt'ec.

Capitú (It R.)

D. Federico Julio Baeooea.

Teoleote.

» Enrique Oñate Soler.
lO Tomás Zamora Soria.

Vel lJataÍl6n montañ,a FxeTtt'Ue"tu
Ta. 10.

D. 'Pedro Garda ~lves.
JI Juaio Gonz411ez GonzáJa.
» José Gonú.lez Olid.
JI AnDando Vázquez Taboelle.

Del baúdl6n Ca.adOTes de MadTid, 2.

.comandua•.

D. Miguel Roe. lJe6rn.

Alf___ (E. R.l

D. Manuel Gutiérrez Maturana y
Matheu.

Comandante.

D. IldefonS<l Durán Brañas.
11 Antonio Manzanedo Alon60.
11 Carl06 de Moendicuti Serra.
11 Manuel Nicolás lsasa.
1) EJnrique Ruobio Fuentes.

lO Mariano Alcáraz' Durán.
11 Ad:a,lberto Garda Vega.
lO Gregorio Marín Curiel.
lO Juan Martí~. Manjón.

Alféreces (E. R.)

Tenientes (E. R.)

D. Leonardo nores Díaz.
1) Ju'lián Gil die Ber.nabé ToelDa.
JI ,Pau:lino Gonzá1lez Boada.
1) Domingo Molina F,IOlt"M.
JI Manuel Ot't~a Ortega.

Temen. (E. R.)
•

Capitanea.

D. F.rancisco Oastillo Caballero.
») Joaquín Hita Estanga.
JI José Martínez González.

Capitú lE. R.)

,D. NilCOlDedlM ,Fonteoha ,Rodriguez.
'11 Manuel Guti~r'l'eZ ReqUoflDa.

11 V.iuMe Hi,ta Mufloz.
11 G1"eo¡orio MaTtt~nez o.aba.
1) José M~ndez Mf.rqutez.
)1 P',rancisco ,Putor p,¡.tor.
11 Jo~ Rolldl.n Rull.
1) Joaquín 'Roz.. ClloI'4'lzo.
11 H~me!ll~i'1do Serr¡IiDo Sf.ez.
11 Luis Soler·EspiBlmba Cá.noval.
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CapUán (E. R.)

D. Severiano Abey,túa: Olmos.

Tenientes

D. Le<YJoldo Español de la T-erre.
II José García Moreie<>.
II Enrique Guirau Martínez.
II Sebastián Pastor Barceló.
>l Carl06 Valero Coll.

Tenientes (E. R.)

. D. Antonio Hernán<lez Guillén.
11 Gonzalo Hita Muñoz.
11 Francisco Rodríguez IApez.
)) Eugenio de la Rosa Banoso.

~ér81 (E. R.)

D. André5 Cerezo Ram<ls.

De la compañia de carros de com
bate.

CapitáD.

D. Francisco Asúa Sejornant.

Del regimiento Gui~ú.coa, 53·

Coronel.

D. Miguel Garcés de los FaY06 y Oc
tavio de TolllPo.

TenieDte coroael•.

D. Cánd'ido Ferilinde:r. Ichazo.

CoJIIandantet.

D. Benito de la Brena Casas.
II Humberto Garda Alonso.
11 Luis Ravanera Amite.

Capitanet.

D. Luis Fernández de Pinedo Alonso.
>l José And,rés Ruiz d~l Arbol.
II Eduard'o Cué Vidaña.
II Juan Herrera. Dávila y Ar~en-

gaud.
II Pablo López An<lrés.
II Ramón Rivero Mira.
II Benito Rodríguez Vicente.
II Julio Verd,la Maceiras.
11 Ricardo Visiers Brates.

Tementel.

D. Jesús Graña Picado.
II Roberto Pa.lac·io Madinaveitia.

11 Daniel Landa Lauzuriaga.
JI José de Ugarte Ruiz.

Tenientes (E. R.)

D. Man~el Bermejo CÚDara.
11 Mllnuel E.calante Garda.
11 Luis G6mez FerdDdez.
II Amando Gonz'lez Abad.
11 Ram6n Millb Manzanaree.
11 Nemorio Orive An,u1o.
11 AJpolinar Mattln'ez P~rez.
11 Mlluel Pard'o Moya.

AUer.cea. (E. R.)

D. Enrique de Cándido MarUn.
,,' Francisco Mellado del Rey. .

1 de Julio de llJll-
.D. José P-edr05' G:lIler.

Madrid 30 de junio de
Alaña.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr,' Conforme con lo 50
liciiado ¡por el capitán de I,nfante
ría (E. R.), con c¡estino en el Cuer
po d.~ Segu,ridad y. aÍ'eCto a la zona
de reclutamiento y reserva de la
CGruñia lIlúm. .p, D. Blenjamín Con
de González, he 'tenido a bien conce
derle el uso dlel distintivo de RJ'!iu
lar.es. por. reunir las condiciones que
determina .la eircul~ die 18 de juiliío
de 1930 (D. O. núm,. 1,36).

Lo comunico a V. E. para su ca
~oc!-tnien.to y efectos. Madri~ '27 de
JU~110 de; 11931.

Señor General de la octava divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: A.cx:ediendo a. 110 soli
citado por el tenientedle I-nfanterfa
con deostino en lu Intervenciones Mi:
litares del Rif, D. José Cabello Al·
cara.z

1
he tenido a bien co~erle Jet

ueo <Iel d.t1üntivo de R~gulares, por
eer las Fuerzas donde ~ tielJllPO
ha eervidp y a-eunir las condicion.~s
que determina la eirCU'lar de 18 de
junio de 1930 (D. O. núm. (36).

Lo comunico a V. E. para. su COa
nOClnlÍ'ento y efectos. Madrid 27 de
jU':Iio de ~931.

A2A.~"

Señor Jefe de ,las Fuerzas Militall~
de Marruecos.

Excmo. Sr. : Conforme COO1 ro soli
cita.do p-J.r .el tenilente de Irvfal1teIÍ'8_
lean destino en el Tercio, D. Gregori~
Camacho 'Paeés, he .tenido a bien con.
cedenle el uso del di.intlvo·cle dichas
fueorzalll, tCon ariIellJo a lo di&puíe5to
en ¡la ord~ drculail' d~ 18 de junio
die 1~.lO (D. O. ,núm. 11-36).

,Lo cMnUlní<:o a V. E. ¡para su co
nodmiento V cumplimiel1ltO. Madrid
27 d.e junío d~ 1931.

Señor Tefe de las Fuerzas Milita.res
de MJa,rrulecos.

-
Excmo. Sr.: Conforme c.on lo so

licitado ,por el teniente de Infantérfa,
con. destino en el Gru.po de Fuerzas
Rqu.lares Indl,ena. d1e Ceuta, 3.
D. Alfonso Soteto Garela, be tenido
a bien conc.rle la. adicl6n de una
barn roja eobre el distintivo de Re
gulares que posee, el cual ulaTá con
cuatro barra. rojal, con arrello a 'lo
dispuesto en la. circularel die 26 de
noviembre de 1923 ,D.O. núm. 263)
y 18 de junio de 1930 (-D.O. Jl¡\1m,e
ro (36).

D. 0,.... 113

Az&AA

Señor Jefe de las Fuerzas Milita~
de Marruec06.

ESTADO CIVIL

. Circular. Excmó. Sr.: Vista la
Ill6tancia. promo.vida por el teniente
coronel de Infantería en situaci6n
de dispo~le en esta plaza. D. Joa
quín Rodnguez Grifoll, en súplica de
q~ 5e le modifique su segundo ape
lhdo; y hallándose justificado con la
documentaci6n que el recurrente
acom,paña a su mencionada instancia
he tenido a bien acceder a lo 6Oli~
citado y disponer que en la docu
mentación oficial del mismo, se ha
ga co~star como segundo apellido el
de Gnfoll, en luga-r de Griffol con
que figura. '

L.o ~omunico a V. E. para su co
~oc~mlentoy efectos. ~adrid 27 de
JuniO de 193 1•

Señor...

ORDEN DE SAN HERME
NEGILDO

Excmo. Sr.: He tenido a .bien dis·
~oDer .que la relación inserta a con·
tmuacl6n de la orden circular de 8
del actual (D. O. núm. (26) 1 por la
qu-e se co~~ condecoraciones de la
Orde~ Mlhtar de San Hermenegil
do 11 Jefes y oficiales del Arma de In
fant~rfa, se entienda rectificada en el
sentido de que el teniente cor<ln-eJ
D. Juan .H~rrá Peredo, con destino
en el regImIento, 53, se apellida co
mo que~a dicho y no Herrera como
en la ~Itada disposición se d~cla.

"!--o digo a V. E. para su conoci·
mle~to. y cumplimiento. Madrid '27
de lUDIO de 1931,

AZAÑA

Señor 'Genera,! de h 818xta división
or,'nica.

Señores Pre6idente del Consejo, Di·
rector de las Asambleas de las Oro
denes MiUtares de San Fernando
y San Herm8'Degildo ~ Interventor
general de Guerra. 1-

PENSIONES ACADEtrlICAs

Excmo. Sr.: Vilt'a la illltanci& que
el coronel de JI, Academia ~i'al
d., Infanterla) CUl'l6 a eete Mini&te·
rlo en 15 del actual, por 10 que el
alumno de la mi.m,a D. 'Enrique Es·
~TZa _GoAi, .0licital;1lejora de peno
116n, por baber fallecido en acciden·
te de av'jaci6n IU hermano D Emi.
lio EfCJarra GoAi, Io8l"11n le a~red1ita
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Teniente coronel (E. Ro)

Señor Gen·eral ,dJe ;la pri·mera divisi.éa
orgánica.

Sl'iíor Interventor general de Guoc
rra.

S~ñ';l ,.

D. Jnan I.,)nzálcz Mora, para Bar
cl,luna.

~[adr;'1 30 (k junio de 19J.I.-Azaña.
~

E x ~ In ~'. Sr.: Se con«'-<!e el púe a
la si tu :e::6n d .. retirado, con l'esid~n

cia \L1 ·~adri.d, aJ teniente corenel
de Infantería_D. Ignacio C~~o Co
to. 'Caballero de la Ord~¿) l'JI.htar d'e
San Ft'rnando, que lo ha solici.'tado,
en virtud' y con sujeci6n '.l. 106 pr~

ceptos del decre,~() de 25 de a.bril úl
timo I(D. O. núm. 94) y ~5teriCM'~;:
dis-po,;,i:ciones oCoaIlop1ementanas, en eu
'Va situación disfrutará el cm¡p.leo de
oown-el y 6ue1d<l cOITesq>ondien:e al
mismo, perdbrendo, 6U retir<l. así co
mo la pensi6n anex.a a la c;~3<1a O.~

den y clem·as devengos. a que tenga
derecho, por el ramo die GUeTT3; que
dando decto al Centro de moviliza-
ción y reserva. nÚM. l. .

Lo di,go a V. E. par.a 6U conoq
miento y demá6 efectOlS. Madrid 30
de junio de 1931.

Circular. ,Excmo. Sr.: He tfmido
a bien cone·eder el retiro al perscnz.l
de In.f,ante,rla comprendido en la fí
Il'uinte rela,,('Ii6n, d1spcmiendo, al pro
pio 'lÍ-e.mpo, que por fin del e01'Ti~n1e

'meos Sen da,do ·d·" hada ~n E'.l Arma
u que ~C'rt-('nec~, .'

Lo d'lgO a ". F.. para Sil ,.;,:: ",e;_
miento y cum:.1lim:l':lto, 11adr:d :,u
de juni:1 de 1i.'.\I.

AZAÑA.

Tenientes coroneles.

llELACION Qtm q CITA

S:.:ilPr ...

RETIROS

Circular. Exclllo. Sr.: S,, .."neede
el pa"l' a ,:l\laci;lIl de rdirado. l'on
r·... ',1--1Il';a "n lo~ pUnl()~ ljlJ(' ~,' indi
ca". a lo/s jd,-, (1<-1 :\rllla de fnian
h ría fiU,· J,) h:ln s.• licitacl". ,-n virtud
y \'on sujeciún a los pn'cl'l'tos del de
creto de 25 el~ abril último (D. O. nú
ll1~'r" l)-l) y pl)~teriores di~posicionl's

elllJlplelllcutarias. cn cuya situación
plr:ihirán el haber definitivo que I~~

eorl'l·.;ponda }' que oportunall1,'ntc se
"",' ~<:ilalar:'I. cau~ando haja en el Ejér
e:t,) con esta fecha.

Lo digo a V. E. para sn cono;'i
nÚ'nto y elC11lás eh'etos, )'fadrid 30 de
junio de 1931.

1>, Hamón Bailé y 1<.ui7. dc Porra",
para ~1 adrid, .

[) Anuro Clo,as P<Srcz, para Ma·
.triel.

1). Antonio tle la E~c"~Ul'a Fucrt.s,
par" ~1:1 <1r:e1.

1). J ".,':: Ganclia lbar7.:lbal, para V:l
li.'ltt:ia.

D. hrll~nc\n (;arcí¡¡-~avarr() y Fe
-- ." p'l-a Bar 'elona
. ''¡,): R'a'fael H~rnán(i~:¡: ViIlalonga, pa-
~a l'lascncia (Cáceres).

Coroneles (E. R.)

D, Rafael Salgado LÚlpez. para 11a
drid.
.D. Conrado 11artÍl!ez Deniz, para

:';anta Cl"n7. de Tenerife.
]l. Vict"lltl' Hermida AP,w, par a

Ilarcdulla.

)¡. di.suelta reserva de )'lahón, ¡2, eonl D. Gaspar Hese Sáez de Parayuelos.
d haher mensual de 562.50 pe;, tas a para Burgo,;: .
partir dc 30 d'~ junio de '93'. con re- D. FrancIscú Lanos de Medrano
sidencin cn 1[ahón t l3a;e;¡rcs). que- Martí. para .\lieante.
daEdl) afecto al r. g-i:n:ento I'nfantc- D. Francisco Larroudobuuo y An-
ria, 39, • drés. par!l ).la~rid, .

D. :.\Ianuel 110rlat Beauregat. de D. ,To~e L:mon 11edrano, para Vt-
d:sp~·,¡:!b~.: <:,11 ':3. segun-da División, tor:a (.\lava),. •
COll el hahcr men~ua¡ de 562,50 pcsc- D. An~el )'Iartmcz Domtnguez, pa-
ta, a partir de u d:. junio de '93', ra 1[adnd.
con residenc':a cn )'[á'aga. quedando D. Jo;é :.\Iín~uc7. Enriquez d~ Sao-
ai.:cto al C~ntro de mo\'ilizac;ón y ¡amanea. para Cartagena. (Mureta).
re':~r\-a de Granada. ~, D. Felipe Páez _-\mpudia, para M:::~

O, Pio Fral1ei~C(l .-\111::':1;0. de dis- drid.
})c,;;¡:.>le cn :a !,~:r;¡era Í):\'i5-:ón. con D. José Pl)rtel.a de la Llera, para
, :ha'ha 1lll'115:1al de ~62.;0 nes-e:as a Cartagena OIurcla).
p;¡rl:r d~ 16 d'~ junio ~le 1-9Ji. con re- D. Jaal: P,n::l:l Ferná.ndez-F:Iórez,
sidenci:1 en ~ladr¡d. qlt. dando afecto para :'!a:lrd. ••
al Centro de ;no\'ilización V reserva D. Cnstcto Quesada Perez-Coslo,
de 1fad~id, J. - para 1Iadri.d. _ .

D. Antonio Chimelis Olinr de la D. Aurehano ~anz GraCIa, para Ma-
d:"u: ¡'ta Zona Pallllla. -l8, a pdrtir' de drid. .,
4 61' junio de 19J J. p. J ose S:erra Serrano, para Ma-

·D. Jú,é Ba:rquero 11ateo,. dc la dnd. . •
<bu(.:ta rcsen-a de Pra\'ia, 41:(, a par- D. 11anue1 Sonano Fernandez, para
!:r ,;c 20 de junio de 1931. Barcelona...

D. }O;'.ljuín R')lllCrO )'la1'ch. de la I)~ _\n~el Td1c~o Garcla, para San-
l'u:icía ek Tán¡.r. r. a partir de 7 ele ta Cruz d:: Tenenfc.
junio de 1<J,p.

:.\fadr'd 30 I.k junio de '9JI.-.-\zaila.

Capitanes (E. R.)
f-· ~.. - -. / .. ~ .• ~-'. ,.~. "'\',': ~~'.~

O. ).1 i¡'PJ\'¡ LÚPl'7. Pafio, l!l' la di
'suelta reserva Ubeda, lO, con ,ca haber
·nll·1! SU¡¡¡! •de. 562,50 peseta.s a partir
de 7 de Junio de Il):ll, con rcsidcncia
(.~ Uh.,da (jaén), qtH'r!and;' afl:ctn al
(~Iltro <lc Illovilizac.ión y rescrva (Ic
Granula. 4.

D. Primo Hernánd'cz Aparicio dc
la di.-uellta Zona de Madrid, 1, co'n l'¡
llc:bcr Illcnsu;:l eh- -i(j2,50 t>cseta., ¡¡
1l artir dc 'J de junio dc '931, con re
.llid·cnci:l. "n ~1¡¡'drid. (Jucelnndo afccto
al Cllllr.n de 1llovilización y r<cscn'a
d~ Mndll'id, ..

D. Jl1:ln I'au 13cllmar, de la disuen
ta %C111:1 lt· (jran:¡,da, 12, con l'1 ha!li,'r
nl,'n"11al" dc 56.1,50 lll"ctas a partir
,d:e .:!4 d" juniu dc 19:1 1, con resi,den
,~~ (,\l t;r¡;nad:~.. <¡u~~lnndll afccto ni
,:cntro die nlO\·¡JI7.aClOn y res¡rva d~'
o(¡rallad'a, 4.
·D. M¡¡¡rcial :\-Iartíncz Bárcenas, de

<:: .', enor ...

QLACIOJf QtlJ! sa CITA

Comandante.

Circular. Excml>. Sr.; He t .nido
a bien di5p0!1;:~ el pase a la sitU;lcióll
ue ·T('5-cn·a. por haber cumplido la e(hJ
rcgl~llcJ1taria en el mes a~tuaL al pero
,;onal del Arma de Infantería com
vr,·ndiuü. ,.n lasig-uiente rel:ae.ión. p~r.

('¡hiendo •. ¡ haher que r"spcctivamen
te "'l' ll';. ,;eilala. a partir d,' pri':nero de
jl{'io pr'·'xilnll. por lo,; Centro, de
Ill(lvi!izaci,"1l ~. r<""rva a lJue fJuedan
¡¡f,. eto".

Lo lliJ.!o a\". E. pa'ra su con oc!
11I:Cl1to y dCll1á- ,'fl·rl"". :.\faelr;'! 30 (le
;t1nio 11" 1031.

RESERNA

Séor Gerreral de la p!"imera di.v:,,:ón
sión orgánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

po.r d certificado de defunción que
se acompaña, he tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, debiendo dis
frutar la pensión diaria de Cinco pe
setas, a partir de la fecha de la de
función, con arreglo a cuanto di5
pone el apartado c) de la orden
circular de 9 de abril de 1928
(D. O. núm. 79).

Lo comunico a V. E. para 6U co
nocimiento y cu.mplimiento. Madrid
17 de junio de 1931.

D. Juan Roequena EJ~cribano, de dis
)l~ll:ibk ':11 la sexta Divi...dún. con el

11aher 'Il1ensual de 750 pesl'tas a par
tir. de ;13 de junio de 193'. con resi
dencia .('n Madrid, quedal1'[lo afecto
al Centro de movilización y reserva
"le Madrid, l.
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AZAÑA

general de Gu~-

AZAÑA
Fuerzas Militare5

.•..
alC.IOa 8. CIDlnlrla , tMI caRllar

DElSTINOS

Excmo. Sir.: Aprobando lo pro
puesto por V. E. -en 25 uel mes a.c
tual. he tenido a bien disponer que
Iel comandante de Caballería D. Sal
vador Sandoval Cútoli, agJ"egado al
Estado Mayor de· su Cuartel Gene
ral, :pase destinado al grupo de Fuer
zas Regula~s Indfglellas de Tetuán
número 1, en vácante que se de su
clase existe.

'Lo comunico a V. E. para 61.1, co
nocimi,eJlto y cumplimiento. Madrid
30 de junio de 1931.

Señor Jeh de las
de Marruecos.

Señor Interventor
na.

Señor General <k la segunda divi
sión orgánica.

Señore5 Intendente general Militar e
Interven.tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: De conformid'ad con
lo prevenido en el a.rtículo tercero
de la orden circula,r de 17 de julio
de 1930 (D. O. núm. J59); he teni·
do a bien diSlponer que el coman
dante de Caballería, D. Arcadio
Diez Salvador, ascendido a dicho
empleo por orden de 6 del actual
ID. O. núm. 124), .procedente de la
Academia Especia.! del Arma, en la
que Se encontraba como Po1'ofesor,
continúe en dicho Centro de en'5e
fianza. hastá completar el plazo de
tres años señalado como mínimo en
el artículo primero de la disposición
citada en principio.

¡Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
30 de junio de 1931.

Señor...

DISPONIBL·E;;~:;;·:"¡1f';''''j

Circular. Excmo. Sr.: He t!nidQ
a bien di.poner que 108 jefeos y ofi.
cialea comprendidos en la si¡uiente
relaci6n, que principia con D. PIIf·
cido Getee llera y t·ermina con don
Antonio Bermúdcz de Castro y Plá.
queden d'ÍSlponiblel en 118 Divisiones
o.fll'ánical!l que se iI1dican.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
30 de junio de 1931.

I ~~, ~"I' ", ,.',: " """t<~

" • " •. AZARA

que Lo digo a V. E. para ~u c~moci-

miento y cumplimiento. Ma.dnd 27
de junio de J931.

Sefior ~oel'al d~ la séptima. di;vi'¡ón
AulA si6n orgánica.

'1a séptima divi-. S'efio.r Interventor general de Gue
rra.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señores Intendente General Militar
e Interventor general de Guerra.

SeTIor GE'ncral dE' la octava di,vi.siéCl
orgánica.

Señore6 Intendente genE'ral Militar e
Interventor genera.! de Guerra.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
el día 24 del actual la edad regla
mentaria para retiro forzoso, el al
férez de Infantería (E. R.), retirado
por guer.ra, D. Juan Fernández Gar
cía, he tenido a bien disponer que
por fin del corriente me<,; cause baja
en la correspondiente nómina de re
tirados, y que desde primero de julio
próximo se le abone ¡po.r la Delega
ción de Hacienda de León, el haber
mensual de 146,25 pesetas que le co·
ueEI,POnden. .

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Ma<!.rid 27 de junio
de 1931.

haber mensual de 146,25 pesetas
le corresponden.

Lo digo a V. E. ¡para su conoci·
miento y cumplimiento. Madcid 27
de junio de 1931.

Excmo. Sr.: Por bab!.'r cumplido
la edad reglamentaria el día 18 del
actual para el retiro forzoso, el alfé
rez de Inlfa.ntería (E. R.l. retirado
por guerra, D. Valerio Fariza Ba.
rrios. he tenido a bien disponer qUf'
¡por fin del cor,riente mes cause baja
en la correspondiente nómina de re.
tirados y que, desde primero ~e julio
próximo se le abone ·por la Delega.
ción de Hadenda de Zamora el ba
ber mensual de 1'46,25 pesetas que 'e
cor.respond!en.

Lo digo a V. E.' para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 27
de junio de 1931.

Señc:r 'Gen,era·1 de
sidn orgánica.

Seil<lre6 Intendente general, Militar e
Interven.to-r general de Guer,ra.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
la edad nglamentaria el día 26 del
aetual para' el retiro forzoso, el alfé
rez de Infanterfa lE. R.), retirado
por guerra, D. J.uan ~a,rcla Clemen·
te he tenido a bIen dIsponer que por
fi~ dlel corriente '!Des cause baja. en
la correspondiente nómina de retira·
do y que, desde ,primero de julio P!Ó
ximo se le abone por la DelegaCIón
de Hacienda die Zaragoza el haber
~nsual de 146,25 pesetas que le ce-
rtesponden. . .

Lo digo a V. E. para su C~>nOCI

miento 'Y cumplimiento. Madrid 27
de junio d~ 1931.

Setlor General de la quinta División
orQ'ánica.

Seftor6 Intendente gene.ral Militar e
InteTVen.tor general de Guerrll.

Excmo. Sr.: Por haber cump.1id'o
, la edad reQ'lamentarla .el dia. 22 del

Excmo. Sr.: Por haber cumplido lIctual pan el retiro forzoso, el al.
ta. edlad rell'lamentaria el día 18 del fI!\rez de Infantería (,E. R.) 1 retirado
actual pa.ra e,l retiro forzoso, el alfé· por guerra, D. Alfredo Méflda Gran
rez de Infantería (E. R.) • .retirado de, he t_nido a bien tiiRponer que
por .Q'uerz:a, D. Carlos Mercader Zu· pOr fin del cor.riente mes ca.use baja
rro., he ,tenido a bien di1l,poner que en 11\ r.orrespondiente n6mina de re.
par fin de.! coniente m·es cause baja tirados y que, desde primero de ju1iu
en la correspondiente n6mina de re· pr6ximo se le abone por la Delega
tirado. y que, deede primero de julio ci6n de Haciendla de Granada el ha.
próximo se le abone por la Delega· ber mensual de J46,25 peseta. que le
Ci6n de Hacienda de Barcelona el Iror,responden. .

D. Francis<:o Bel1S: Arg.andcña, co
rroel, en reserva, afecto a la diGuel~a

zona de Madrid. J.

D. Bemabé Guirau Hillfl'J, ...cro
nel. en r~rva, afecto a la disuelta
:wna oe Va.lenda, 14.

D. Manuel Santín Arias, coman
dante (E. R.), en situación reserva,
afec~o a la disuelta zena de Santan
der, 34.

D. A."uustfn Velarde Banda. <api
tán I·E. R.), en si.tuación reserva.
afecto a la di...<:uelta zona de Hada
joz. 5.

D. Francisco Conejo Muñoz, ca
p1tán(E. R.), en- 6j¡tua.ción reserva.
afecto a Ila disuelta zoOna de Sevilla, 7.

iD. Juan Ríus Dalmau, ca,pitán (e&
cala reserva), en situaciÓll reserva.
afecto a la disuelta zona de Barce
lona,J8, para Barcelona.

D Banifado de la Fuente Maza
rio, ca¡pitán (E. R.), en situación re
serva, afecto a la disuelta zona de
Madri.d, I. •

D. J{)..<é León Manzano, «lpitán (es
ca1a. reserva), en 6i.tuaci6n reserva,
afecto a la dil!ouelta zona de Grana

. da. 12.
D. E1fas Dcanenecll Carruana, ca

pitán (E. RJ. en 51itua.ción reserva.
afecto a La disuelta zona de Valen·
cia, 14.

D. Amatllcio Pérez Terraus, ten,ren.
'le (,E. R.), con destino En el regio
.meDIto n·úm. 44.

iMadrid 30 de junio de 1931 • 
Alaña.
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VACACIONES

COMISIONES

Excmo. Sr.: He tenido '. bien COD
:eder una comisión del lervicio por

-----.._....._....__..

Seftor...

Señor General de la séptima Div:-
si6n orgánica..

5'eñor Interventor gent'ral de Gut'·
na.

~IICCldl de Irt"131'1I

,,............-""r..;.~ ASCENSOS

C~rcular. Excmo. Sr.: He tenido
a b.len conceder el empleo de Sub
ofiCial de .Artillería, con antigüedad
~lel. dfa pTlmero del pr6ximo mes de
Julto, que es la que les correspond.~,
a los !argentos D. Juan Luján Mar.
tine:, del regimiento de Artillería de
Costa, ~'.Y D. José Carrasco Soto
del regxmlento de Artillería a pie I
por .er I~ más antiguos de su e~ca:
la. entre los con.ceptuad·os aptos par.l
él, los que continuarán en sus actua.
les Cuerpos, de plantilla el primeIr,
l' en concepto de supernumeraria' ~i
segundo .

. L!> comunico a. V. E. parn su cono
clm!en~o y cumplimiento. Madrid JI,
de JunIo de J931.

Excmo. Sr. : Vista la instancia
formu}ada por el comandante de C:l
ba.1lena, D. Alfonso Gutiérrez de la
HIguera y Velázquez, con destino en
la Ac.<!I~mi3. ~speci3l .d?1 Arma co
mo? : rofesor de l'a ~:s!Ila, en la' que
so1tc,ta se l~ autonce para disfru
tar la~ vacaCiones de fin de curso en
~r~nc¡a, Al,emania" Polonal y Sur
c.a 1 .he ten ¡do a bIen acceder a lo
soL~ttado, debiendo tener ¡presente
!o dlspuesto en las circularfs de 5 dI'
Junio de '90S (C. L. núm. 101) v
5 de m;¡yo -d.e H)27 (D. O. núm. 104)'.
. L? comunico a V. E. para su conll'

clm;en!o y cumplimiento. Madrid ~(J
de Junio de 193'. .

AZAÑA

Señ?r. general de la cuarta d:Yisió:l <)~_
galllca.

Se~ores ~e.n~rales de I,a .c¡u:nta y s~¡¡
t1ma d¡ViSIOnes orgalllcas e Inter
ventor general de Guerra.

primua divis:6n

general de Gue-

general de. Gue-

la cuarta división

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el tl'niente de Cabal1l'rla
D. Alfredo González Julvl'. disponible
en Barcelona, he tenido a bien conce
derle un mes de licencia por asuntos
propios para Font-Romeu (Francia),
Monasterio dé Piedra (Zaragoza),
Gredos (Avila), Puigcerdá y Venecia
(Italia), con arreglo a lo displtesto en

Senor General de la
orgánica.

Scflor Interventor
rra.

Scñor General de
orgánica.

Señor Interwntor
rra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comandantc de Caba
\lerla D. Ramón de Flórez y de Men
deville. disponible en la primera divi
si6n orgáni:a, he tcnido a bien con
cederle seIS meses de licencia por asun
tOS pro?ios para Parls (Francia), con
arrc~lo a lo dispuesto en la circular
de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 27
de junio de 1931.

Excmo. Sr.: Conforme C01\ lo sot:
citado por el comandante de Caha
Ifería D. Juan de Suelves y de Goye
neche. disponible en Villafranca del
Panadés, he tenido a bien conced~rlc

dos meses de liccncia por asuntos pro
pios para Biarritz (Francia), con arrc
¡{lo a lo dispuesto en la cir :ular de :
de junio de 1905 (c. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su C:lI1I')

cimicnto y cumplimicnto, Madrid 2;
de junio de 19JI.

I Reserva de Artillería de Madrid, en! la circula,r de 5 de ~unio de 190 5
]a primera Divisi6n orgánica. (oC. L. numo 101), debIendo tener en

D. Pa6cual Mercader Vallier, del cuenta lo dispuesto en la orden circll
ídem ídem de Sevilla, en la segunda lar de 5 de mayo de 1927 (D. O. IlÚ-
División orgánica. mero 104).

D. Joaquín Gómez de Barreda y Lo comunico a V. E. para su cono-
Salvador, del ídem ídem de Valen- cimiento y cumplimIento.
cia, en la tercera División orgánica. Madrid 2j de junio de 193T.

D. Felipe Páramo Gádoy, d.el ídem
ídem de Barcelona, en la cuarta Di-
visión orgánica.

D. Cipria~o Pérez Santana, de!
ídem ídem de Burgos, ea la primera
Divisi6n orgánica.

D. )'1anuel Balmori Díaz, del
ídem ídem de Valladolid, en la sép
tima División orgánica.

D. Antonio Bermúdez de Castro y
Plá, del ídem ídem de la Coruña,
en la octava División orgánica.
. Madr)d 30 de junio. de I93I.-Aza
ña.

Comandantes.

Teniente coronel.

RELACION QUE SE CITA

Capltane~

D. Pt'dro Ramonell Boix, ascendi
do, del regimiento, 9, en la cuarta
Divisi6n orgánica.

.D. Pt'dro Cerdá Montane~, ascen
dido, del disuelto regimiento, 17, en
la cuarta Divisi6n orgánica.

D. Santiago Ca,lder6n y L6pez
Bago, ascendido, de reem¡plazo por
ht'rido en la séptima Divisi6n or
gánica, continúa.

D. Manuel Cervera Ausejo, ascen
did'o, del Dep6,ito de Sementales de
la primua zona Pecuaria, (Secci6n
de Olivenza), en la tetcera :Divisi6n
orgánica.

D. Manut'1 de la Cerda' Mangl:!
no, a<tlcendiodo, dt' disponi·hle l'n h
primera Divisi6n or¡ánioa" conti.
nt1a.
• D .. Antonio ~linaré. AJ;laricio, as·
.en~:hdo, del disuelto re¡,rmiento, 8,
en la segunda Divisi6n orgánica

D. Joaquín Sánchez Ocaña y Ál.
iara, del Parque de Armnmento }'

D. Plácido Gete e llera, ascendi
:0. de disponible en la primera Di
,';s:6n orgánica, continúa.

D. Eduardo Pérez Ortega, ascen
dido, de disponible en la primera
División o.rgánica~ continúa.

D. Carmelo Gete e llera, ascen
dido, de disponible eD la primera
Divisi6n orgánica, continúa.

D. Andrés Arca6 Linn, cesado en
..1 cargo de Ayudante de Campo del
general D. Félix O'Shea Arrieta, en
la segunda Divisi6n orgánica..

D. Argentino Polo Alonso, cesado
en el ca.rgo de Ayudante de Campo
del general D. Sebastián- Pozas Pe
rea, en la segunda Divi6i6n orgá
nica.

D. Alfonso Areitio Elío, del Par
que de Armamento y Reserva de Ar
tillería (Madrid), en la primera Di
visi6n orgánica.

D. Enrique Fernández y Ramírez
de Arellano, del de fdem ídem de
S'evilla, en la segunda Divisi6n or
gánica.

D.· SE."bnstián Morales Lara, del
ídem ídem de Va.lencia, en la terce
ra Divisi6n orgánica.

D. Juan Pelayo Horna, del ídt'm
ídem de Barcelona, en la cuarta Di
visi6n orgánica.

D. Isabelo AR'uado Martínez, del
ídem ídem de Zaragoza, en la quin
ta División orgánica.

D. Jesús Ruiz da Vela6Co Abe
c:a, del ídem ídem, en la quinta Di-
visi6n orgánica. •

D. Juan Alfaro Lucio, del ídem
ídem de Burgos, en la sexta Divi
si6n o-rR'ánic.a.

D. Gaspa.r Escudero Bolla, del
ídem ídem de Valladolid, en la sé¡¡>
t:ma Divisi6n Orgánica.

D. Carl~ Bermúdez Mauduit, del
ídem ídem de la Coruña, en la oc
tava Divisi6n orgá.nica.
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Coroneles.

D. Julio ~¡arlíllcz Hn~u. ue; séJltimil

n"'imientco l·i~c.f<" ;¡¡ la Comi-sión de
Inclu;;.trias !."iyi}{·. .1" la cuarta dj\'isi611.

n. José l'onti,ia- Fernútdez. de- 1.11. ~o
mandancia <1.: ·J.arache. al I 5 re~:mle::-

to ligero. , . _ .
n Guil\.crmo l{elllleJl1 Ca.lzada, C;.'

la Plana Mayor d~ la. ?r.ipda de .:\r
11ería" de la cuarta dIV\,IOn, al septl-
mn Tl'1(imil'ntn li~C'ro. ....

D. AntClnio Carranza Garcla. dlsponl
bk ¡orzo.-o 'l:n Barc.c!nna. a .la ~Iana
2o.IaYQr <le la brigada de Arti'llena de
h cuarta <!i\'il:ü6n (Barcelona).
< n. Calixt,. :\~rO')'o ~llC't'ino., * I.a ~o

maadancin ,le 'I.:}rache, al 13 'rell:lmlen-
tI') .ligero. . •

D. Antonio Crehuet Ro(\;nj:t,;:ez• .'1~1
séptimo r<.'gimiento Uj:(ero, a (\l!'1lnn~h,e

forzoso l.'n Palma.

TenienUle

Capitanes.

RELACION 11m SE CITA

Comandantes.

D..-\:lt<>:::O :\Iorales Serrano. <Iei oc
tavo regimiento ligero, al 13 de ig,;:al
dmominación.

D. Pablo Sarraga Jurado. disponible
forzoso <:n Barcelona, al octa\'o regi
miento ligero.

D. Abel Diez de Ercilla. disp-:Jdlibk
forzoso en Madrid, al 13 regimiento li
gero.

D. Pedro :\Iadrigal .concel1ón. del se
gundo regimiento a pie, al séptimo de
igual d'enominaciÓn.

D. José GarcíaLomas Lobatón. ascen
dido, del antiguo ,<¡uinto a pie, a dis
p~n:bl:.' iorzo5o en Huesca.

D. Jdé :\layora:J- Guamis, de 1a Co
mandancia de Laraclx-, a d~!'pOnible for
z')so en dicha plaza.

D. ~lateo ü1iveT PoI. del cuarto re
;(Ir.1ento a pie. al 13 ligero,

~.'J~"

n. Jo,é García Romanillos, del Gru
<',) mixtn nÍlm. :! (Tenerif<:). a dispo
¡¡ihle fOrl{¡'O en dkha I>laza.

D Manuel Ruiz (k Oa Peña Cuenca,
dc-! 'Grupo mixto núll11. 2 (T'eneri le), a
eli<nonihle forzoso en (~icha pl~~a. .

'D. M'anuc! Lo¡¡;e.l1'CllO Cla\'IJ(', ,\:.
ponible forzoso en Tel1crifc. al G~lIllO

mixto núm. 2.
. D. T01TIás Olavijo GuimcrÍl. clisp...
nihIl' (orzosoO en Tiencrife, al Grup\)
.mixto núm. 2.

1: ., ~ .. 'o,

....""y.~.:-- .
"~~t:':" ~

Tenientes coronelel.

D. León Carrasco Amilivia, del se
gundo regimiento a pie, al Parque de
Ejércilo núm. 4, de nueva creación.

D. José Ruiz Carmona, del grupo
mixto núm. l. Mallorca, al lllismó
<1<' nUC\'a creación.

n. Joaquín Garcia Pallasar, del
grupo mixtol. 1~Í1111. 2. TlCnerife1. al
mi;;mn. de nueva creación. '

D. José Rozas Fernández, del !-tru
po mixto núm. J, Las Palmas, al mis
m.,. de nueva crc·a-ci6u.

)'fadri¡J 30 d{' junio de 1931.-Azaiia.

D, Francisco Español Yillasantc,
disponihle iorzo,;o en :\!:ldrid. al re
gimi~lltLl a ,·ah:>.!l o.

D . .lc1sé L'>i'l'z Pint0 Berizo. dispo
nib¡·e iorzoso en Cartagena, al cuarto
n:g-illliento Eg..... rv.

D. Jorge Cabanyes :\Iata. dis¡)Qni
ble jorzoso en Segovia, al sexto regi-
nl!( nto l:g('rtJ. '

D. Federico d~ :\Iiquel Lacou~t. dis
ponible forzoso en ,Barcelona. al 'octa
vo regiraien tú Egero.

D. Tomás Lluna Borrás, disponible
forzoso en Palma, al noveno regi
n]~ento ligero.

D. F enando Esponera Ortiz de
l-rbina, d;~!,oniblc forzoso en Huesca,
al t~ce regimiento ligero. de nueva
creación.

n. Félix Ba!lcn:!la Jiménl'z. disp.)
nihk fl-'rZ~)~") en S':?\'illa. (~~ ({¡JCt> rt'~i

J)]:('J: tI) :;f~l'rl). dl' llUl'va creación.
O. J';,c lhnús Fáhrega's, disponible

f()r~(l ... n el1 G:rona. al ~l.'gundo regi
1I1:l'~'to a pie, dt' nueva creación.

1l. Just" Lc~ar¡'uru ))omíngucz
.\: :1(;~:;lnr()s. (¡í"llC'I1:!>1l' ¡orzos{) ell
Yit<:r;a. al tt'r:l'r' n·~imil'nto a pie. de
!:~:~'\'a l'n'.-¡rj,":l.

l>. Eduarc!" :o.larlín (;ollz:l1ez llc·'la
Fta'l1lr. d¡~llOnibl: forzus\) en ~anlo

iía, al prilll{'r r¡:gim il'II10 liloCerll.
n. Vlctor Carra~co Amilívia, di5\lO

nihle forzoso 'en Te nl.,.iú·, 'a~ once
n-¡ómil'nto ligero.•

l>, José 1l{ll'sia Martín{·". di~p()II"
bie forzoso en Ferrol, al diez y Feis
regimil'nto Iigrro. de nueva creación.

D. ~Ianuel Cardenal Dominicis. dis
ponihle forzo~o en Calat<lyufl, al re
gilllil'nto de Costa, 3.
ri'''' e'~ ~." ;,.". .

Seiior G,':1e:'al de !a octava división
o~gán:ca.

Señor Interventor gcnrral de Guc~ra.

tres me:;~, de duración a partir del
primcro <le julio prQximo, al capitan
de Artillcría D. llanuel Fernández
Cañete y Cuadrado, para que ejerz,
el cargo de inspector de la fabr:caciór
del :nate,:;\1 que la sociedad Española
.Ie l'-.!';t:·n..:ción Xa\'?.l iabrica para
el I-:"t;:'> E:;¡Jañol en sus ~alleres d~ la
Carraca (Cádiz), disirutando el aludi
do C:'l'itán las dietas reglamentarias,
cuyo impürk será cargo al capítulo
noveIH'. ¡¡rticlllo Ílnico del \'igente pre
supuesto:,,; de gastos de este lIillisterio.

Lo digo a V. E. para Sil conocimien
to y dem:1s efectos. lIadrid 27 de junio
de 1931.

DESTINOS

Señor G,aeral de la segunda di\':sión
orgán;ca.

Señor I~:l<.:'\'('ntor general de G:¡erra.

EXCml). Sr.: He tCllido a bicn c'.'n
ccd'Cr nn;, comisión del saYicio para
Re:l:osa. por tres meses de duración.
a partir del día primcro del l'róxi:lID
mes de julio, al rlIac"tro dc talla c!e
tercera ciase del pcrsonal elel materi:d
de Artillrría con de"tillo rn In fúhri¡:a
ele Truhi:l. n. BCllj;~!1Ii:l Suúrez Vic,
caso '1 /in ut: au:-:i:::lr la insl"':ci,'lIl y
rl.'cepción del ll1at~rial dt: Arlilh-ría
((ue en dicho punto construye la So.
ciedad Españo'la de Con~trllccibll Na
val para el GdbierIJ() EspailOl. disfru
tando las dictas reglamcntarias y ha
ciendo les viajes dlO itia y regrlso por
ferrocarril y cuenta elel Estado; eli~·
poníen(!f) ::~imisnlO qur l·1 macstro dd
exp~'>ad,) personal n. Julio :\lcnén
dez Rí\':b, que actuallllt:l1tc uesellli1c
ña dicha com:si6n, ce,c en 1'1 misma
por fin del coricnte mcs, iIlCllrporá.n
d05-:: a la fúbri:a ele Truhia donde tie
ne su destino de plantilla.

Lo comunico a V. E. para su ::0
nocimicnto y cump!ilniento. Madritl
27 de jun io de 1?,31.

Circular. Excmo. Sr.: El presidente
del Gohierno provisional de la Repú
blica, por resoluci6n de esta fecha se
ha servido conferirlO!! mandos Que
se exprc'¡¡n a los jefrs de Arti1lcría
comprcn,U,los en ¡;a sill:uiente relación,
q\W principia con D. Frat\cisCo Espa
!i',l Vilh"antl' y h.'rmina rnn n. José
I:p:~as F,'rn:'l11Cll'7.. '

1.,) ('flll1nllk" a V, E. para su ('<lno
,.im:l'llto ,v l'UIll plilllÍ(-ll lo. Matll'Íd JO

ele junio (le 1931.

AZAÑA

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que 1019 jefelS y oficia.les
de Al'tiUería com,preoo:i,oos en la 5i..
A'uie,nte relaci6n, que 'principia con don
Anto'lio Mor;¡,l~~ ~~rr¡¡no y tennina con
n. J(~'{- (Jarcia l.a!PlLrra, pa~n a 10.5

,It-~I illn·~ y ~itultri011CS QU,t' n cada. uno
'",. I,'~ s('!irula.

T."l ""lIl\l"I1i~:() a V. E. para Sil cono
":lI¡j('Jllo y cumplimicnto. Madrid 30 d.c
j linio ele- 193'1.

A%AÑA

Teniente lE. R.)

D. Dieo¡¡;o E,spi¡¡;arcs Martín. (\.el
cuarto regimiento lligero, a dí~pon:ble

forzoso en Granada.

Alféreces lE, R.)

n. José Pino Porras. di~l)nl1ihIC

foI'ZO¡;O l'.n Grill1<ida, al ruarlo n'l{i
miento lti¡¡;ero.

D. 1os6Garcia I..al)3t1'ra, die di.sllo
nibll' 'forzoso en Calaitayud, al déci
mo '\pgimiento ligero.

Madrid' 30 de junio de 193I.-Azaña.
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Sedor...

D. Indalecio Záfo.Tas Román, del
Grupo de defensa contra aeronaves
1, al regimiento ligero, 2. '

·D: Rafa~l Muñoz Ma.rtín, del re
g¡m;ento ligero, 2, al Grupo de de
fensa contra aeronaves, l.

ULACIO. 00- .. cru

Gil· Gaba,ldón Gub"ert, del T1e'R'imien.
Ú) de montaña mím. t, 311 lilrero nú
ltl~ro 16.

Pas.cual Asentio P,~.Ilicer, del regio
:j~nto Hgero núm. 9, al ¡rupo d~

, ~,f'ensa contm anonaves núm. :l.
·Fran:is~o Ferri Martinez, ·&el re

'1l'I mi'e'.1to lígero núm. 8, al núm. S.

Circular. Excm':l. Sr.: He tenido
a b,it!n dls,poner qu~ lo~ sarg-entos de
Artlllerla comprendidos en la si
~~íente .:leladón, que principia con
,11 Gabald6n GubE'rt }' t-crmina con

. Fermín L6pez Ruiz, pa&!:ll destina
dos a los Cuerpos que se indican.

;Lo digo a V. E. para su conod
mle;'to. y cum1>lí'!I1íento. Mad..id 30
de lUDIO de 1931. .

('~l la fál)r:ca d~ l'ru1:tia, lo~ ~~ft:;an:t~S

a ajustadores de Artilleria.
Lo digo a Y. E, para s:¡ C0110

cimiento y cumplimiento. ~ral!rid 27
de junio de 1931.

Ser"r Gener:!1 (le b (uo.rta <l¡visión
org~nica.

31'i'ior I'.1tU'JI'I:lor ;:¡lmr:11 dIe r,ue·
Ha.

AZA,lIlA

seee". di 1"lnllros
DESTINOS

--------.._..--------

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el capitán de la escala de
reserva de lngmierc'3 D. Ruperto
G6mez Aragoneses, (lAl Serv:cio de
otros Ministerios", por prestarlos en
el Cu:~rpo de Se!!Uri-{1d, y afecto a
la. Cd:nandancia de obras, r('serVa y
poarque de ll:lg:enie~os c1:~ e,:a pl~a,
quede en la sltu~c¡6n l.(' o¡·;¡¡»nible
forzoso len la m:6ma, por habeJrle
sido concedida 1:1. excedencia. en. el
Cuer.po ¿I~ S€7?~,ida,d., se.gún. parti
c:¡pa a este M,:nlsteno el DlfectOlT'
7E:.Tjeral de !c~t!. Cu~rpo 1':1 10 del
actual.

Lo comun:'~o i\, V. E. para su co
nocimiento y dt'másrf~cto;. Madrid
30 d.- junio de 19~ 1.

DISPONIBLES

Señor ...

Valcl:ltín Garcia 01' la Fuente, al
regimiento de Zapadere>; Mm adores.

]ooé Serra Redondo, <11 di' Ferroca
rrile6.

Juan González Abad, aJ miMl1o.
Benito Alcalde Sánchez. al regi-

miento de Aer05tación. .
Antonio Gutiérrez Cot.-o6, al mismo.
Antonio Melgar A1varez, al ge'g11n

do batall6n de Za.padores Mioad<lCe6.
Madrid 30 de junio de 10:)1 , 

~aña.

·UUICI•• !tU .. errA

Circular. Excmo. Sr.: !-le :e~l:do

la bien di~ont'r que los cabos del :);,
ta1l6n de Ingenieros de :\[elilía q".H'

figuran ~n la ;siguiente relación y q:Je
han 6o.1icitado regresar a les :::;<lerpo'
d'e procedencia., por haber cam:>:·lidQ
~l plazo de mínima perm"Qencia E'n
Mrica, causen alta en les Cue:tpos
que también se indican ~n la revista
.de Comisario del mes de jalio pró
ximo.

Lo comunico a V. E. par•• -u co
nocimiento y cumpliroiemo. "\1a.drid
30 de junio de 1931.

Pedro Díaz MartOo5. del regimiento
li!!"~ro núm. la, al regimiento a pie
número r.

Natalio Arias Patón, del regimien
to ligero núm, lo,-al núm. 2.

Fermin López Ruiz, ~I!l regimien
t:.> ligero núm. lO, al Museo de Ar-
tillería.

Madrid ,o de junio d,e 1931.-.'\za- Sellor ...
ña.

;\7..\~,\

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer qu~ los maestros ar
mero;, D. José Egocheaga Gonzá1ez,
de; suprimido regimiento Cazadores
de Almansa, 13 de Ca.ballería, pase
de,;tinado ar; batallón d< ~Iontaña, 1,
y D. Vicente Cases Ruiz, del supri
mido regimiento de Infantería Otum
bao 49. al de dicha Arma núm. 33, de
nun-a organización.

Lo digo a Y. E. para su conoci
miellto y cum·plimiento. ~fadrid 27 de
junio de 193I.

PERSONAL CONTRATADO

Señor ...

Circular. Excmo. Sr,: He tenido
:1 bie'n "disponer que el mae$tro ar·
mero D, Miguel Peris Lagarda, cd
suprimido regimi ?,D·to dE' InfanterÍ"a
r.falIorca, 13, pase de5tinado <he plan
tilla al ,regiminto de Infantería ntl
mNO 13, de llueva org-a.nizad6n.

Lo diR'o a V. E. pa,ra 'su conoci.
miento y cumpr.i::lfoto. ~I;¡drid 30
dI' junio dr 19.,1.

S('ñor.. ,

Circular. Excmo. Sr.: Para formar
.111<1 escala de aspirant"s a ocupar pIa
n <le ajustador de Artillería v otrá
(L, maestros sillcros guarnicfolleros
¡';:;;tcros del Ej¿rdto. cOllfocmc a 10
que ((etermina la regla segunda de la
ord<.'1l rircular l.1<.' primero de abril úl
timo (D. O. núm, ¡6), he' tenido a
bien disponer:

l." Los cahos y obreros filiad0s <le
Artillería que deseen sufrir examen
ele aptitud, lo solicitarán por instancia
dirigida al General jefe de la Sección
de Artillería de este Ministerio en el
término de diez días a partír de esta
fecha, acompañando a la instancia co
pia de la filiación de los solicitantes.

2.· Los aspirantes de la dase civil
que silicitnt dicho c.xam~l. acompa
ñarán a su instancia certificados de
hallarse libres del servicio militar y
de antecedentes pena1es. .

3.· Terminado el plazo de admisión
de ínstanda..s. M! puhlicará en el DIARIO
O~'H'I"'L de C1ste Ministerio, relación de
ios aspirantcll que deban Ser examina
dos 'y fecha del examen, que se verifica
rá enel Parque de Artilleria divisiona
rio núm. t, para los aspirantes a maes
tros silleros guarnicioneros hasteros, y

AZA~ ....

Suboficiales.

REL.\CIOX Ql:E SE CITA

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: HI' len;<lo
n bien que los suhoficial<'s y sargen
tas de Artillería, cGmpreadidos en l::l
~iguiente relación, quC' principia con
D. lndalecio Záforas Rornán y ter
m~na con Clem~nte M;p-tínez Capde
\'¡¡a, pasen destmados a. los Cuerpos
que 51' indican. -

· Lo comunico a ~'. ,E. para su cono
c:m¡ento y cumplimiento, Madrid 27
de jun:c de 1931.

Sargentos.

·U.rbano Fernánd-ez Castro, del re.
g!~l1ento .~igero, 9, a la P. M. de la
qumta bngada de Artillería

Julio Más Angás, del Grupo de de
fensa contra aeronaves, 2, a la Plana
Mayor de la quinta brigad'a de Arti.
Heria.

Julio Ubeda Maldonado, de la Pla
~a Mayor de la quinta brigada de Ar.
t.llerra, al re~imiento ligero, 9, como
supernumerano

JuaJ;! Luqu~ Í.6pez, de la p. M. de
la .qu,mta b~lga.da de Artillería, al
reglml,ento ligero, 9, como supernu
merano.

Faustino Cabrc:a Marco, <le la Pia
na .Mayor de la quinta brigada de
ArlIIII e,rill , al regimiento ligero 9
Como supernumerario, ' ,

CIE'mente Marrínez Capdevila de
la P. M. de la quinta brigad~ de
ArtIllería, al regimiento ligero 9 ca.
rno supernumerario. ' ,

Madrid 27 de junio de 1931.--

'Azaña.



Señor General de la ,uárta división Sefiores Generak, de la segunda y
orgánica. .séptiana divi6iones orgániC3.s..

Señor Interven,tor general de Guerra.

AZAÑA

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por ell comanda,nte de Ingenieros,
proiesor auxiliar de la Escuela de Estu
dios Superiores Militares, D. Carlos
~farín de Bernardo Lasheras, he te
nido a bien con-eed,erle licencia para
contraer matrimonio con doña Ma
ría de los Angeles Suárez~Corona,s

y Gómez <le Cantera, con arreglo a
:0 dispuesto en el decreto de' 26 de
abril de 1924 ('C. L. núm. 196).
. Lo cO'111unico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 30
de junio de 1931.

AzARA
Señor General de la primera división

orgánica.
Señor Director de la Escuela de Es

tudios Superiores ~1í!itares.

REEMPLAZO

Ex-emo. Sr.: En vi6ta del escrito
que V. E. di.rigi6 a. este Ministerio
en 9 del actual, he tenido a bien c~

firmar la declaración de reemplazo
por enfermo

t
con resideJ1cia en San

ta Cruz de enerife, hecha por Vue
cencia a favor del capitán de Inge
nieros D. Antonio González Me<li·
tia, con destino en el Grupo de Gra.n
Canaria, a partir del día 4 del pre
sente mes, en que cumplió cuatro
meses de baja por tal motivo, con
arreglo a lo dispue6to en la orden
circular de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101), quedando afecto
a. la Comandancia Militar de esas
Islas.

Lo comunico a V. E. ,pa·ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
30 de junio de 1931.

Señor Comandante Militar de Cana
rias.

Señor Interventor general de Gue·
rra.

RETIRADOS

Circular. Excmo. Sr.: Se concede
t.'l pas~ A la situaci6n de retirado, con
l'.'sidwcia en los puntos que se indi
can, a '105 jefes del .Cuerpo de Inge·
nieros que lo han solicitaelo, con su
jeción a los ¡J'receptos del!, decreto. de
~s de ahril úhimo (D. O. núm. 94) y
posteriores dis'Posteiones complemen.
tarias que &guran en la sjgui~nte re~

lación, en cuya situaci6n peroCÍlbirán el
haber definitivo que les co,rresponda
y quc oportunamente se les selialará,
causando baja en el Ejército por fin
del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
miento. y efectos. Madrid 30 de junio
dc 193I.

Senor...
UL4CJO" OW .. cml

Coronel.

D. Emilio Nava9ltües SiÍ.ez, Madrid.

1 de 1¡¡1.0 <1e 1,1$1

Tenientes coroneles.

D. José Bengoa Cuevas, Valencia.
D. ~fanl1el Cual'tcro ~fartínez, Las

Palmas (Canarias).
D. Vicent~ },.lartorell Portas, Bar

celona.
D. ~fariano Ripollés Vaamonde,

~Iadrid.

lJ: José Rodríguez-Roda y Hacar,
~fadrid.

D. Pedro Sopranis Arriola, Las Pal
mas (Canarias).

Madrid 30 de junio de 1931.-Azaña.

,..
IltlnGe.e.. ••••rI) Ulllltn

ANTIGUE.DAD

Ex<:mo. ~r.: Vista la instancia cur
sada a este ~Iinisterio en II del actual,
prcmoyida por el teniente de Inten
denCIa (E. R.) disponible en BarC'C
lona, D. José Folch Ferré, en súpEca
de que se le conceda mayor antigüedad
en los empleos de alférez y tC:lliente.
he resuelto desestimar la petición del
recurrente por carecer de derecho a lo
Que sollcita, debiendo atenerse a lo
dispuesto por órdenes de 15 de abril
de 1926 y 7 de abril de 1929 (D. O. nÍ!
meros 83 y 76).

Lo comunico a V. E. para su rono
cimiento y cumplimiento. Madrid 27
ele junio de 1931.

CONDE'CU'1<ACIONES. -
Excmo. Sr. : Accediendo a lo 6oli

citado por el tenien.te coronel de In
tendtn.cia, con desti.no en la General
Militar, D. IElJ1Tique Lag.a.sca ¿¡el
Castillo, he tenido <l. bie.n a1lJtorizar1?
para que pued'a usar ,sobre el u'ni·
formoe la Medalla de plata de la Cruz
Roja Española, de que se halla en
posesi6n', con arreglo a ao diepuest....
ell la orden circulu de i6 de sepo.
üembre de 1899 (C. L. núm. 18~).

Lo cQ!II1unico a V. ·E. pan tlU co
nOClmllento y cumplimiento. Madirid
27 de junio de 1931.

Señor' Genenl l~iDcargado del d~pa
cho de l,a. Subseocre'tada de este Mí
ni6terío.

DESTINOS

Ex,cmo. Sr. : H.e t,enido a ble,n dis
puner, que el comam.dan,t-e de lntl!:n.
d~ncil1 D. ValIera- 'Aguardo Roig cese
I'n el carllO de Q,vudante de cam~o
del J.n.teno,ente Militar dO!; la. ee,¡unda
r,e.gi6n, IQueda.ndo en &ituad6n dle
disponible f()rz,oso en. Sevilla.

D. O. nllln. 14, ~

Lo comunico a V. E. para su co
nocImiento y cumplimiento. Ma.<Irid
27 de ju'nio de 1931.

AzdA

Señor General d.e la segunda divi-
sión orgánica.

Señor Interventor general de Gue-
rra.

. '.
DEVOLUCI9N DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Hallánd'Q5e justifica
do que Francisco T,orres Pardo y
Lu.eas Jo..."lé C6rdoba Guerrero, que
se expresan en la siguiente relación,
,pertenecien'tes a los :reemplazc.s. que
se indican, están comprendidos en los
artículos 284 de la lefy de recluta
miento de 19I2 y 422 del reglamen
~o de la vigente, he tenido a bien dis
poner que se devuelvan a los inte
re.."8dos 1186 cantidades. que ingresaron
para reducir el .tiempo de servicio
en filas, según carta de pago expedi
das en laos f.ed1as, con los números
y por ¡}a.s Delegaciones de lHacienda
que c= la citada relación !SIC eX.pre6an,
como j,gualmente la suma que debe
ser rein1egrada

h
Ja cu3!1 ¡percibirá el

individuo que izo el dep6sito o la
persona autori~ada en forma legal.
segÚlll previel1l-en, .].os ar.tfculos 470 y
42 5 de 106 eitadQISI textos le,gales:.

L() c()munico a V. E. para su co
Docimi,ento y cumplimien10. Madrid
27 de junio de 1931.

RELAqON QUE SE CITA

Recluta Francisco TorrC6 Pardo,
del reemÜ>lazo de 1927. alistado en
Piñal (Granada), de la caja de re
¡olula .de Guadix. Carta de pago nú
mero 603, expedida el 18 de enero
de 1927 en la Delegaci6n, de Haden
.da de Granada. Se le debe reitnte
gur la suma de 375 'Peseta6.

Reclu1a, Lucas José C6rdoba Gue·
re ro, del reemplazo de 1927, alista·

do en Torreorgaz ('Cáceres), de la
caja de recluta de Cáceres.. Garta
>llío de 1927 en la Delegacl6n de
adenda de Cácerea. Se le debe

reintegrar la suma de 187,50 pesetas.
Mardri'd 27 de junio de 1931

Azaña.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner se devuelvan al person:ll que
9¡e expre.sa en la siguiente relaci6h, las
cantidades que in,gre-saron para redu·
cir' dI tlem'Po de servicio ,en filas 'Por
haUa1'9c .com'Prendido en ,10& precc p'
tos y cases que se indican, según caro
ta.s de lla.go expcdid8¡S en las ,fechas.
con 100s números y por ~.as D'el-egacio'
nes de Haciend'a .jue se expre'sall.
como igualmente la suma que debe
ser reintegrada, \.a cual percibirá el
individuo que hizo el depósito o la



PorPor ingreso hecho de lIrás al aplicár-
sclc el artícrdo 403 del vigente regla- sc1e

mento de Recl'"atm·ento. eñor General de la octava-d~ión
orgánica.

eñor Interventor general de Guerra.

Señor General de la cuarta divi
sión orgánica.

Señor rnterventor general' de Guerra.
~~#,.'::;:::'.!';,::;=~.._ ~;~_ . ..·I.. · ••••~ ....._.· "IM~
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DIETAS

Excmo. St.: Vista la instancia CUl
ada a este Ministerio en S del ac
ual promovida por el comandante
lIlay~r de la zona de reclutamiento

reserva de La Coruña núm. 42, en
súplica de autorizaci6n para poder
eclamar dos días de dietas devenga
os el 2 y 3 de febrero últ~o por.1 capitán D. A1?'g;~1 Ampudla S.~r

daín, en una cornlSlon de conducclon
e caudales a Ferrol y Betanzos, he
enido a bien acceder a 10 solicitado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 27
~e junio de 1931•

ingreso hecho de más al aplicár
el artíclllo 403 del vigente regla

mento de Recllltamiento.

Por comprenderle el articulo 448 del i,..
dicado reglamento.

1 de julio de tla.

ceion. SeJe dd>e reint,grar la suma
de 500 pese1as.

Alférez de complemento, D. José
~faría Pallejá Más, d,,,1 regimiento
Infanteria, 57. Carta de pago núme
ro 3.453, e~"'PC'dida el 22 de octubre
de 1930 en 'l'a Deh~·.gadón de Hoacien
da ,de Barcelona. Se le debe reinte
grar ,la suma de 250 p-:setas.

Alférez de complemento, D. José
Luis Herrero Oc-tavia de Toledo, del
regimiento Infantería, 57. Carta de
pago núm. 3.549, <xpedida el 29 de
septiem1>re de 1930 en la Delegación
de Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 750 pesetas.

Recluta, Gaibriel Area' Fuente~', de
:a Caja Rec.\l1'ta de La COI'ufta. Carta
de pago n.úm. 665, expedida el 17 de
julio de 1930 en la Deleg,ación de Ha
cienda de La Corufta. Se le debe
reintegrar la suma de 381,:15 pesetu.

Madrid 27 de jun," deo I~~I.-Azafta.

Soldado. Juan Formiga Fontanella,
1 ngimiento Infantería, 55. Carta de

pago núm. 573, expedida el 21 de sep-
tiembre de 1929 en la Delegación de ,-
Hacienda de Geronoa. Se le debe fe~ .., c r
integrar la suma de 24375 pesetas Excmo. Sr.: .V:sta ~a InstanCIa u-

, '(" ada a este M1Ulsteno en 2 del ac-
. . tual, promOlVida por el comandante

Como ccnnprendid.0s en la ortl,en c,,~- mayor del séptimo re~iento- de A~
lar de 16 de ab"' de 1926 (D. O. nu- 'ti.llería ligera, en &úp~tx:a de auton-

1Mro 87). zad6n para ¡poder venfi.car la. recla
maci6n de las dietas devengadas por

Recluta, Francisco Mestre Just, de el c3Ipidn D. Fran-cÍ6Co .L6pez Gatell
ja Caja Recluta de Tarragona. Carta 108 días 25 y :26 d~ julio de 1929; te
dc pago núm. 146, expedida el 16 de mente D. FraDICisco- Ma.5lisLmo Gon
julio de 1930 en ta Delegación de Ha- zál~ desde el 29 de agosto- al 4 de
cienda de Reus. Se le d(tbe reintegrar ~ü~bre de IC)29; eargento J QI!l4§
la suma de 375 pestetas Vive.g Paaniés, deed'C el 9 de julio al

Recluta. José Beguiristain Eguilar, '18 de agosto de uP9, Y sargento Ju
de la Caja Recluta de Pamplona. Car- lio Villanueva González, del 14 de
ta de pago núm. 270, expedida el 15 ¡julLo al 18 de agosto- <Le igual año;
de julio de 19z7 en la Delegación de Itodos ellos por distintas comisiones
Hacienda de Pam¡J1ona. Se le debe del servicio- que verificaron. h~ te
reintegrar la suma de 325 pesetas. I nido a bi~n acceder a lo. solicitado,

Recluta, José Beguiristain Eguilar.¡ verificándose la redamlllC16n corres
eL? la Caja Recluta 'de Palmplona. Carta, pondiente en la forma reglamenta
de pago núm. 114, expedida el 30 de 'ria y con la debida justificación. ha
enero de 1928 en la Delegación de' ciéndose- constar que no se efectuó
Hacicnda de Pamplona. Se le debe re-I con anterioridad.
integrar la suma de 175 pesetas. Lo comunico a V. E. para su .cono-

Recluta, Jesús Diego Soto, de la cimien'to y cumplimiento. Madrid n
Caja Recluta de Santander. Carta de Cle junio de 1931•
pago núm. 48 expedida eo1 3 de mayo
,de 1927 en la Delegación de Hacienda
.de Santander. Sic le debe reintegrar
~'a suma die 39375 pe~tas.

Alférez de wmplemento. D. Luis
Apraiz y González de Betoloza, del ,Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
regimiento Infante,rla, 53· Carta de sada, a este Ministerio en 13 de mayo
pa'go núm. 47. expedida el 15 de octu- próximo pasado, promovida por el ca-
,bre de 1929 en la Delegación de Ha- • I' D J lo M t
cienda de Vitori-a. Se le debe reinte- pltan de ngemeros . 05<: 00 ero

dé Lora, con destimo en la Comandian-
grar ,la suma de SOO p\setaos. cia de obras y parque de Ingenieros de

. . la segunda regi6n., en wplica de con-
Como comprendido etI la orden Circular 'cl;sión de didlllS por el tiempo que se
de 16 de abril d, 1926 (D. O. núm. 87). halle m comisión en el Grllpo de In

genieros de Menorca; teniendo en cuen
ta que desem¡pefta un <k!stino en co
mhd6n, CMO di,tinto ~ una oomlsi6n
del servicio, y en virtud de lo precep
tuado en el artrculo tercero del vigente
reglalMnto de dietas, he rado des
ettlmar lo solicitado, por <:a.reICer efe die
rec:ho.

AZAÑA

!U:UCION QUE SE CITA

l.\ O. llUm. 1.3

·'tTSona autorizada en forma. t,ga,l. se
~ún previenen los articu!os 470 de ia
Ley de Reolutamiento de 1912 y 425
lk la v;gente.

Lo comunico a V. E. para su cono
l";:nie¡ao y cumplimiento. Madrid 27
J _ junio de 1931.

::>elwrcs Generales de la primera. se
gunda, cuarta. sexta y octava Di
visiones orgánicas.

Seiior Interventor general de Guerra.

Soldado, Frallcisco Rubio-Manza
nares Nuño, de la primera Comandancia
de tropas de Intendencia. Carta de pago
núm. 395. expedida eJ 27 de octubre
de 1930 en la DdlIegación de Hacienda
de Ciudad Real. Se le debe reintegrar
:a suma d~ 500 pesetas.

Por comprenderlu la ordcl~ circular de
16 de abril de 1926 (D. O. ,";m. 87).

Recluta, José Parra Sánchez. de la
Caja. Recluta de Al'cázar de San Juan.
Carta de pago núm. 373, expedida el
15 de septiembre de 1926 en la Dele
R'acíón de ,Hacienda de Ciudad ReaT.
Se le debe reintegrar da suma de 275
pesetas.

Reduta, Manuel Piedra det Real,
,le la. Caja Recluta de Lucena. Carta
de pago núm. 562, extpedida el 12 de
marzo de 1927 en la Delegación de
!facíenda de CórdOlba. Se te debe re
Integrar la suma de 1.500 pesetas.

Por resultar ser un i"9reso que no 1Ia
surtido efecto para- el fin ckstinado.

Redluta. José Morato Morato de
la Caja Recluta de Alrgeciras. Carta
de pago núm. 145, expedida e:t 16 de
septiembre de 1930 en ,la Delegación
de Hacien<1a de Jerez de la Frontera.
Se le debe reintegrar la suma de 250
pOSetas. ,

Reoluta, José Morato Morato de
:a Caja Recluta de Algeciraa. Cart~ de
pal<o núm, 193. expedida el 20 de sep
tic-mbre ,de 1930 en la Delega,ciÉln
~e Hacienda de Jerez de la Frontera.
Se~~' debe rein'tegnar la suma de 25
pesetas.

C01/10 ~omprendidos en el articulo 448
drl vigrote reclamento; de , Rtclula

miento.

Alférez de complemento, D. Bar
tolomé Bllanco Torra~bo, ,d.e,1 re,gi
miento Infanterla. 67. Carta de pago
núm. 888, ex;pedida e'¡ 28 de octubre
de 1930 en la Delegaci6n de Ha:ci~nda
de Cá.diz. Se le debe reintegrar la
~UIl1"l d~ 500 pe~'etu.

A:fércz de compNemento, D. Manuel
Cll'(l'l11any Tegido, del regimiento In.
úUltcr!a, 57· Carta de pago núm, 8'789,
expedida el 26 de octtrore de '11)28 en
la Delegación de Ha~ienda. d'e Bar.
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AZAÑA

Circular. Exomo. Sr.: Para cum
plimentar d d~reto de esta f.edla
(D. O. núm. 143), relativo a la su
presión de' la Acad.emia General Mi.
litar, ee ,ohs.ervará ~o siguiente:

(," 'Una vez qu,e hayan l~rminado

lo! 'exámene,~ oI'din,arios del pr'esento!'
curso, dicha Academia procederá a
di!rtribui,r entre laoS- diversa.! Arma,s y
Cuerpo~ sus alumnoe. La dislrihud6n
8(' ef~'rIU¡¡rá ,¡'('»nrada,¡r.ent'{' [lara los
alumn'p6d.p, primero y 6e'll'undo año,
adjudicándose, dentro d,e cada uno dl"

'ICCI.n l!8 ftllclUt8mleDtD 8 IlltrucclOI

ACADEMIAS

-.-.

Excmo. Sr.: Visto el ccrtificad,) de
reconocimiento facultativo sufrido por
el capitán dc 1ntcn<1encia cn situaci'~1\
dc reemplazo por cnfermo, D. Antomo
GOllzálcz AlhamUra. cursado ¡l este
Ministerio en 10 del actual, hc tenido
a bien disponer la vuelta a actiVl) del
dcl referido capitán, conforme el.eter
mina la orden circular de 5 de Jumo
de 1905 (oC. L. núm. 101), quedando
disponible en Badajoz' hasta que le
corresponda obtener colocación, se~ún
lo dispuesto en el d~creto de 24 d~ fc
brero elcl año antenor (D. O. numc
ro 45),

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Ma<lri,\ 2¡
d(' junio de 193'

St:iior ("rt:ncral de la primera div,isiún
org¡'llI ica.

SC'ñor Intcrvcntor general de Guerra.

''CELTAS AL SERVICIO

Señor General de la segunda divi3ión
orgánica.

Señor Interventor general de Gu!'rra ..

Capitanea.

Teniente (E. R.)

Teniente (E. Ro)

D. Alfredo García Martí.nez. Cádiz.
D. Gustavo Ka'liauo Ni:eto, Las

Palmas (Canarias).
:\1adrid 30 de junio de 193IJ-Azaña.

Tenientes coroneles.

SUEL'DOS, HABERES Y GRATJ·
FIGACIONES .

Excmo. Sr.: Vista la in.tanda cur
eada a este Mll11isterio en· 6 de abri 1
t1ltlmo. promovida por el a1fl!rez del
r~gimiento de LancerOl de Villavi
ci<~sa, 6." d<l Ga.ballerll\l, D. Santia·
go de Coca y Arag6n, en súplica de

D. Jesé Alcázar Leal, di.;·ponible
n Zaragoza.
,Madrid 2j de junio de 1931.-·
zaña.

REL.\CJO'l QUE ;:;t: CITA

Seii()~...

AZAÑA

-
RETIRNDOS

D. Leopoldo Virto Cáceres,. Ma<ITid.

Coronel.

Circular. Excmo. Sa-.: Se concede
el pase a ;:;ituación de retirados. con
residencia (n :105 puntos que se indi
can. a los jefe;- de Intend·encia que 1'0
han .<olicitado. en virtud. y con suje
c.iún a lo;:; preceptos del d:crcto de
.l5 ck ahril últi.lllo (D. O. núm. 94)
y pO;:;leriores dispo.siciones comple
Illentarias. en cuya situación percibi
rán el ha;bn d .·filütiNo qtle les co
.rrc;:;ponda y qm.' O'portunamen te se
les seiia!arit, cau,;ando 'baja en C'1
Ejórcit() por fin del mes actual.

Lo ccnnllni<-o a V. E. para su cono
c::ni,'nlo y' clllllplil11:en!o. Madrid 30
eL junio ele JQ3I.

D. Jesús Arracó López,
ue de Madrid.
D. Alejandro de Diego

isponible en Madrid.

1.200 pesetas atlua[es, por lle'llaJ' UII' qu~ le sea abonada la gtatificac:ón
año en el pnocilJo de la primera anua· de servicio en filas corre&p:ndit':lit'

lidad. a los meses de noviembre últir.1o y
suoesivos, desde c~o tiem;>" se halla
siguiendo curso como alumno d{' la
Escuela, de Equitad6n ~i1itar; ;{'-

del Par- niendo presente lo preceptuado m la
orden cncular de 8 de noviembre d('

Gómez 1930 (D. O. núm. 253) 60bre esta cla
se de gratificaciones al pasar a ser
vir a otro destino en comi;:ón ('!l

que se disfrute gratificación, podrá
optar entre ella o la que le cor!es
ponde 'por su destino de plantilla

D. M~desto Sillero Ruiz. de la pero nUlIlca cobrar las dos; he re-
egunda Comandancia. suelto, de acuerdo con lo informado

por la Intervención general de Gue
partir de primero de abril último. na, que se atenga el recurrente a

la disposición citada.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. :Madr;d
'27 de junio de 1931.

.~. ;

... , ., ':,..:~ ;

Comandante.

D. Alfredo Casado Novella, dispo
ble en Logroño.

'::7'tr¡~i

Capitanes.
"T'H'''''::''~' .~ . '•.. ~ " . ,.

D. Cesáreo del Prado Marazuela,
de 1180 Intendencia de la primera di·
viei.6n or,gÚ1ka.

n. ,Ma.nu el Hernando Solana, de
la F·rálbri,ca de ATtillería de Sevi.lla.

D. AMoni<> GonzlHez AI'hizu. del
Parque de Jata.

D. EU1tiquiano Eecudero Herrero,
del P<I~ue de Larache.

D. Juan Rodríguez Orellall1a.d~1
Grupo de Intendencia de Ceuta.

;1.000 pese1as anuales, por llevar Citl o

co años en el percibo del 'flrimer
quinquenio.

Teniente coronel.

D. Tomá6 Ma.rlínez Cuartero tI!'l
Parque de Intendencia de Bul".'c~.

Señor...

AZAÑA

llELACION QUE SE CITA

A partir de primero de junio IPr6xime

500 'Pesetas anuales, por llevar cinc"
años en sus empleos.

Coronel.

D. José &.nes,ple<ia Torres del
EAta~lecimjento Central de inten
denCIa.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

CapftÚl (E. 1\,)

Capitán.

D. Alfredo Mur (;.uer,ra de la pri-
mera COImanda.nda. '

Seiio~ Comandante militar de BaJeares.

.Crcular. Excmo. Sr. : He t61ido a
b¡¡!n conc-eder al persOllal de Inten
dencia que figura en la siguiente re
laci~n,. 'los premios: die efectividad que
se mdlcan y. a partir de las fecha!'
q~e se menClonan, cco arreglo a 10
dISPUesto en la ley de 29 de junio de
1918 {C: L: núm. 16<) y drcular d~
24 de JUnIO de- 1928 (D. O. número
140).

L~ ~o~unko a V,. E. para 6U ro
nocumen,o y cumpluniento. Madrid
27 de junio de 1931.

L') com':lnico a V. E. para su cono
cimiento )" cumplimiento. ~radrid 2j de
junio de 193r.
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AZAÑA

Señor...

('ir,;lÍar, Excnto, Sr.: Para CUlIl

íl':n:"ntar ti <kcrcto <le c~ta fecha
(D, O, I:úm. 143), relativo a ,la reor
'~¡Il1:ZéIcí¡'n de 1", Centros de cnseñan
za. ;<: obsl'n'ará lo signiente por lo que
rl','J>C'cto a las Acacl<:mias militarcs:

l." l.al ¡:ctllah" AC:li:lt'I1lias esplOCi:t
ks dl' Inflbl1tería, Cahalkría c Intenden
cia. se refundirán en una sola, con re
sk~;',!:c'¡a en Tolooo (l! el «1íficio que
oct:pa la ,primera, e igualmente las es
pe'ciales de Artillería e Ingenieros cons
titu:rán otra Academia, CFIC se situará
:n Segovia en el local que ahora ocupa
la t!~. :\rtil\-c-ría. La primera llevará el
I1l.mbre de .. Academia de Infantería,
Caballcría e Intendencia", y la segun
da el de .. Academia d,: Artillería e In
genieros".

2. " Cada' Ul!a lendrá la plantilla que
aparece en el estado que se publica a
co::tinuad6n de la presente orden. pro
c~djendo con toda urgencia Id;. directo
res clc las actuales Academias a pro
poner a est: Ministerio los jefes, oficia
ks y asimilados <le los que aClAJaImen
t: estén dCI,tinadas en ella que deben
clIbril' las plazas a'signadas a ~u res
:Jcctiva AMTla ). las que han de c~

~¡,r, Estos últimos quet1arán en situa
ciÓn de di-sponi-bles forzO'sOI." por fin elel
próximo mes de agosto.

Las C~aJses de primera y segunda ca
~cgori<. y las contratad'os die las Aca
demias q:'c,e suprimen e l!iciC1l'an fal
la para com¡>letar las plantIllas que se
señalan, pllISarán a formar -parte ele
~quella en que se refUlr.den. Las cla
"es de primera categoria sobrantes se
rán licenciadas. y a las de s-egunda ca
!.·¡{oda y c<1n·lralao<\o;" que excedan dI.'
1:1; p!;tntillas " les dará por este Mi
ll:~I(lrill (,1 <,olilln <:()rrc~!>tin:ticl~<', 3J

('\1\';) n,n tlcho':\\\ cnll\\rólCllcia cursar
la' op"l'tuna pa,!>c'eta,' Los voluntarios
,er{~11 prd.cri<1l.Js para C11brir las plan·
tilla; de c,!ases tle primera cailegoría.

Las bibliote>cas, material de ensclian
za efectos de todas c!¡¡¡s-es. material de
co~lIxlor y cocina, mobilián"io, archívo y
documentación, carruaj,es, etc., de cada

8.° El ganado se entregará en el \ Academ:a pasará a fanuar parte de
d.e6tacamccto de remont:l de Zara- aqnella con quien ~e rdunde. De igual
goz~. .. . mcxlo ~e ¡>rocederi con el ganadG preci-

9. Los e~li:fiCl06 de la AcademIa 50 para la plantilla.
General MI.IItar se entregarin a la . L? ,:octlmcntación ¿e detaIl )' conta-
CcmandanCla de cobras de Ingen:cl':l~ bll;dad y los fondo' se entreg~'r'
d 1 . ..' '. ..' , ~ a, con

e a 9u¡ata <1:v;;¡O~. . las I<1rmalidadcs reglamentarias, por las
!o.. El General, Jefes, .0fiClales y .-\cade-Illial'· especiales de Cabal1erí~ ~

aS1JD¡)ados de la AcademIa General IntenJcl:cia a la de 11 fa t· . ~
>6:1; da ' ;~" d d:" . . I nena, y po..'LU.tar que ran en S.tua... lOn e -,,- 'a de IIl<T~'llero' a 1 d ., ~'Il .. 1 • . ' ""-- ., a C ."ULI ena
pCnJb.~ forzo>scs por fin del prox!,mo lludand;) encargada:> ~as que los ro~
:ne8 d: <:gcsto, fecha en la'" cual ha- c:bcn de 'jc¡"'dar la" "d . d'
b • .J -, • , '. od 1 ,_.,' SUlpTlml as y eran 'tie -{~.ar ,c.rm,nana,. t as a8 entreuar a la Pauadur' C t 1 1
- ~, . d' d • d" l' ~ "Ia en ra e m0:1-
~pera~.ones ID ,ca as \ _<ue lO por t-l"C qu~ rc~'lte le ., l' 'd ..
~ l'" ; ,'. ~.L ~ 'u C c..;,a IqUI aClOn.

c':nP "LO el menc.cn,aco Cen,ro. 3." El armamento de la Acad,."m:a
Lo manifie50to a \o. E. para su co- do Caballe~l'a In ' , - 1 d ~ ..' . l" , .. d'd' '. g~ll.e.os e llten enCJanocl·mlento ... cump Imlento. .na n .~ d~,)·:tara· '1 l d' P. .' d ,... 'l~"· e. e correspon lente ar-

30 de JUnIO e 193 1 . qlle divisionario.
4." L0s cdificios d: lal.' su?rimidas

.\·~~'C1'em¡as e~pec¡alcs de Caballería, In
ge;¡leraS e Intendencia se entreO'arw a
la ~;),111a1Idancia de Ingenieros"dh;sio-
nana correspondiente.

5·" Los alumllos de las Academias
e:'<pociak.' d;c Infantería. Caballería e
I~lteJlden;:ia. ~~ l)f.esenta rán el 15 de !'ep
t: .'mb: l' prt1x¡mo e:J Toledo. en la llUe
va Aca<l\?mia. a continuar I.-US e';tltdio~.
~. e1\ i~tlal fecha y con t'1 mismo 00
)Clo lo eÜ'c:uarán en Segovia los dt,
las Academias de Artillería e Ingenie..
n~<;, Los qU\? tllvÍt'ran derl.'cho a exa
ml'll extraonlinario adelantarán ;'.tI in
C(':'I"'~a::iólJ 1'] dia H de dicho me,'"

r.." Opnr,tllna.Ill<.'11t-: Sl~ sclí;¡,~ará el
plan tk e,1u.di,'5 dc las I):~lCvas Acad('
mias. )' co!ltillnará ri~iend() el actual re
g:!al1lcnto de la..; Academias c'speciales ,.
t'l sistt'lll:L d.' l·nsl·ñaJI7.a que previene la
(.r<len <Le ~i de mayo de 192<) (D. O. nú-
mI'O IIR). .

i.~ Los alumnos ostentarán en sus
uniformes el emblema de su re9[lCctiva
.\rma o Cuerpo.

R," Todos los alumnos t.clldrán la si
tuación de internos, y sati&farán al efec
to la.- mismas cantidades hoy estable
cidas en la Academia es¡>ecial de 'Ion
fantería, así CO,InO los derechos die roa
trícu1... mobiliario, etc., que para ésta
riga. Se exceptúan de tli.chos pagos los
qt1C reglamentariamente S~ hallen exen
tos tle ello's, y se conserva el derecho
a pellSión a los que lo tienen rcconoc:
do a.ctualtmentc.

9." La nueva Academia de Infante
ría. Caballería e Intendcncia percibirá
como dotación de en!"C31anza. la eanti
dall fijillda en presupuesto para la ac
tllal e,spcdal de Infantería" y la (le
Artil1('ría e Ing-enieros la asisnada en
el mismo para la de Artillería.
. 10. Todas las opera.ciones inheren
tes al transporte de trn.pa, material, ga
nado y efectos y las' 11P.cesarías para el
alojamiento de los alumt1Q'I, deberán ha
llarse tenninilldas para ti día primero
<Le ,sC!j)tic1nl>re, en cuya fecha habrán
lHmoien <1'c illC<Ynporarsc a las Acadzmias
<'uanto.s jd,,;. oficiales y 'asimilaclos laA
han <le constituir.

Lo comnnÍl'o a V. E. para su oono
('inlicn~1\ y \:um¡>!imknto. Mlldri~l 30 de
jImio de 11J3 1.

(",te;, un número de plazas equivalen
te.; al 56 ¡;or 100 de su totallPllra In..;
fantería; al 12 por 100 para Caballe
ría; al 19 per 100 para Artillería;
1! 7 por 100 para Ingenieres, y al 6
¡Jur le:.> '[lara. Int~lO.denda. Para la
d.:·c::ón de Arma o Cuerpo, se se
~u:¡-",n -la, normas regbmentarias.
hac:élld06e figurar detrás del que
haya aprooado con la neta más infe
rior d respectivo curso 10., que hu
bieran perdido éste.

La Academia elevará ccn teda ur
gencia al ,Ministerio, paTfSsu examen
y aprcbación, la corres,:ondiente ¡;ro
puesta.

=:. Los alumnos destinadOo5 a Infan
tería, Caballería e Intt'ndencia, se in
cC4"Porarán en 15 de séptenIbre pró
ximo, en' que comenzará el nuevo
cur,EQ. a la Academia de dichas Ar-
mas y Cuerpo en Toledo; y los que
paHIll a .'\rtiUería e Ingenier06, lo
efectuarán en la misma fecha a la'de Señor. ..
esto; Cuerpo;;: en Segovia

Los que tuvieran derecho a examen
ex.tt"aordinario, venfic3lrán la presen
t<!lCÍ>ón en la6 mencionadas A>cade-
mias. ~¡ 8 de &ept:embre para sufrir
lo. cen arreglo al plan de estudio...
que h? n cursado.

3.n La Academ:a GCfIcral Militar
retmitirá ¡, las en qlle haran de ceno
ünuar les I'studio- sus actua·les alum
nos. ,teda 'la document:tdón relati\'a a
los mi';,mos, a~í como la"i cantidades
que éstos teafan deu;osi:acias en con·
cepto de fianza.

4.' La Academia Genera.l MHitar,
con }a.. feJ"Dla1i.dades reglamentariae.
en: r,' ga·rá a la de Inlfantería, Caba
lI·rda e' Intenden:cia, todoe 6US fOnd06
v la ,docu·ll1en,tad6n de detall y. con
iahilidad, y esta última . Academia
pi.()cederá, en -el má>;. brocve plazo po_

.-siWe, a fQrmahzar la liquidadtCl de'
.aquélla. dehiendo iD~rocsar en la Pa
¡¡,,,,,durí:> Cen':ral el me'lltan~e que re·
>iucrt-e d-e dkha liquidación.

A6imismo. se had cargo la Aca
de-mi.a de Infantería, Caballerfa e In
~f'nd-en<:ia, doc la docu'mentadón y ar
rhi,vo de' ,la cfidna de mzado y de la

,de e·studios (excepto, como ante6 se di
<'e. oe los antecedentes relativos a 106
,I1umno~ que haya:'! de pas3r a la
Academia de Artm~ria e lngeniercs).

5.° L:l bibliot-eca lOe distribuirá, por
partes iguale6, entre la~, dos Acade
mb" que subsi.sten, así como -el me
biEnl"Ío v ef~'ctos de todas alases, y el
~at~ri.1i de comedor, cocina. sani.
tario y de enseñanza, exceptuándose
d,e oot'e último el cin,ematOígráfico, que
oeberáremiti:rse a la Escu-ela Centra'!
d,~ Tiro.

6.° ¡':1 ormamento y tlll un ici{\M'S ,

los carruajes. hipom6viles y autom6
vi.les, se de-posHarán en el parqlie eli
vbi:Jnario núm. S.

7." La twpa qut' actu~l'lmentecu·en.
:'1 ",1 Centre (IUt' ,'c ~\1I!lrim(', 6('rá Ii_
'T~h'¡;¡da, exc!'l¡..to los vol\ln:a·rio'~, (JIl('
l·1 (';"nr!'¡:,1 ,dI! la quitll:\ división dis.
tributará entre le6 CuerpOll de ésta.

A la~ (\ln6cs de Ge'~un,da ca'le.goría
y >oontratado'sl se ,les dará !po. e6te Mi
nis~erio el destino correspondiente, a
"uyo fin deh!rán con urgencia cursar
la O¡portuna papeleta.

l'
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PLANTILLAS QUE SE ClTAÑ

Jefes. oficiales y asimilados, escribientes de O. lIrI. y personal contratado.

3423

ACADEMIAS

Infantería................. ••••••.••••••••.•• ••••.•• 5 12 8 2
Caballería................... 3 9 4 1
Intendencia. . .. • • •• . •. .. •• • •• •• ••• ••• .. • • 1 2 7 3 1
Artill~ria _••• , , •• 1 1 4 11 8 2 1 1 1 1 1 1 2 1 3 1 1 1 2
Ingemeros , ••••••• , •.. .. .. •.. • ¡ 2 8 4 1

- TOTAL· 2 -5 -16 V '27 -71--; 2 - .. -2,--; -3 -6 -1 --; -4 -'21-2-4
--- .

Tropa.

u> 3: :ll ~I n nI n 3: 3: 3: ~In
;l , l"Il In :;! fSoldadosl1 (JI
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ACADEMIAS s¡ i3 ~

..
~

"- "-a' ::l
... n .. i3 : ~ Q.lO [ ~.. n §" n a n ... : ~ ~

"- F .. n o ~n ;. ::l . . .
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I
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~

Inlanterla '" ..
Caballería .
Intendencia • •••
Art\\lerla •_ _••••••
In¡enleros .

TOTAL ..

4 • 6 15 1 1 3 6 10 6 6 3 I • .1 4 100'1'
2 2 4 6 • • • • • • • •• 4

1
2 50 3

2 •• 23 •••••••••• 4'225
2 • • 4 10 • • • • • • 4 • 3 • '1 3 801

-~ --; -~ -~ -; --i --i -~ -~ -~I-~¡-~ -~ - ~ -~ -~I-~ -~¡'l~

GaIlado, carruafea, .materlal, etc.

ACADEMIAS
n

O"
::Ila'
!:lo .... --: o..

OANADO

n-.
3a'....
f"-
:0...

"..

n 1') > >
!: 8- " lO

9
<; [.. ..

n = :- N
lO ."
a'..

>
"[
l"

¡I

oa..
i..
!";

Inlallterla............................................... 13 40. 11 151 1 1
I 1 2 8

Caballerla....... •••••. ••••..••• ••••• 13 SO 10 15 • • • 1 • I , • 1 • • • • 2
Intendencia............................................ 5 » • » 10 101 » » » • • • • • » • » 2
Artillería - 11 50 20 • • 16, I 1 • 1 • • 1 1 2 1 I 2
In¡enlerol............................................. 9 15 • • 25 ~ • • , • • • , • • • • 2

TOTAL -51 -,85 -30 -1.5 -46 -6112 --; -)-"21-1--; --; -. -2 --;-ji

Madrid 30 de junio de 1931 • -Azalla.

JUNTAS DE CL:ASIFICACION y
REVISION

f'
Clrc:u1a1:'. :EXldmo. Sr.: Dú¡puesto

por di articulo Siexto del decreto .del
Gobierno provisionall de la R~úb1Jca,
fecha 16· del actu",l', que las funciones
de las actualc,s Juntas de' clasifica
ción y ,revisión s·ean ejercidas en lo su
ce'~ivo J)or las Caja.s de Recluta, he
tenido a bien dis'poner qu~ en cada
Caja de RedCu'ta s'e constituya. una
Junta de CIa'sificación y revisión, que
tendrá a su cargo toda.s las operacio
nes de r.~cJu.tam.iento y sus inciden-

cias corres'pondientes a los ayunta
mientos que cons.ti:tuyan os<u drcuns
cripción territorial, que estará consti
tuida en la forma sj.guien'te:

Presidente: El teniente coronel, Jefe
de la Caja d.e Re<luta. .

Vocales: El comand·an'te y uno de
/Ios capitanea de dicha unidad.

Secretuio: Un c.apitán de la citada
unidad.

Las anteriores Juntas de clasifica
ción y r,cvisión de Madrid, Badajoz,
Jaé'n, Sevilla, Córdoba, MáJlaga, Va
lencia., Barcelona y Oviedo, d·istribui
rán con urgencia, en,tre las do~ Ca~as

de Recluta de su provincia, las ins
tancias de los recluta's alistados a su
jurísdición territorial que tengan. so
~icitado prónrogas de segunda clp.se
por 'razón de estudios, y las in'stan
cias redbi<1as en las Juntas de clasi
ficación de lu restante'll provincias
se hará cargo e.1 Jeie de la Caja de
Recluta correspondiente, ampliándo-se
hasta fin de julio próximo el plazo fi
jado por el artlcuilo 316 del vigente
r,,-gls'mento de Reclutamiento, para
que las nuevas Juntas celebren la~
~esi.ones para resolver las peticiones
formuladas.



Lo comunico a V. E. para su cono- D. JesÚ6 Gu:jarro Jarabo.
cimiento y d.,más efectos. Madrid 30 11 lldefooso Gallego Aro-tey.
de jU!1io de 1931. 1I José Villa.nueva P.elayo.

Madrid 30 (!~ junio de 1931.-Aza-
AzAiA ña.

D. O. r.U.u H3

Señor...

•••
SlctlOlllll IBalda.

APTtOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: He tenido a bien de
clarar aptos para el ascenso al em
pleo inmediato cuando por antigüe
dad les corresponda, a los tenientes
de la escala de reserva retribuída de
Sanidad Militar, D. Juan Pérez Mar
tín, del segundo Grupo de la prime
ra Comandancia, D. José Muriel
Flores, del pllmer Grupo de Ja mis
ma Y, D. I~:ro Martín' Castaño, del
Hosp,ltal MIlIta!. de U l'gencia, por
reum.r las condiciones. prevenidas en
la Circular de 18 de abril último
(D. O. núm. 87).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
~7 de junio de 1931.

Señores Generales de la primera y
segunda divisiones orgánica.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: De. coofonnidad con
lo propUle8to por e'l Director de' la
Academia ¡de Sanidad Millta.r, he
tenido a bien conceder el :em¡pleo
de tenietlJte médico a los quin.oe, alfé
reces médicos alu'IIlDos de la citada
A<:a<!lemia, com¡prendidj05 en la si
guiente reilJaci6n, los cUaJles ha.n ter
minado coo. aprovechamiento el, plan
de eetudios reglam'enta:rio, debi~lldo
ser cOl1b<:adoe en la escala de su DUle
vo empl% por ~ orden que apare
cen relacionados y disf,rutar en el
mismo la antigUoedad de esta f.echa.

.Lo comunico a V. E. ,para su co
Qoci'lniento y cUIDlplimiento. Madrid.
30 el\! junio de 1931.

AZAÑA

Señor General de la prime.ra divi
si6n orgánica.

Señores Director de la AJcademia doe
Sanidad Militar e I.I\Jterverntor ge·
n,e,ral die c.u~rra.

ItItLACIOK p n CITA

D. Jos~ Mix Alix.
11 Francisco Rodríguez Arce.
)) Jos~ Veilasco Eecaesi.
)) Benigno Ruza Rod.rlguez.
)) 'Gonzalo Pioeckola Gil.
)) Jos~ Ma~31 Ménelo A1VUIllI.
I! 'Carlos C;onzá."ez-G.ran-da y Pérez.

.)) Fa-a.nci"co AUue Marttnez.
11 Cés'ar Gonzáll,ez del Pino.
11 'Manuel Lon TéIler.

,11' Alfoneo SMiano Fradte.
11 José Marla lbáñez Claris.

1 de julio \le: l 't11

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: H~ t-cnido
a ,bien disponer que los jefes Y ofi
ciales médicos del Cwerpo <le Sani
dad Militar que figuran en la si
guiente relación, que principia con
D. Francisco Moreno Sáez Y termina
con D. Jeró¡lÍ'm{) Jimétloez Fet'¡¡án
dez, pasen. a los destinos Y 6ituado
nes qwe se indica.n.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
.~o de junio de ,1931.

Señor...

ULACION QUE 11: CITA

Teniente coronel médico, D. Fra.n
cisco Moreno Sáez, jef>e dI\! los Servi
cios Sao¡¡ituios de la séptima divi
sión. se la dle6ig:na para jefe de Sa
nidad Militar en -la. zona oriental y
director del Hospital Militar de Me
liIla.

Comandante médico, D. Ra,fael
Fiol PaTooes, disponible en la ee
S{unda división,. al1 eegundo grillPO
de la primera ,Comandancia de Sanie
dad Militaa'.

ComIandanJlle médico, D. Nicolás
Tello Pei.nado. de disponible en Ma·
drid, a la asistencia de la Direcci6n
general de Carabineroe.

Comandanbe, médico, D. Jua.n MaT
Un Rocha, del! Hospital Militar de
Mahón, a disponible en primera da·
visión y len comisión en la Acade
mia de Sanidad Militar.

Coma>lldall1Jte médico, D. Gregorio
Femández Lozano, disponible en la
primera regi6n, al HospiJtal Militar
de Melilla.

Comandante médico, D. José Fer
nández Casas, del Hoepitlll1 Militar
de MeliIla, a disponible len la pri
me.ra diviei6n.

Ca;pitán méd¡jco. D. Mariano Grai
ñl) Noriega, deL regimiento de Ca
rrOlS de Combate núm. 2, a 'la asis
tencia Gel CueTp<l de Inválidos Mi
litares.

Capitán médico, D. Eugenio Ma.-r
Unez DorriJen, de las Illlte.rwo<:Íon-ea
Mmtal"es del Rif. ,aJ ¡rrupo de De
fensa cootra Aeronaves núm. I.

Ca1pitán médico. D. Ricardo de la
Fuent~ PaTdo, de la Escuela de
Equitación M~1itaT, al prim-er gru
po de la cuarta Comandlanda de ID
te.ndencia.

Ca;pitá,n m~-Lco, D. Juan Manuel1
Ortega Garda, 'del HOIIpÍtal MiUtar
de Larache, a la ElCu-e113l de IEquita
ción Militar.
Ca.p~t'n médiC'O, D. Jullán Martln

R~nedo. del H~lta1 mntar de MIl
drid.Carabanche.l. a,lmismo.

Capitán 'médico, D. MÍKU~:l Muro
Es,tleban, de las Int&r'V'e-D.ciontes y
Fu,erza,s Jalifianas de la regi6n orien
tal (.Melilla) , al regi.rniento de Ca
rros de CotnbatenÚJD••2.

~7

QU/ldan l1n la situaci6n d/l tlisponi
bles /or.osos /In los puntos que se·

indican.

Co,mbndante médico, D. Manuel
Garriga Rivero, Valladolid.

Comandante médico D. Sebastián
Lazo Garda, en Sevilia.

Comandante médico, D. Estanis
lao Cabanes Badosa, en Barcelona.

Comandante médico, D. Benigno
Soto Armesto, en Madrid.

Capitanes médicos.

D. Luis Cordor.:lié Aguile:ra en
Madrid. '

D. ,Migucl Saya'¡'~.ro Y Martínez
DelgaclO, en Mad~id.

D. ~ntonio- Reboul Blanco en Je-
rez. '

D. Luis GanduIlo So16Ona en Za-
ragoza. •

D. AJitonio Romero Garda en Je-
rez. '

D. Julio VHlarrubia Muñoz en Bar_
ce!<lIla. '

D. José Rerr·.. tosa Ballesteros en
Ronda. '

D. Manu.el Noriega Muñoz en
Barcelo;¡a. '

.n. Domingo M-alTtínez Eroles en
Villa franca del Panadés. .,
. D. José Torres Pérez en Bada-
JOz. •

D. Pe1ayo Lozano Arcos en Ciu-
dad Real. '

D. Gaspar Gallego Matehoe en
C6.rdoba. '

D. José Rey Cebri'n, en Madrid.
D. Juan Hlerroe.ra C3JlTiIlo en Má-

laga. '
D. Jer6nimo ]iménez Fernández.

en La LKiea.
_ Madrid 30 de junio de 193I.-Aza
na.

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Se conce
de el 'Pase a la situación die retira
do, .co~ Tesiden.cia ,e-n los a>untoe qwe
se IDdICa1D, a los jeree médicos del
Cue;rpo de Sanidad Militar que re
la~lC~nados a J<;0ntinuuión, lo' han
SOhCLtadO en virtud y con sujeci6n.
a los preoceptos del decreto die 2
d~ ab~il últ~mo (D. O. núm. «)4) :
postenores d.isposiciones com:pLe.
menltll4"ias en cuya s~tuui6n peroebi
rán el haber definitivo que !lea co.
rresponda v que oportooUDente ee
l~s ~tiala.rá, causando baja en el
EJéIlClto por fin del mea actual

L.o ~()munico a V. E. para su' co
nOClml~t~ y cum'PJimiellltD. Madrid
30 de JunIo de 193'1.

Sleflor...

~6It 1VIl .• errA
• .COa'one1 m~d.ico: D. Diego Naran
Jo Moroeno, Madrid.

r-enioeJ)tle caronel m~ieo D. Al.
berto del Rro 'V mco1l'adrid

. Teniente coron,~l m~o, D..F"o_
CISCO Galnares D{ez Sevilla

Madrid 30 de juni~ deI93i.-Au;'
tia.
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MINISTERIO DE L.A GUERRA

_===--=-4~=============-4~-========-III~=========""
Lu .ueeripcloDel pactiC1l1u''' le .. ~

m.itiriD, como mIDim-. poc 1m le- I
m.tre,~ ,. t.e .. aMe.
tJbriI, ;..lio a ocItIbr.. Ea Iu·.-:rit
cion-e, que le hagan después de ...
citadas fechas, no te serviriD nflme':o.
atruadoa ni se h.uá OOCl1~O~
por este concepto e~ 1o!1 pfO;,~. ..
jados.

Les pagos se hari:1 po:' antld¡Ndoj
al anuneiu 1&& remesas de foodoe pcr
Giro po.rta1, se inc!ical'¡ el .~ 7
f-echa Ql reaguar-do entrega&> (1R'1r ~
dk;na corre9llCn<Üeate..

Lu recl2.m~cio:le.s de r.~ G
P:¡~O!l de u:¡a u otra pablicacióll f3S1'O
ll~::;-a.!l de.jado de recibir r~» 6eAoou
s~~¡ptcr2S, v..riÍ,¡:, atendida! ~k~- ~

IP.e:lte $i ¡e hll.C~:J. en est:J& ~: A\
En Madrid. lu del Dwuo OJ'ICU.5..,·, T

dentro de 1¡JI dos dias Si,pie1te3 s
811 fed1a, Y las de 1& CoIlCcih ú
oiIlatirJo en igual prefodo de t'~
despué:l de recibir el ¡>.1ieso lliw~te
al que no bolY. 'llegado lo su ~er.

En proTinciaa '7 en el atnnje."'O n
entenderln ampliados los ltIlltezilXu
pluos en ocho dlu y en del moM#,
I'upeetivamente •

+

•••LleACJOlfa .ICIAL~ QUE SE IlALLAKDE VENTA EN UTA ADMINIST1lAC1OII

Diari', Oficial Tem..eac~ ... bo1la4... por t:'iaMItrea. ~ 1888 & 1& fecba.
TG8IIN cuc....adoe .. rútiea, & I peaetal:
...e cid ~ 1'14; 2.-, Jo. 7 ...- de It15; ...- de 1918; ...- de 1010: 1.-, ..-,
l.- 7'" de ~ doe 1_. 19U, 1M, 1934, IgcaS, 19:36, I~, lpalI, 1!3IlI') 7
l.- 1 a.- de 1930. Núme:r~ .lIdto. eotte6pondientel • loa dot 1ua4 lo l.
Mc!aa, a o.so pesetas UDOo

A60e 11181, 1884, 1885 1881, 1899_ 19oo. 1915, 1919, 1920, 1921, 10Z2. IgrIJ, 1_
IQla5, 19t'6, 1t21, 1;:S ,. 1929, l., 9 pelletas el tomo encuadernado en rvüca,
13 e1l holandesa, naevol, '1 .ariOl tOIDOt encuadernald~ en boludeta ele
4iltinto, afio.. en blZl'I1 uso, a 10 1 12 peaetas tomo.
P1i~ .~t1ot, d~ nriOl atlOl, & 0,50 pactas DDO.

Gacetas Se TCIlde:n tMllOl <le la eoe_ eDcaad~&<1os ea puta, &6oa l\,'lal • I!):OS, iIl:l- 1
c:1uin, ~mplotoa, y 1111 amuel. TomOl luelto. h '108 doe 11)1 t, pr~ I~- '(i'
acetre; 1911, prim~ro y ~40; IgIS, J.o.i c...tto 'triDeltrat; 1910, prjt:aCO ~
1 leau1lldo. . . .

_. ----------------;;,'"""!'--~----------------
LlldallalSlnld6D d~ 'arll 6ndll~".~ ·LIIISIaIIva"

el Independiehte del D:?6aito de 1& Guerra. Por consiguiente, todol 101 poedl~
do. de DIARIQ OnCIAL .,. Col,cci6rt L,gislQ,iw , cuanto le relacione c:oD estOl'
asunto•• &&1 como '&I1uaciOl. lultripclo~, ,iros 7 abon&r61, deberin dlrl¡lree .1
aellor Teniente col'ODel lIIimini.trador del D1A:aIO OWICIAL DEL MlXIIIT&RIO D.
U GUUJlA ,. no al referido Dep6lito.
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ExOltl
tado ,po
Pedro .
concede
monio .
García
puesto
1924 (e

Lo c
cimiento
)uilo d,-

Señor...

actua,l, a ,fin de que pUlfdan redbir
las en tieJJl¡po hábil, para que pue
dan distribuwlas a los inter~ados

una vez requisitadas, a pªrtir dJe
primero de agosto próximo.

Lo comunico 'a V. E. para su c
aocmilento .y cumplimiento. Madr'
8 de julio de 1931.

$.efior .mrector genen!
Caralbín.eroiS.

SeríC'T" I GC4;c1"al de la te:rcera
o,rgánlc:l.

ExcmE!. Sr.: Accediendo a lo.
:itado por '1'1 comandante de Car
neros. con destino en la Comanda
<te Valenc~,lli. D. Hilarío Fe::.~
B'll;lIiIlkfa. b1e 'temid;o la. bileln c~
HcenlCia IP.ail"a. :COln:wa>er m18.Itlr1im
dof'í'a' LibelIitald }OIrIg<e 'Mlaf,q
reunir t1ats Iconldi~cionll'S que i&
~¡ deIQrle¡tb Ide 26 die iIlIbt1iq·;~"
CC. rr... n·6m.. 106). ;~ .. ~

r.?~OlIDilJliilco IJ V. E. !PIt": II!U I
11~~Jmlmto y cum,p1imi.e'n1to. :)la
() ele juno 'de r!>3J., .

MAlT'RIMONIDS

Señor...

Ci,cular. IExcmo. Sr.: He tenid
a bi.e.n disponer que la ordel1 cire
lar de 8 del mes ,pr6ximo pasad
(D. O. núm. 125), se entienda
p¡¡'a.da len el senttdo de que .1 a, 6itu
ci6n deol ca.pi,tána¡el Cue~po de
tado .Mayor .D. Luis A,paricio
randa, es Ja de disponible forzo·so
la ,prime.r.a di,visi6n orgánka y
comisi6n en las Comi6i~nes Geo
ficas .de la PeIÚnsula.

'Lo que maniñ,esto a V. E ..1>a,ra
conocimiento 'Y -ef.ect06. M·adri,d. 8
;u'¡¡o de 1031.
~ \~ ... ~r~,.:·~

Señor General de la
orgánica.

Señor Interventor
rra.

DESTINOS Señor

Excmo. Sr. Se nombra ayudante d :110 d
campo-secretario del teniente genera ?
en concepto de disponible en Madri
D. José Cava1canti de Alburquerq
y Padierna, al teniente coronel de 1
fantería D. José Pérez¡ García-M
gi:ieI!es, también disponible forzbs'o e
la misma capital.

Lo digo a V. E. para su {'onO'C
miento y \·umplimiento. Madrid 9
julio de 1931.

AZAÑA

ge;¡'eral del Cuero
Militares

,l!eneral de Gu~-

BAJAS

Sei1or...

CARTILLAS MILITARES

Circular. IExemo. Sr.: H-e t~n¡do
a. bieon dieponer qUle lu Caja•. de re.

:.Ita núms. 6, 7. 8, 9. ro, u, 14,' 15.1 54 y
.,5, hagan con toda urgencia al Ddp6.l
to de la Guerra el pedido del.llúmeto de
cartillas militares del soldado qtle preci
sen pa.ra el i~g<r:e6o en Caja, del afio

c:nlP;\~AS FOTOGRAMETRICAS

Circula,. Excmo. Sr.: En cum
pl:m'cuto de lo di,sou-esto ,en la or
dc:¡ dé! S ele mayo último <D. O. nú
m;-ro r)<'l). el <'om::mdante de E05tado
MaYGr D. Luis de Lamo Peris. v el
capitán <Ie'l mismo CueI'pO D. Jpié
Bielza Laguna" del Dep6sito d~ la
(,uerra, lIevará'.1 a cabo la campaña
a.e Fotogrametría berrestre que ha de
verificarse en el Rif CentrJ I en la
parte cuya tria.ngu~adón está ya pre.
,parada, de unos 800 kil6metros cua
drados die extensi6n, y ,a pa.rtix del
día 15 del corriente mes. '

Di.chos trabajos habrán de ser auxi
'liado·s ¡por pet~60nal <loe clases y ob.re
ros ;de la Comisión IGeog.rá.fica de
Ma,rruecc-s, la cual dleherá aportar
ta,m,bién los <!emáe eJe,mento,s que pre.
cisen ore gana.do y .material, \Salvo el
equipo fotogramétrico, que docberá
tra'n-sportarse desd,e e5'ta plaza.
E~te equilpo. con un ,peso aproxi.

mado {le uno-.¡ 750 kilogramos, será,
transpo:tado con urgencia a Ceula,
:l dondle marcharán oor cuenta del
Estado· el jefe y oficial menciona
dos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimip.nto y <:umplimiuto, Madrid
8 de julio de 1931.

Subsecretaria.

ORDENES

lilisterit de la 6teM'l

AF1ros PNRA ASCENSO

Señot.,.

Excmo. Sr.: Vi<5t{) el testimonio
~ed.uc~do de expediente gubernativo
1nst:uldo a.l soldado de ~ Cuerpo
]ulián de ¡Lerma CalSero qu~
V. E. remitió a ~te Ministerio con
su escrito, fecha 19 de juni{) próximo
,pasado, he t1e,nido a bien disponer
'que el moencIQlaado 60l1idado cause
baja en dicho CueI1po por fin del mes
actuall, 'Pasando a >la situación dIe

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a "Pensionado)); con' arreglo al ardcu
bien dispouer que, los jefes (le taller de :lo 44 <!le1 reglamento aprobado por

T ' f' d (lecreto de '13 de abril de 1927
la Brigada Obrera y opogra lea e '(C. L. núm,. 197), iCon el haber que
Estado Mayor que figuran en la siguien- le corres'panda, en a.:monía con lo
te ife1aci6n,sea.n declarados a'p~06 J?a- precleptuado 'en el artículo 21 del re
D. el lI6Oenso a.l empleo 6uplenor lD- ferido reglamernto,
mediato cuande ,por vacante les co- L.o ~omunico a V. E. para su co
TTesponda, por reu~r ~asd~ondic~ones naCimIento y cumplimiento Madrid
Te¡-Jamen.tanas, segun.o I?pues o en 8 de jdio de 193 1 •
la base -novena de la ley de 20 de. .
junio de 1918 (C. L. núm.' 169)· I

Lo coonunico a V. E. para su co-
''IlO!tim~e~to y cump'limiento. Madrid Señor Comanc.ante
8 de Ju'110 die 1931, A.:r.AÑA po de Inválidos

Seiicr Intuventor
rra.

C!rcu1ar.. Excmo. Sr.: Vista¡ la
inlltUcia. del sargento de Ingenieros
BrtüUQ Trujillo Priego, he tenido a
b:Cn· disponer que las vacantes pro
ducidas por ascenso en el emplzo de
suboficial entre 23 de julio de 1924 Y
t2 4e julio de 1930 y qu;e hayan sido
-amortizadas en proporción mayor d~l
as por' loo, aean cubiertas.

IlUIbMnte, que ae desutime la pe
tición,d~t interesado, porto qUe se re
_re ~ la.· vacantes de celador dé óbraa
militares, ya que éstos constituyeIl un

t .. , Cuerpo, ,l¡Ue no forma escala con loa
lubotici&1ea Y. aarientos. ¡
.. Lo cOfll,unicp.. y. ~. [lara su c~·
nÓcimiento Y cumplÍlniellto M.dr:d
6 de jul:g ',de I!>31 . . f. '

D. Pablo 'Rojo Maroto.
1) Frandsco Broen'es Arag6n.
)J ValentÍln Manzano Manzano.
lJ Rafaoetl Rubio Bautista.
" Román UlI'C1elay Montero:

;Jefe de taU&' de tercera clase.

Jefea de taDer de segunda clase.

aELACION QUE SE CITA

ASCENSOS

D. Albert.) Fernán>dez Pichar{}o.
Madrid 8 de ;,ulio de I93I.-Azaña.

.','

Sefior...

Jel.,. de taDer de primera clase.

D. Manuel Molina G~nzález.
l> Enrique Soler González.
» FéEx Pizarroso Orenga,
~ ,Alfredo Garcés B'le:lo.
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ORGANIZACION

AzAÑA

Señor PreSldente del Consejo Duce
tor de la, Asambleas de las Orde
nes Militares de 5'an Fern;:ndo y
San Hermenegildo.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor, gene
ral de G:.:err2.

Señor Prl!'3id-enle del CaMelO. Direc
tor de la.s Al;ambleas de las Urc'~
nes Militarl's ele San }-',ernando y
San Hernwlc.g-ildo.

Señores General de la. octava divi-,
~i6n orgánica e Interventor general
de guerra.

Excmo, Sr,: De conform'<1a.i enn
lo propuesto por ese Consejo D¡rec
tor, he tenido a bien conceder la cruz
de la Orden Militar de San Herrne
negildo, con la antigüedad de ó ~r
·r.~rio tilti;l1o, fr"ha e", que cumphó
i05 plaZ0S rr"J?,mentarios, al alférez
~,;¡I)(I c('l fxti~,r:uido CIJC1'1PO de Ala
'lHdl'ros, D. E,!n<", Gil Pérez, h.oy
c;: /litán. rel: r;l(;o e'" Ovicdo.

Lo comu1l1co a V. 1::. para su co
nocimiento y cumplimíe,nto. Madrid
g de julio de 1931.

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la
orden militar de San Hermenegildo.
he ,tenido a bien conceder la cruz de
la referida orden, con la antigüedad
de 11 de febre.ro último, al alférez
cabo del extinguido Cuerpo de Ala.
ba,rderos, D. Isidro Gozalo Aranza
na, hoy capitán retirado en esta ca
pital, por haber cumplido en dicha
fecha el plazo reglamentario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpEI:1'ento. Mad~;d
8 de julio de 1931.

CirclIlar. Excmo. 'ST.: He teni'<io a
bien disponer que el párrafo tercero del
artículo octavo de la orden de 26 de
j.unio ,pr6ximo pasado (D. O. número
141), sobre organización de las II:¡'¡;pec
ciones generales, quede 'redactado en la
siguiente forma: '.

Los inspectores de Far~acla y de Ve
terinaria en cada Inspe<:(:lón general se
rán de cateJorfa de subins¡>ectores de
segunda, sieado IUS funciones análogas
a las seftalada. e.t).los apartados ante
riores ¡Na'ra 101 demás inspectores, den
tro, naturalmente" d.e la.. acción propia
de cada uno de dichos Cuerpos. Ambos
inspectores lerin aut6nomos, y con el
Inlpector mMic~).Ie cQl1stituÍ4'án en Jun
ta sanitaria cuando haya que ,'resolver
o ,lnforma,r alfÍl1!uunto qu~ 'afecte a
más de una de' lu tre' r_s saaita
rias, ,qtMdando llI5f reg~~ ~ unificada
la acc:i6n cOnjUl1l~ !le los tres CUerpOI.
Será' sec:retariQ de la ] unta ,saaitaria el
capltán,.de la, esCala de reserva' de la
Inspección de Medidna.', '

Sci'íor Presidente del Consejo Direct~r
de las Asamhleas de las Ordenes MI

,litares de San Fernando y San Hcr
menegilda.

Señores Comandante general del Cuer
po de Inválidos milita'res e Interven
tor general de Guerra.

Señor Presidente del Consejo Direct~r

de las Asambleas de las Ordenes MI
litares de San Fern:lndo y San Her
menegilda.

Señores Cornaooan:e gcn:ral del Cuer
IX) de Inv:,1:dos mil:tar('s e Inten'en
lor general de Guerra.

-

10 de julio de 1931

Señor Presidente del Consejo Direct~r
de las Asambleas de las Ordenes MI
litares de San Fernando y San HeT
ll!~ner;Hcio.

Señores Comandante general dd Cuer
po de Inválidos miiltares e Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr. : De confor:l1id~ con
10 prO'¡>uesto por ese ConsejO Dl'rector,
he tenido a bien conceder la cruz ?e
la Orden Militar de San Hermenegll
do, con la antigüedad de 5. ,de marzo
último, fecha en que cu~~ho los pl:
LOS reglarnentários. al capltan del Cue.
po de Inválidos mi¡itare~, D. i\nselmo
Rodríg:.:ez de Yelasco y Navarro.

Lo comunico a V. E. ,para s~ cono
cimiedo y cumplimiento. Madnd 8 de
julio de 1931.

Excmo. Sr.: De conf<mnid~ .con
10 propuesto por ese Consejo Director,
he tenido a bien conceder la cruz. de
la Orden Mi1itar de San Hermenegl}d~,
con la antigüedad de 13 de enero ultI
mo fecha en que cumplió los plaz~ re
gla~entarios. al capellán primero del
Cuerpo Eele.siistico ~l Ejército! don
José López y López. ' .

Lo comunico a V.' E. para IU cono
cimiento y cumplimiento. Madrid a de
julio de 1931. A ....

fAllA

Seftor Presidente del Coris.e;o DilleCt~r
de laos Asambleas de lu Ordene. MI
litares de San Fernando y Sa\,! ;Her-

" menegildo. i
Seflores Vicario genenl castrense FIn.

terventor general de Guerra. l~

:cediendo a 10 sotici
11 de ese Cuerpo don
na he tenido a bien
~ra contraer matri-

.fa,ría de ,los Dolores
con arreglo a 10 dis
'to de 26 de abril de
196).
V. E. para su cono
miento. Madrid 8 de

:e general, del Cuer
militares.

V. E. para, su cono
imiento. Madrid 8 de

~ccediendo a lo soli
tán de ese Cuerpo don
ebarrena, he tenido a
icencia para contraer
doña Amparo Arnáiz
glo a lo dispuesto en
!6 de abril de 1924

te gene,ral del Cuero El,<:mo, Sr.: De c(¡11f(.)r,l11i(~ad con Jo,
s militares. prepuesto I':'r es,· Con,cJo DIrector. he

tcnido a bien conceder la cruz J~ la
Ordc'~ Milita,r de San Hcrlllenegll~é'l.

con la antigüedad de 30 de ma,rzo ul-
HERMoENEGILDO timo. fecha ('n que CU!llplió los plazos

.: reglamentarios. al capltan del. Cuerpo
0lJ0. Sr,.: DIe a.cuerdo 'ele Inválidos militares D. Ennque Es
> iP'Ol" eJf ÜOln!slejo Di- presaty Sancha.
.sla.m1>Peta.& l<Ie I~ Or- Lo comunico a. V: E. para s.u cono,~
de San F.ernamdo y cimiento y cumphmlento. Madnd g. d,

do, lite GOIncekLe Bl1 te- julio de 1931.
no J5iÍtualción de 5ICgun.
rancisco Artiñano Pi.
nual de 2.500 pesetas,
a la Gran Cruz de
~o, con la antigüedad
último. debiendo per
de primero de junio

, E. para su conocí
imiento. Madrid 9 de

-
)e conformidad con lo
e Cons.e;o Director, he
DCeder pensión de cruz
litar de Saa He~ene
tigüedad, de ! de abril
, que cumpli6 'os, pla
lS, al coronel del Cuer-

milituel D. Mapuel
l. '

l V. 'R. ¡>tra su foono
~imiel\to. Madrid.8 de


